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DISPOSICICNES DE CARACTER GENERAL 

CAPITULO I 

AMBITO ESPPCIAL Y TEMPORAL 

Art. lQ.- Las presentes Normas Urbanísticas del Plan General Munici

pal de Ordenación Urbana, serán de aplicación a la totali

_dad del término mmicipal de Toledo. 

Art. 2Q.- El Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de To

ledo tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de que deba 

procederse a su revisión una vez cumplidas el conjunto de 

sus previsiones, o cuando concurra cualquiera de las cir

cunstancias que se especifican en el apartado l. 7 de su -

Menoría. 

CAPITULO II 

ALCANCE NORMATIVO 

Art. JQ.- Los docurrentos que con carácter nonnativo conponen el Plan 

General Municipal de Ordenación Urbana de Toledo, son los/ 

siguientes: 

1.- Menoría. 

2.- Planos. 

3.- Normas Urbanísticas. 

4.- Prograrra de Actuación. 

5.- Estudio Económico Financiero. 

Art. 4Q.- A efectos de aplicación de estas Normas Urbanísticas sólo son 

válidos los docurcentos auténticos del Plan General que se cu~ 

tcdia en el Organo que otorgue la aproba.ción definitiva, de -
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to de Toledo. 

z 
/ 

ar legaliz~o se conserva en el Ayuntamien-

Art. SQ.- Estas Nonrias Urbanísticas tienen el carácter de Ordenanzas -

de la Edificación y Uso del Suelo para el suelo clasificad.o/ 

corco urbano, en el presente Plan General. 

Art. 6Q.- Para el suelo clasificad.o cono urbanizable programado, urba 

nizable no programado y no urbanizable, las presentes Nonrias 

Urbanísticas tendrán carácter de necesarias y por lo tanto -

de aplicación directa en aquellos extrercos establecidos en -

los arts. 12 y concordantes de la IJ¿y sobre Régi.rren del Suelo 

y Ordenación Urbana y 40 y concordantes del Reglarrento de -

Planeamiento; en el resto de los extrercos estas Nonrias Urba-

nísticas tendrán el carácter de supletorias para todaq las -

Ordenanzas vigentes o que se aprueren en el término rrunici-

pal de Toledo. 

Art. 7Q.- cuantas veces se hace alusión en las presentes Nonrias Urba 

nísticas, en fonna abreviad.a a los textos legales o reglé31re!:. 

tarios que se indican a continuación, se hace referencia a -

las disposiciones que, asimisrro, se expresan: . 
- I.J¿y del Suelo, a la IJ¿y sobre Régimen del Suelo y Ordena-

ción Urbana, Texto Refundido aprobado por Real Decreto ---

1.346/1.976 de 9 de abril. 

- Reglarrento de Planeamiento, al Reglarrento de Planeamiento -

para el desarrollo de la Ley sobre Régirren del Suelo y Ord!:. 

nación Urbana aprobado por Real Decreto 2.159/78, de 23 de/ 

junio. 

- Reglarrento de Gestión, al Reglarrento de Gestión Urbanística 

aprobado por Real Decreto 3.288/1.978 de 25 de agosto. 

y 
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1.plina, al Reglarrento de Disciplina Urba

nística, aprobado fOr Real Decreto 2.187/1.978, de 23 de -

junio. 

.. 
- Reglarrento de solares, al Reglanento de E:d.ificación Forzosa 

y Registro Municipal de solares, aprobado por Decreto 635/ 

1.964 de 5 de marzo. 

- Reglanento de .Actividades, al Reglarrento de .Actividades Mo

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por De

creto 2.414/1.967, de 30 de noviembre. 

- Ley del Tesoro Artístico, Ley de 13 de nayo de 1.933 por la 

que se regula el Patri.rrOnio Artístico Nacional. 

- Reglarrento del Tesoro Artístico, al Reglanento de la Ley Re 

guladora del Patrinonio Histórico-Artístico Nacional, apro

bado fOr Decreto de 16 de abril de 1.936. 

- Instrucciones de la Dirección General de Bellas Artes, a -

las Instrucciones aprobadas por Orden de 5 de nayo de 1.965 

(B.O. del Estado de 18 de nayo de 1.968). 

CAPITULO III 

ADMINISTRACICN ACTUANTE. 

Art. 8Q.- La conpetencia para la ejecución del presente Plan General,' la 

tiene atrihlida el Ayuntamiento de Toledo. Igual corcpetencia le 

corresponde al Ayuntamiento de Toledo en la tramitación y eje-

cución de los distintos Planes Parciales y Especiales y en los -

Programas de .Actuación Urbanística. 

No ol:stante, quedan a salvo corro determinaciones legales sustanti 



vas de 

lación 

ins tala 

s competenc i as atr iwíc!. 1;. d 1 : :stado , en r e--

nio /\rtís tico Nac i onal, c o r1 la~; normas e -

nac iona l y con La: ; carre teras de -

carácter nacional y comarcal . 

CAPITULO IV 

EDIFICIOS E INsrALACIONES ANTERIORES AL PI.J-\N 

Art. 9Q.- 1.Ds edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la --

aprobación del presente Plan General, de los Planes Parciales o/ 

Especiales que se dicten en su desarrollo, y que resultaren di.§_ 

conforrres con su normativa, se _entenderán fuera de ordenaci ón y -.~ 
sujetos al régirren establecido tX)r los arts. 60 y 62 de l a I.Ey/ 

del Suelo, cuando alteren las condiciones de volwren, estética/ 

y las alineaciones marcadas. 

Igualrrente se entenderá, a los efectos previstos en el párrafo/ 

anterior, que existe disconformidad con la normati va de este -

Plan General cuando las edificaciones e instalaciones existen-

tes con anterioridad a su entrada en vigor no cumplan sus deter 

winaciones sobre uso y aprovechamiento del sue lo . 
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MDIFICACICNES DEL PRESENTE PLAN GENERAL. 

Art. l()Q.- La rrodificación de cualquiera de los elerrentos del presente Plan 

General se sujetará a los misrros trámites seguidos para su forrca

ción. 

Art. llQ.- No ol:stante lo dispuesto en el artículo anterior, no será neces~ 

rio proceder a la rrodificación del presente Plan General, cuando 

se pretenda cunplir los siguientes objetivos: 

a).- Las actuaciones en el Casco Histórico y en Los Cigarrales -

que irrpliquen la revitalización del prirrero y la conserva

ción de los Cigarrales. 

b).- Las actuaciones en suelo no urbanizable, sierrpre que no te!! 

gala calificación de protegido en el presente Plan General 

y pretendan el establecimiento de edificios exclusivamente/ 

destinados a servicios de carácter Estatal, de la Commidad 

Autónoma, Provincial o Municipal, servicios singulares y -

únicos destinados a hostelería o deportes. Estas actuaciones 

conllevarán la afección registra! en el Registro de la Pro-
piedad al uso que se pretenda instalar y carprenderán una -

actuación núnima. de 10 Has. 

Art. 12Q.- En ningún caso podrán realizarse las actuaciones establecidas en 

la letra b) del artículo anterior, contrarias al presente Plan -

General, en las zonas conprendidas por la declaración de Conjunto 

Histórico Artístico y en la zona de la Vega del Tajo declarada -

protegida por el presente Plan General y afecta al Plan Especial. 

5 
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LICENCIAS 

Sección 1a.- Actos sujetos a licencias. 

. ) · 

) 

Art. lJQ.-Están sujetos a previa licencia, los siguientes actos: 

1.- Las obras de urbanización y sus rrodificaciones. 

2.- Las parcelaciones, segregaciones y reparcelaciones. 

3.- Alineaciones, rasantes y sei'lalarniento de trazados. 

4.- Vaciados, derriros, apeos y derroliciones. 

6 

5.- Obras, instalaciones e industrias de nueva planta y anpliación 

de las existentes. 

6.- ltxiificación o reforna que afecte tanto al aspecto exterior, -

cubiertas y estructura de los edificios, instalaciones o indus 

trias. 

7.- Las obras de instalación de los servicios públicos, rrodificación 

de los existentes y conexiones, en su caso, con los rnisnos. 

8.- Los novirnientos de tierras, construcción de p:,zos y algibes, -

salvo que tales actos estén detallados y programados corro---

obras a ejecutar en un Proyecto de Urbanización aprobado o au

torizado. 

9.- La prirrera utilización u ocupación de los edificios, industrias, 

viviendas, locales o partes de edificios e instalaciones en gen~ 

ral. 
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1 uso de los edificios, industrias, vivien 

das, · locales o partes de edificios e instalaciones en gene-

ral. 

11.- El acristalamiento de balcones, ventanas y terrazas, instal~ 

ción de acondid::>nadores de aire y antenas e instalación de -

grúas. 

12.- El vallado de solares y fincas o terrenos. 

13.- La colocación de carteles de propaganda visibles desde la 

vía pública. 

14.- La utilización de sistemas publicitarios acústicos en la vía 

pública. 

15.- En general, tcxia obra o construcción, ya sea de carácter pef_ 

manente o provisional. 

Sección 2a. - Normas generales a todas las licencias. 

Art. 14Q.- Tcxias las obras que se realicen dentro del perírretro del Conjunto 

Histórico Artístico,se atendrán a las instrucciones de presenta-

ción de Proyecto de la Dirección General de Bellas Artes, Archi-

vos y Bibliotecas. 

Si las obras a realizar sup.isiesen nodificación de algún elerrento 

de sus fachadas o rredianerías, deberán presentarse ad.emás, foto-

grafías del estad.o actual. 

En tcxio caso se presentarán proyecto y dirección facultativa que 

ccrrprendan la fachada antigua y la proyectada en los edificios -

ccnprendidos en el Conjunto Histórico Artístico cuando se prete.2 

da realizar reformas en viviendas y locales aunque no afecten a/ 

elerrentos estructurales o resistentes. 
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es de proyectos que deren presentar-

se para solici cada tipo de licencia, será el que en -

cada caso sefiale el Ayuntamiento de Toledo. 

Art. 16Q.- La competencia para el otorgamiento de licencias, la tie

ne atril::uida el Alcalde-Presidente, quien podrán efectuar 

delegaciones. 

Art. l?Q.- Cuando con arreglo al proyecto presentado, la edificación -

de un innueble se destine específicarcente a establecimiento 

de características determinadas, no . se concederá el penniso 

de obras sin el otorgamiento de la licencia de apertura, si 

fuese procedente. 

En tal su:p.iesto, el Alcalde suspenderá el otorgamiento de -

la licencia en tanto no se acredite la obtención de la li

cencia de instalación. 

Art. 18Q.- Las licencias caducarán a los seis rreses de la fecha en que 

se acuerde su concesión, si antes no se han iniciado los -

trabajos que ampara la misma, o se ha procedido a la apertu

ra del establecimiento o industria. Igualrrente caducarán las 

licencias cuando las obras de hayan paralizado durante más -

de seis rreses o permanezca cerrado el establecimiento o in

dustria durante el misrco plazo de seis rreses. 

Poorán prorrogarse estos plazos si dentro de los misrcos, lo 

solicitase el interesado y concedida la prórroga no podrá -

exceder por otro plazo de seis rreses. 

Art. 19Q.- Tcxios los docurrentos y planos necesarios para el otorga--

miento de las distintas licencias, del:erán estar visados -

por el Colegio Oficial conpetente, cuando así esté precep

tivarcente establecido. 
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ro ecto presentado, la edificación de un -

inrrueble pecíficarrente a establecimiento de caracte

rísticas determinadas, no se concederá el permiso de obras sin el 

otorgamiento de la licencia de apertura, si fuese procedente. 

En tal supuesto, el Alcalde suspenderá el otorgamiento de la li-

cencia en tanto no se acredite la obtención de la licencia de ins 

talación. 

Art. 18Q.- Las licencias caducarán a los seis rreses de la fecha en que se 

acuerde su concesión, si antes no se han iniciado los trabajos 

que arrpara la misma., o se ha procedido a la apertura del estable

cimiento o industria. Igualrrente caducarán las licencias cuando -

las obras se hayan paralizado durante más de seis rreses o perma.-

nezca cerrado el establecimiento o industria durante el misrro pla 

zo de seis rreses. 

Podrán prorrog-arse estos plazos si dentro de los misrros, lo soli

citase el interesado y concedida la prórrog-a no pcx:1rá exceder por 

otro plazo de seis rreses. 

Art. 19Q.- Todos los docurrentos y planos necesarios para el otorgamiento de/ 

las distintas licencias, del::erán estar visados por el Colegio --

Oficial corrpetente, cuando así esté preceptivamente establecido. 
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Art. 2()Q.- Las peticiones que se fornulen para el otorgamiento de licencias, 

deterán estar debidarrente reintegrad.as y suscritas por el intere

sado o su representante. 

Los escritos se dirigirán al Ilno.Sr.Alcalde, efectuándose su pre 

sentación en el Registro General del Ayuntamiento. 

En las solicitudes que requieran ir acarpafiadas de un proyecto -

técnico deterán consignarse el nanbre y dirección del facultativo 

ccnpetente y la docurrentación habrá de ser visada por el Colegio/ 

Oficial com::) requisito previo a su presentación en el citado Re

gistro. 

Todos los docunentos y planos que se presenten, dererán sujetarse 

a las Normas UNE y al formato A-4 • 

• 
Las informaciones por escrito, copias de planos, expedición de li-: _ 

cencias y otros docurrentos, devengarán los derechos y tasas corres 

pendientes. 

Sección 4a.- Licencias de parcelas o segregación. 

Art. 21Q.- Se considera parcelación urbanística la división sirrultánea o su

cesiva de terrenos en dos o más lotes. 

Se considera ilegal a efectos urbanísticos toda parcelación que dé 

cooo resultado parcelas inferiores a la parcela mínima. 
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a).- Las parcelas determinadas caro mínimas en el presente Plan 

General o en los Planes Parcial que lo desarrollen, a fin/ 

de constituir fincas independientes. 

b).- Las parcelas cuyas d.ircensiones sean iguales o rrenores a -

las determinadas corro mínimas, salvo si los lotes resultan 

tes se adquieren sinultánearrente por los propietarios de -

terrenos colindantes, con el fin de agrupar los y formar -

una nueva finca. 

c).- Las parcelas cuyas d.ircensiones sean nenores que el doble -

de la superficie determinada corro mínima, salvo que el ex

ceso sobre dicho mínirco pueda agregarse con el fin indica

do en el apartado anterior. Y 

d}.- Las parcelas edificables en una proporción de volurren en -

relación a su área, cuando se construyere el correspondi~ 

te a toda la superficie, o, en el su¡uesto de que se edifi 

care en proporción rrenor, la porción de exceso, con las -

salvedades indicadas en el apartado anterior. 

Art. 23Q.- El Proyecto de Parcelación estará integrado por los docunentos si

guientes: 

A}.- Plano acotado de la finca o fincas a parcelar a escala ade

cuada para que puedan considerarse suficienterrente aproxima.

das las rrediciones (norrnal.rrente a escala l:l(XX)), en su est~ 

do actual, con detalles de las edificaciones, cercas, pozos, 

etc. 

También podrá exigirse la altirretría con curvas de nivel de 

netro en netro. 

B).- Plano de parcelación acotando las parcelas y se~alando sus ac 
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c.- Merroria descriptiva de la finca existente y de cada una de las 

nuevas parcelas en la que justifique que la nueva parcelación/ 

se ajusta a la Ordenanza aplicable. 

D.- Cédula Urbanística de la finca existente que irá acorcpañada de 

tantas solicitudes de cédulas urbanísticas caco parcelas que -

resulten de la parcelación. 

E.- Certificación literal de inscrifX:iÓn en el Registro de la Propiedc 

Art.24s:i.- Los anteriores preceptos sobre parcelación urbanística serán apli

cables a las licencias de segregación que se solicitan. 

Sección s~.- Licencias para la ejecución de proyectos de obras or

dinarias. 

Art. 2-SQ.- Al arrparo de lo dispuesto en el art. 67 núm. 3, del Reglarrento de -

Planeamiento, podrán solicitarse licencias para la ejecución de obras 

ordinarias que tenga por objeto la urbanización de terrenos, sienpre 

que no desarrolle íntegrarrente el conjunto de determinaciones de un -

Plan de Ordenación. 

Los proyectos de obras ordinarias, cuando suponga urbanización de -

zonas anexas a terrenos donde vayan a edificarse edificios de nueva 

planta, podrán incluirse junto a la docurrentación de licencias de -

obra de nueva planta. 

Art.26Q.- Los proyectos de obras ordinarias corrprenderán los siguientes docu

rcentos: 

- Merroria descriptiva. 

- Plano de Infonración y de situación. 

- Planos de Proyecto y de Detalle. 
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- Presupuesto. 

Las obras a incluir en el Proyecto, deberán desarro.l,lar los si

guientes apartados: 

- Pavin'entación de calzada, aparcamientos, aceras, red peatonal Y. 

espacios libres. 

- Redes de distrihlción de agua potable, de riego y de hidrantes -

contra incedios. 

Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y resi-

duales. 

- Red de distrihlción de energía eléctrica. 

- Red de alumbrado público. 

- Jardinería en el sistema de espacios libres. 

Art. 2""/Q.-En la redacción de los proyectos de obras ordinarias se aplicarán -

los criterios establecidos para la redacción de proyectos de obras/ 

nunicipales. 

Sección 6a.- Alineaciones y rasantes. 

Art. 23Q.-La solicitud de licencia de alineaciones y rasantes, expresará si -

es a efectos de deslinde, de parcelación de reparcelación o de edi

ficación • 
• 

Deberá acatpañarse plano de situación,con orientación, a escala no 

m:mor de l:l<XX), en el que se sitúe el solar en la manzana a que pe.E_ 

tenezca y en el que se acoten exactarrente las distancias a las ca-

lles inrrediatas, así corro los anchos de aquellas a las que den sus -

fachadas. 
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En el caso lo requiera, se podrán exigir _perfiles 

acotados del 'k~-t:.n·o para estudiar los desniveles en relación/ 

con las calles o servicios urbanos. 

Sin _perjuicio de ser tenida en cuenta la propuesta fonrulada -

por el interesado, el Ayuntamiento podrán también marcar las -

alineaciones y rasantes sobre el propio terreno. En tal caso,

se sefialará al efecto día y hora, con notificación al interes~ 

do a fin de que, acoopañado en técnico corcpetente, se _persone/ 

en el lugar de que se trate para suscribir el plano correspon-

diente. 

Sección 7a.- Licencias de obras. 

Art. 29Q.- Vaciados. 

SOlanente podrá concederse licencia de obras de vaciados cuando 

la parcela tenga la condición de solar. 

A la solicitud se aconparuµ:-án los docmrentos siguientes: 

a).- Plano de alineación oficial • . 

b).- Oficios de Dirección de técnico corcpetente, visados por el 

Colegio correspondiente • 

c) • - Menoría. 

d) .- Presupuesto. 

e).- Colección de planos a escala 1:100 

Art. 3QQ.- Derrites. 

1.- No se concederán licencias de derrito, si la solicitud no es 

acorrpañada del proyecto de obra nueva que sustituya a la cons 

trucción cuya derrolición se pretenda. 
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2.- A la 

a).- Dentro del recinto del Casco História:> Artístico se es

tará a lo dispuesto en las instrucciones de la Direc-

ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas , ~ A 

ac:orcpaflando además fotografías del estado actual. 

b).- En todos los casos se presentará proyecto y direccio

nes facultativas debidarrente visadas. 

Art. 31Q.- Apeos y apuntalamientos. 

1.- A la solicitud se aconpaflarái direcciones facultativas visa

das por el colegio a:>rrespondiente. En el recinto del Casa:> 

Histórico Artístico se del::erán aconpafla:fotografías del -

edificio. 

2.- CUarrlo por derrito u obra en una edificación sea necesario/ 

aperar la contigua, se solicitará la licencia conjuntairente 

por todos los propietarios afectados. 

3.- En caso de urgencia por peligro inrrediato, podrán disponer

se por la dirección facultativa qe la propiedad, los apeos/ 

u obras a:>nvenientes, dando cuenta inrrediata a los servicios 

técnicos nunicipales a:>rrespondientes de las rredidas adopta 

das para la seguridad pública, sin perjuicio de solicitar -

la licencia en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes. 

Art. 32Q.- Vallados. 

Del:erá solicitarse licencia para instalar valla de protección -

del solar donde se pretenda edificar una obra de nueva planta -

o realizar un derrito y en las de refonna o conservación que -

afecten a la fachada. 
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· tendrán una al tura mínima de dos ne-

.er i ales que ofrezcan seguridad y su conserva 

decorosa . Es tarán situadas a distancia máxima de 

2 rretros de la alineación oficial y en t<Xlo caso de~rá dejar/ 

en la acera un paso libre de un rretro de ancho para peatones. 

Dentro del recinto del Casco Histórico Artístico se estará a -

lo que disponga las instrucciones de la Dirección General de -

Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas y el Plan Especial que se 

redacte al efecto. 

Será obligatoria la instalación de luces de señalización con -

intensidad suficiente en cada extrerro o ángulo saliente de -

las vallas. 

Art. 33Q.- M:>vimiento de tierras. 

Los rcovimientos de tierras, tales corro desbroces, desrcontes, 

explanación, excavación, terraplenado y vertederos, estarán su

jetos a previa licencia, salvo que estos actos estén detallados 

y programados corro obras a ejecutar en un Proyecto de Urbaniza

ción o de Fdificación aprobado y autorizado. 

Dichas licencias se solicitarán acompañando planos a escala --

mínima de l:5CO con curvas de nivel de rretros en rretro, indic~ 

dose parcelación ex.i.stente y la propiedad de las parcelas, así/ 

cono detallando edi f icación y artoléldo. Se acompañarán también/ 

los per files que se~ consideren nc~cesarios para calcular e l vo--
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l'llÍlen de las obras. En la rrercoria se indicará la finalidad per

seguida, las características de las obras y el plan de etapas -

de su realización. 

Art. J4Q.- Licencias de obras de nueva planta. Arrpliación o Reforma. 

Solanente podrá concederse licencia para obras de nueva planta, 

anpliación o reforma, cuando la parcela correspondiente tenga la 
coodici6n de solar. 

A la solicitud se aconpaf1arán los siguientes docurrentos: 

a).- Instancia nodelo oficial. 

b).- cuestionarios oficiales. 

c).- Alineaciones oficiales en obras de nueva planta y pla-

nos de situación, en relación con las vías circundantes 

a la manzana en el caso de anpliación o reforma. 

d).- Direcciones facultativas. 
e).- Proyecto carpleto con suficiente núrrero de ejenplares. 

Todos los documentos dererán presentarse firmados y visados por 

el colegio correspondiente. 

Todo proyecto cualquiera que sea su objeto conterrlrá cono núni

no los siguientes docurrentos: 

· 1.- qna Menoría que considerará las necesidades a satisfacer y 

los factores de todo orden a tener en cuenta. Se sistemati

zará en la parte siguiente: conposición, progrania de necesi 

dades, ordenanzas de aplicación y estudio técnico. 

2.- Anexo de normativa vigente. 

, 
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d con necesarios para que la 

obra ~:2~~~ perfectarrente definida y pueda ser ejecutada y/ 

dirigida :i::or personas distintas a las autoras del proyecto. 

4.- Pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se -

hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución. 

S.- Un presupuesto integrado o no por varios parciales, con~ 

presión de los precios unitarios desC'Orrptlestos, estados de 

cubicaciones o rrediciones y los detalles precisos para su/ 

valoración. 

En los casos de vivierrlas de Protección Oficial, los proyectos 

deberán atenerse además a las disposiciones específicas dicta

das al efecto. 

En el caso de obras de arrpliación y/o reforma, se presentarán/ 

debidamente separados los planos correspondientes al estado ªS:. 
tual de la edificación y el proyecto de la arrpliación y/o re

fonna que se pretenda introducir en la misma. 

También podrá solicitarse licencia de edificación antes de que 

la parcela adquiera la condición de solar, sienpre que concu

rran los requisitos establecidos en el art. 41 del Reglarrento/ 
de Gestión Urbanística y que se garantice la ejecuqión d~ la·urba. 

nización nediante hipoteca, aval u otra forma admitida en Der~ 

cho, · del 100 :i::or 100 del inp)rte y costo de la urbanización. 

En el recinto del Casco Histórico Artístico se currplirán en~ 

do caso las normas reguladoras de la Legislación protectora -

del Patrinonio Histórico Artístico y la docurrentación, además/ 

de atenerse a lo expuesto anterionrente,deberá contener las -

precisiones establecidas en las instrucciones de presentación/ 
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Archivos y Bibliotecas, incluso en lo relativo a la docurrenta-

ción gráfica. 

Art. 350.- Licencias de obras rreriores o de tramitación abreviada. 

Las licencias de obras rrenores o de tramitación abreviada, son/ 

aquellas cuyo otorgamiento corresponde a la Alcaldía-Presiden-. 

cia o Concejal Delegado conforrre a lo dispuesto en el art. 16 -

de las presentes Normas Urbanísticas. 

A la instancia se ao::.npaflará los docunentos siguientes: 

a).- Presupuesto. 

b).- Croquis de la obra, con la expresión exacta de sus di

rrensiones. 

En caso y supuesto de reforrras interiores en vivierrlas y loca

les carerciales que afecten a edificios del Recinto Histórico -

Artístico, se presentará proyecto y dirección facultativa de la 

fachada antigua y nueva, acorrpaflado tlé fotografías. 

En el caso de colocación de andamios y reparación de repisas, -

balcones y elercentcs de la fachada, del:erán presentarse direccio

nes facultativas visadas por el Colegio respectivo. 

Art. 360.- Licencia de grúas. 

La instalación de grúas de construcción que vuelen fuera del -

solar donde se va a ejercer el trabajo de las mismas, será obj~ 

to de licencia previa a su instalación y funcionamiento. 
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len en la vía pública, deterán obtener 

previarrente la vía pública y hater al:x:> 

nado las tasas correspondientes • 

.. 
A la solicitud deterán acorrpaf1ar: 

a).- Antes de instalarse la gnía: 

- Plano de instalación y barrido del suelo con especifi 

cación de la propiedad del misrro y con indicación 

exacta de las líneas eléctricas que puedan quedar 

afectadas por el barrido de la gnía. 

- Dictarren de la casa instaladora. 

b).- Antes de poner en funcionamiento la grúa: 

- Infonre del Director facultativo responsable de su -

instalación, conservación y desrrontaje. 

- Seguro de responsabilidad civil por daf1os a terceros. 

Art. 3'7Q.- Licencia de prirrera utilización u ocupación. 

La prirrera utilización u ocupación de los edificios,industrias, - . 

viviendas, locales o partes de edificio e instalaciones en gene-

ral, están sujetos a previa licencia que se solicitará del Ayun

tamiento, presentando junto a la solicitud los siguientes docu-

tos: 

- Variaciones realizadas respecto al proyecto de ejecución. 

Liquidación final de obra. 

- Fotografías de la edificación y/o instalaciones. 

- Certificado final de obra. 
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ción fuesen sustanciales, no se otorgará licencia de pri.rrera utili

zación u ocupación en t:mto no se legalice, si procede, la obra --

realrrente ejecutada.En todo caso necesitarán ·aprobación previa por/ 

parte del Ayuntamiento, cuando las rrodificaciones supongan: 

a).- Variación en el núrrero de viviendas o variación en la su-

perficie destinada a locales carerciales.- b).- Cambio en/ 

la estructura.- c) .- MJficiación en cualquiera de sus fa

chadas.- y d) .- tvb:iificación en un 25% del presupuesto de 

ejecución. 

aa.- Infonnación Urbanística. 

Exam:m visual de los planos, trazados o docurrentos del planeamiento 

oficial. 

en las oficinas del Ayuntamiento en el misno acto de -

copias. 

La solicitud se presentará en el Ayuntamiento y serán facilitadas -

en el plazo rráxirro de diez días. 

Art. 40.- Obtención de cédula urbanística. 

Cédula urbanística es el docurrento acreditativo de las circuntan

cias urbanísticas que concurren en una finca en relacién con los -

Planes vigentes de Ordenación. 

Será obligatoria para hacer segregaciones, parcelaciones o repare~ 

laciones de fincas, así corro para definir las condiciones de las -

incluídas en los polígonos en que se aplica cualquiera de los sis

temas de actuación previstos en la Ley del Suelo y en los Planes -

Parciales. 

Toda consulta relacionada con la edificabilidad de una parcela o -

de los servicios urbanos de que esté dotada, exigirá, tarnbién,---

la obtención del citado docurrento. 

La solicit~J de la cédula urbanística se verificará en los irn---

presos destinados al efecto, en los que se dib..ljará un croquis, -

... 
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.....::.::.., ....... , ......... o por el int , de la parcela o finca con indicación 

de su posición elación con las calles oficiales inrrediatas, 

con sus dirrensiones acotadas, así cono de las distancias a las/ 

b:cacalles próximas, expresándose asímisrro la orientación apro

ximada. 

En el acto de presentación de la solicitud, se efectuará el ex~ 

rcen de la docurrentación para aclarar cualquier deficiencia en -

los datos aportados. 

La expedición de este docurrento, se hará previo pago de los de

rechos correspondientes de Ordenanzas. 

Art. 41Q.- Información por escrito sobre cualquier asunto relacionado con -

los Planes, Actuaciones Urbanísticas y Ordenanzas sobre __ uso del/ 

suelo y edif icac.i,.6n. 

La solicitud se presentará en el Ayuntamiento aconpaflada de la -

docurrentación necesaria en cada caso. 

Las dudas que .surjan en la aplicación de las Ordenanzas, se re-

solverán por el Ayuntamiento previa la tramitación interna regl~ 

nentaria. 

Sección 8'1.- Licencias de Actividades. 

Art. 42Q.- QJ.ien solicite licencia de actividades, instalaciones, estableci

mientos, industrias, conercios y almacenes, del:erá acreditar el -

currplimiento de cuantos requisitos son exigidos por las disposi-

ciones legales y reglarcentarias que, afecten a la actividad de que 

se trate • 
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inécuas. 

5on actividades inécuas las definidas por el artículo 469 de 

las presentes Normas Urbanísticas y las clasificadas cono ta

les por la Ccmisión de Colal:::x::iración del Estado con las Corpora

ciones LOcales. 

En todo caso, cuando en desarrollo de la actividad de que se -

trate ?,Idiera concurrir cualquiera de las características sefla

ladas en el art. 2 del Reglarcento de .Actividades .r-blestas, Ins~ 

lubre, Nocivas y Peligrosas, se tramitará la concesión de la -

pertinente licencia de acuerdo con el procedimiento previsto en 

dicho Reglarcento. 

Art. 44Q.- Las solicitudes de licencias para actividades inécuas deberán -

se:- ~adas de los siguientes docurcentos: 

a).- Inpreso de instancia en nodelo oficial. 

b).- Croquis de situación del local donde se ejercerá la activi

dad. 

c) .- Reci1:o acreditativo de Alta de la Licencia Fiscal. 

d).- Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del lo

cal en que se quiera ejercer la actividad. Su?,Iesto de que/ 

en función de lazos familiares o de amistad, el peticiona-

rio de la licencia poseyere en precario el local, a la es

critura de propiedad deberá accrcpaí'larse autorización finna

da por el propietario. 

e).- Escritura de constitución de la Sociedad cuando el titular/ 

no fuere persona física. 

f).- Fotocopia de la licencia de construcción del local o de las 

obras de adaptación del innueble, y en caso de cambio de nom 

bre de la licencia la del anterior ocupante. 

Si por la antiguedad del irurueble no se dis?,Isiese de licen

ci-a de construcción, deberá presentarse certificado expedido por/ 

técnico corrpetente que acredite la seguridad de la edificación. 

g) .- Plano de planta del local y rrenoria sucinta de las instalacio 

nes. 
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las actividades in6cuas, se -

del Jefe Lcx:al de Sanidad y de los --

Servicios Técnicos M.micipales. 

Art. 46Q.- Activida:ies califica:ias. 

Las solicitudes de licencias para actividades calificadas del:::erán 

ser acarpai'ladas de los siguientes docurrentos: 

a).- Inpreso de instancia,por triplicado,en nodelo oficial 

b).- Fotocopia de la licencia de construcción o de obras de adap

tación del local. Si por la antigüedad del irurueble no se -

dispusiera de licencia de construcción, dererá acorrpai'larse -

certificación expedida por técnico conpetente que acredite -

la seguridad de la edificación. 

c) .- Fotocopia de la licencia de apertura de la actividad si se -

hubiere ocupado con anterioridad el local con idéntica acti

vidad. 

d).- Certificado de dirección facultativa. 

e).- Tres ejenplares del proyecto, redactado por técnico conpeten

· te legalrrente autorizado y visado por el Colegio respectivo. 

f) .- ReciJ:::os acreditativos del Alta de la Licencia Fiscal. 

g).- Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del innue

ble en que se haya de ejercer la actividad. Su?}esto de que -

en función de lazos familiares o de amistad el peticionario -

de la lic~cia poseyere el local en precario, a la escritura/ 

de propiedad del:::erá acorrpai'larse autorización firmada por el -

propietario. 

· h) .- Escritura de constitución de la sociedad cuando el titular no 

fuere persona física. 

i) .- El proyecto constará corro núniiro de: 

1.- Menoria. 

Objeto: 

1.1.- Identificación. 

1.1.¡.- Titular. 

l.l.4.- Enplazarniento. 

1.1.3.- Actividades. 
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.4 .- Técnico autor del Proyecto • 

• • 5.- Dirección Facultativa en su caso • 

• 2.- Ordenanzas Municipales y Reglarcento aplicable. 

1.2.1.- Ordenanzas Municipales. 

1.2.2.- Reglanentos aplicables. 

1.3.- Características de E:clificación. 

1.3.1.- Descripción del edificio o local. 

1.3.2.- Características constructivas: variantes 

de las mismas. 

1.3.3.- Distrirución y su_perficies. 

1.3.4.- kcesos. 

1.3.5.- Colindantes. 

1.4 .- Características de la ktiv.1.dad. 

1.4.1.- Dedicación. 

1.4.2.- Procesos de fabricación. 

1.4.3.- Materias primas. 

1.4.4.- Productos acabados. 

1.4.5.- Plantilla y régirren lal::oral. 

1.5.- Elerrentos de trabajo. 

1.5.1.- Maquinaria, descripción y tip)s. 

2.- Locales de trabajo: condiciones que reunen. 

2.1.- Iluminación. 

2.2.- Ventilación. 
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3.1.- Aseos, vestuarios e inoooro. 

4.- Instalaciones Sanitarias. 

4.1.- Botiquines. 

5.- Prevención y extinción de Incendios. 

5.1.- En la construcción. 

5.2.- otras rredidas. 

6.- Ruidos y vilraciones. 

6 .l.- Niveles sonoros (rredios para conseguirlos). 

6.2.- Eliminación de perturbaciones. 

7.- Emisiones: vertidos y residuos. 

7.1.- Atnósfera interior. 

7.2.- Emisiones. 

7.3.- Olores, emisiones al exterior. 

7.4.- Vertidos. 

7.5.- Residuos y desperdicios. 



8.1.- Instalación eléctrica. 

8.1.1.- Previsión de carga. 

8.1.2.- Cálculos justificativos. 

8.1.3.- kooetidas. 

8.1.4.- Caja General de Protección. 

8.1.5.- Lima repartidora. 

8.1.6.- Centralización de contadores. 

8.1.7.- Derivaciones individuales. 
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8.1.8.- Protecciones: cuadro general; cuadros -

secunrarios. 

8.1.9.- Instalación interior. 

8.1.10.-Instalación de servicios. 

8.1.11.~ de tierra. 

8.2.- Instalaciones especiales. 

9.- Resunen. 

B).- Planos. 

Planos de plantas y secciones, acotados a escalas 1:50, 1:100 ó 

1:200. 

- Plano de situación a escala 1:500, 1:1000 ó 1:2000. 

- Croquis de situación cuando fuere preciso para una perfecta leca 

lización del enplazamiento de la actividad. 

e) • - Presupuesto. 

En el que se incluirán las instalaciones y maquinaria enpleada a -
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D).- Pliego de condiciones. 

Para las grandes instalaciones. 

Art. 47r2.- Licencias para espectáculos públicos, deportes, juegos, recreos 

y establecimientos destinados al públicos. 

Las licencias para la realizact6n de las actividades y apertura 

de establecimientos que se relacionan en el anexo del Reglanen

to General de Policía de Espectáculos Públicos y l'lctividades Re 

creativas aprobado por Real Decreto 2.816/1.982 de 27 de agosto 

del:erán sareterse a las prescripciones y tramitación estableci

das en el rrenciooado Reglanento. 

CAPITULO VII 

DEBER DE cc:NSERVJICICN DE LOS INr-uEBLES Y DECLARACIOOES 

DE RUINA. 

Sección 1a.- Del:er de conservación de los innuebles. 

Art. 482.- Sin perjuicio de las facultades reconocidas a los arrendata-

rios por el art. 110 de la ley de Arrendamientos Urbanos, los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones de iniciativa parti

cular, edificaciones y carteles, deberán conservarlos en roen 

estado de seguridad, salubridad y ornato pública. 
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Art. 49Q.- En cunplimiento de lo disµiesto en el artículo 181 de la Ley 

del Suelo, el Ayuntamiento ordenará la ejecución de las obras 

necesarias para la conservación de las condiciones a que se -

alude en el artículo precedente. 

Art. SQQ.- El procedimiento para exigir el deber de conservar podrá ini

ciarse de oficio o a instancia de cualquier persona que tuvie 

re coocx::imiento de su incunplirniento. 

Art. SlQ.- Fornulada la denuncia, los servicios correspondientes practi

carán la inspección del edificio y emitirán un inforrre, que -

constará de las siguientes partes: 

a).- Descripción de los dafios denunciados y cuantos µidieran/ 

apreciarse de la inspección, indicando las causas de los 

rnisnos. 

b).- Relación de las obras necesarias para reparar los daf1os/ 

antes rrencionados. 

c).- Detenninación de los plazos y canienzo y ejecución de las 

obras relacionadas y estimación de su carácter urgente, -

si existiese. 

Art. 52Q.- Emitido el inforne técnico a que hace referencia el artículo -

anterior, el Alcalde, si lo considera, ordenará el propietario 

del iruru.eble el cunplimiento de lo indicado, concediéndole un/ 

plazo máxino de diez días para presentar las alegaciones que -

estirre oportunas, salvo en los casos de urgencia y peligro. 
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~CMO. AYUNTAMIENTO OE TOLED0.-

1'l&lonelmente en sesión plenerla del íe 
de loe lnformea del ert.0 131.1 1 

Art. 

.. . 
~:· : ... . .. . . 

., 
• 

y previo infonre si 

se estimar?!, preciso, se elevará propuesta de resolución a la -

Comisión Municipal Permanente afín de que, si lo considera -

oportuno, ordene al propietario e l cunplimiento de lo indicado 

en ~l • infonre ~écnico, · bon áJ?eJ;:c~ ~ento de que, transcurrido 
'1 , • . T. • . ' 

alguno de los plazos senalados sin aberse llevado · caro lq. -... 
ordenado, se ejecutará a su ·argo ¡por los• Servici 

les o Enpresa a que se adjudique a obra, a través del p m í -.. . : 
miento de ejecución sul:sidiaria previsto por el artículo 106 de 

la ley de Procedimiento Administrativo. 

• • " . 
Art. 54Q.- La resolución anterior se pondrá en conocimiento de los inquili 

nos o arrendatarios, haciéndole sal::er el derecho que les asiste 

de realizar las obras ordenadas, según lo dispuesto .en -el cita- . 

do artículo 110 de la ley de Arrendamientos Urbanos. 

Art. 55Q.- Notificada a los interesados la resolución a que se hace refe- 

rencia en los artículos anteriores, y ccnprobado su incumpli

miento,· los Servicios Técnicos emitirán nuevo infonre y redac~ 

rán el proyecto con fornulación del presupuesto de las obras or 

denadas. 

Para el caso de urgencia y peligro, en el infonre se indicará -

el coste estimado de las obras, redactándose posterionrente el/ 

proyecto de ejecución. 

Art. 56~.- A la vista de este infonre la Comisión Municipal Permanente -

.adoptará acuerdo, requiriendo al propietario a la ejecución de/ 

la orden efectuada, que de no ser currplida en el perentorio pla 



,..., 

31 

Tol1do, 

se le c · a, se llevará a cato por el Ayuntamiento, --

con cargo al obligado. En el caso de urgencia las obras se lle

var&i a cato conforne a lo establecido en el Pliego de Condici~ 

nes que figure en el oportuno concurso. 

Al propio tierrpo, y con carácter cautelar, se ordenará el pago/ 

del inporte presup..iestado de las obras a realizar, de confonni

dad con cuanto se dispone por el art. 106 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, cuyo pago se efectuará en calidad de de

pósito, provisionalnente y a reserva de la liquidación definit.!_ 

va. 

Art. 57Q.- Asirnisrco se procederá a la incoación del expediente sancionador 

por infracción urbanística, en currplirniento de lo establecido -

en el art. 10, apartado 3 ., del Reglanento de Disciplina Urbanís 

tica. 

Art. 58Q.- Si existiera peligro inminente, se procederá conforne a la nece

sidad que el caso exija, a cuyo efecto la Alcaldía-Presidencia, 

ordenará a la propiedad la adopción de las rredidas necesarias 

para evitar daf1os y perjuicios a las personas o cosas. 

Si el propietario no cunpliese lo ordenado en el plazo que se -

senale, el Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria, -

conforne al art. 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Art. 590.- En los casos de urgencia debidanente razonérla en el inforne téc

nico las obras se carenzarán en el plazo indicado, sin perjuicio 

de solicitar posteriorrrente la correspondiente licencia en el -

plazo que se indica. Del:erán, asimisrco, especificarse las condi

ciones en que hayan de ejecutarse las obras, cuyo control se lle 

vará en la forna que se especifica en la Sección siguiente. 
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....-P~:>T"'l'iñ;iñ. ente también pcx:lrá ordenar, :por -

la ejecución de obras 

de conservación y de reforma en fachadas y espacios visibles -

desde la vía pública. 

Art. 61Q.- Las obras .se ejecutarán con cargo a los propietarios si se con 

tuvieran dentro del derer de conservación que les corres:ponde, 

de acuerdo con lo dispuesto :por los artículos 181.1 de la Ley/ 

del Suelo y 48 de estas Normas, o supusieran un aunento del v~ 

lor del innueble y hasta donde este alcance, y con cargo a los 

fondos mmicipales cuando se rebasaren estos límites para obt~ 

ner ~joras de interés general. 

Art. 62Q.- Ordenada de oficio la incoación pertinente, se emitirá inforne 

:por los Servicios Municipales, en el que conste: 

a).- Descripción de las obras de conservación y, en su caso, -

de reforna que se estiman precisas a los intereses turís

ticos o estéticos. 

b).- Valoración de los misnos, a los efectos previstos en el -

artículo anterior. 

c) .- Determinación de los plazos de comienzo y ejecución de -

las obras relacionadas. 

Art. 63Q.- Emitido el info~ a que se refiere el artículo procedente, se 

continuará el procedimiento según los trámites establecidos en 

el art. 52" y siguientes. 

Sección 2a.- Ruina. 

Art. 64Q.- La declaración de ruina de un edificio o cuer:po de edificación 

corres:ponde a la Comisión Municipal Pennanente, salvo que exis 
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......... := .... igro en cuyo caso corresponde a la Alcaldía 
' Presidencia, de conformidad con lo establecido en el art. 183 -

de la vigente Ley del Suelo. 

Precederá la declaración de ruina en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a).- Daf'lO no reparable técnicarrente por los nedios ·normales. 

b) • - Coste de reparación superior al 50%, del valor actual del -

edificio o plantas afectadas. 

c).- Circunstancias urbanísticas que aconsejaren la denolición -

del irurueble. 

Art. 6SQ.- lDs edificios y construcciones sitos en el recinto del Casco Hi~ 

tórico Artístico, estarán sooetidos al régin'en previsto por el -

Plan Especial que les afecte, sin perjuicio de la aplicación, -

cuando preceda, de la presente normativa, pudiendo, en todo caso, 

acordarse la adopción de las nedidas precautorias que en caso se 

estimaren pertinentes, al objeto de evitar accidentes o daf'lOs a/ 

personas o cosas. 

Art. 66Q.- La iniciación del precedimiento de declaración de ruina, podrá -

efectuarse de oficio o a instancia de parte interesada. 
_) 

Art. 67Q.- El Alcalde-Presidente pojrá disponer la incoación de expediente 

de declaración de ruina, bien de oficio, bien en virtud de denun 

cia de los particulares o de los propios Servicios .M..micipales, 

y en todo caso previo inforne de los Servicios Técnicos corres-

pondientes en que se justifique la necesidad de tal incoación. 

Art. 68Q.- Cuando el precedimiento se inicie a instancia de los interesados, 

se harán constar en la petición los datos de identificación rela

tivos a innuebles, titularidad del misrco y el rcotivo o rcotivos -

en que se basa el estérlo de ruina y la relación de los rcoradores 



ítulo de posesión, así ca10 titulares 

sobre el i.nmleble, si los hubiera. 

Art. 69Q.- En el caso de ruinas no inrrediatas se requerirá la presentación , 

junto con la solicitud de licencia de ruina, de la petición de/ 

licencia de construcción del nuevo edificio a construir, aconpa

nad.a de su correspondiente proyecto, o al nenos de solicitud de 

licencia provisional junto al proyecto básico. 

Art. 7QQ.- A la petición se acorcpaf1ará certificado expedido por facultati

vo cacpetente, en él que se justifique la causa de instar la de

clarac::ión de ruina, el estado físico del edificio, y se acredi

te asimisno si éste, al norcento de ls solicitud, reune condicio

nes de seguridad y habitabilidad. suficientes que permitan a sus 

ocupantes le permanencia en él, hasta que se ad.opte el ac::uerdo/ 

que proceda. 

Art. 71Q.- A los efectos definidos por el art. 183. 2.b) de la Ley del Sue

lo, del:erá aportarse en su caso también estudio corrparativo en-

tre el coste de reparación y el valor actual del edificio o -

cuerpo de edificac::ión presuntarrente ruinoso. 

Asimisno se aportará valoración de los costes de denolición y -

de la nueva construcción. 

Art. 72Q.- Desde la iniciación del expediente hasta que conste la total re

paración o denolición del edificio o cuerpo de edificación, se-

gún procediere, del:erán adoptarse por la propiedad, bajo la di-

rección facultativa pertinente, las rcedidas precautorias que pro 

cedan para evitar cualquier darlo o perjuicio a personas o cosas. 

Art. 73Q.- Incoado el expediente, los Servicios Técnicos correspondientes -

emitirán un infonre, previa visita de inspección, en el que se -

determinará si el estado del edificio permite tramitar el expe

diente en forma contradictoria, con citación a los afectados, o 

bien proceder a ordenar la adopción de rcedidas precautorias ur-
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' tabilidad y seguridad del edificio y -

La inspección podrá repetirse cuantas veces se estirre oportuno/ 

durante la tramitación del expediente o hasta que CÓnste la to

tal reparación o denolición del edificio.o cuerpo de edificación . 

Art. 74Q.- Emitido el infonre anterior y ordenadas, en su caso, las nedi

das urgentes, se continuarán las actuaciones para corrprobación/ 

de la certeza de la relación de ocupantes, dando audiencia a -

los propietarios, si no fueron los prarotores del expediente, y 

a los noradores para que, en un plazo no inferior a diez días,

ni superior a quince, prorrogable por la mitad del concedido -

hagan las alegaciones y presenten los docurrentos y justificaci~ 

nes que estinen pertinentes. 

Asimism::> se pondrá en conocimiento de los noradores su derecho/ 

a presentar certificación de facultativo que designen acerca -

del estado de la finca, con advertencia de que, transcurridos -

los plazos concedidos, continuará la tramitación del expediente 

hasta su definitiva resolución. 

Art. 75Q.- Transcurrido el plazo concedido, los Servicios Técnicos emiti

rán dictarren pericial, previa inspección del irurueble, en el 

plazo de diez días, que constará de las siguientes partes: 

a).- Descripción del edificio. 

b).- Descripción del sistema constructivo y estructural, -

con relación cuantitativa de sus elementos estructura

les. 

c).- Descripción de los daflos que presente el edificio y -

las posibles causas de los misnos. 
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e).- Relación y valoración de las obras de reparación que preci

se el edificio. 

f).- Referencia a las circunstancias urbanísticas que afecten -

al edificio. 

g).- Conclusión y propuesta. 

Art. 76Q.- Emitido el dictarren pericial se evacuará el trámite de audiencia 

a que hace referencia el art. 91 de la ley de Prccedimiento Mmi 

nistrativo. 

Art. 77Q.- La Canisión Permanente resolverá el expediente con arreglo a al

guno de los siguientes pronunciamientos: 

a).- Declarar el innueble en estado de ruina, ordenando la deno

lición. Si existiera peligro en la denora, la Mministra--

ción acordará lo precedente respecto al desalojo de los ccu

pantes. 

b).- Declarar en estado de ruina parte del innueble o cuerpo de/ 

edificación que posea independencia constructiva o autono

núa estructural, ordenando asimisrro su ·denolición. 

e).- Declarar que no hay situación dé ruina, ordenando las medi-

. das petinentes destinadas a mantener la seguridad, salubri

dad y ornato público del innueble de que se trate, deternú

nando las obras necesarias que dete realizar el propieta-

rio. 
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ae:ru~1E?O.iente se notificará a todos los que hu-

hieran sido parte en el misno y a los noradores, aunque no se -

hubieran personado. 

Art. 79Q.- cuando se hubiese acordado la ejecución de obras, se fijará el/ 

término dentro del cual deben iniciarse, con la advertencia de/ 

que, de no hacer lo y de no llevarse a cabo a ri tno normal, la -

Mrninistración las ejecutará pasando al obligado el cargo co-

rrespondiente. 

Art. S<)Q.- Si se acordase la denolición del innueble, se fijará asimisno -

el plazo en que haya de iniciarse. Si hubiese peligro o riesgo/ 

inminente en la denora, la notificación dirigida a los ocupantes 

expresará el plazo para el desalojo del innueble, con apercibi

miento de desahucio por vía administrativa. 

Art. 81Q.- Las resoluciones serán susceptibles de recurso contencioso-admi 

nistrativo, previo el de reposición ante el órgano que dictó -

el acuerdo . en el plazo de un rres. 

Art. 82Q.- En los supuestos de urgencia y peligro contenplados en el artí

culo 183 de la Ley del Suelo, el ·Alcalde acordará el desalojo -

de los ocupantes y ordenará la adopción de las rredidas referí-

das a la seguridad del irnrueble, sin perjuicio de la tramitación 

del expediente, en la que será necesario el inforrre del técnico 

de los Servicios Municipales corresI,X>ndientes. 

Art. 83Q.- La declaración administrativa de ruina o la adopción de rredidas 

de urgencia por i~ Mministración no eximirá a los propietarios 

de las res:¡;:onsabilidades de todo orden que pudieran serles exi

gidas :¡;:or negligencias de los del:eres de conservación que les -

corres:¡;:onden. 
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Art. 84Q.- Las medidas de protección de la legalidad urbanística se adopta

rán en los supuestos y con el alcance previsto en el régmen es

tablecido p:>r los artículos 184 a 188 de la Ley del suelo y el -

Título II del Reglanento de Disciplina, con la rrodificación in-

traducida p:>r el art. 9 del Real Decreto Ley 16/1.981 de 16 de -

octubre. 

Art. 85Q.- A los efectos legales pertinentes se presune que unas obras rea

lizadas sin licencia u orden de ejecución están totalrrente tenni 

nadas cuando estén dispuestas para servir al fin previsto, sin -

necesidad de ninguna actuación material p:>sterior. 

Art. 86Q.- Cuando se trate de edificios o construcciones de valor Histórico 

Artístico o incluídos en el per.úretro del Plan Especial, se orde 

nará la i.rurediata paralización de toda la actividad y la recons

trucción, en su caso, del:erá sareterse a las nbrmas establecidas 

para conservación y restauración que le sean de aplicación. En -

estos casos se adoptarán las rredidas de seguridad que sean nece

sarias ·a costa del titular. 

CAPITULO IX 

INFRACCICNES Y SANCICNES 

Art. 87Q.- La vulneración de las prescripciones contenidas en la Ley del -

Suelo, en los Reglarrentos dictados en desarrollo de la misma, en 
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figuras de planeanú.~to que -

lo desarrollen, tendrán la consideración de infraccicnes urba-

nísticas y llevarán ccnsigo la inposición de sanciones a los -

responsable, graduadas conforrre a la 'naturaleza y gravedad de -

la infracción y de acuerdo con cuanto se· dispone en el Capítulo 

II del Título VII de la Ley del Suelo y en el Título III del -

Reglanento de Disciplina Urbanística, así corro la obligación de 

resarcimiento de daf10S e indennizaciones de perjuicios a cargo 

de aquéllos, todo ello, con independencia de las medidas previs 

tas en los arts. 184 a 187 de la Ley del Suelo y de las respon

sabilidades de orden penal en que hubieren pedido incurrir los/ 

infractores. 

Art. 88!:2.- El prcx::edimi.ento para la inposición de sanciones que correspon

da, será el sefialado en los arts. 133 y siguientes de la Ley de 

Prcx::edimi.ento Administrativo, sin perjuicio de aplicar la Legis

lación de Réginen Local en lo no previsto en dichos artículos. 

Art. 89!:2.- Podrá ser nanbrado Instructor del expediente cualquier miembro -

de la corporación o funcionario Técnico Administrativo del Ayun

tainiento. Será designado Secretario del expediente un funciona

rio del Grupo de Administración General del Ayuntamiento. 

Art. 9()Q.- Será carpetente para imponer las sanciones el Alcalde-Presidente, 

sin perjuicio de las facultades que asisten a la Junta de Corruni 

dades de la Región Castellano Manchega, tanto corro carpetencia -

propia, según el art. 228.6 de la Ley del Suelo y Real Decreto -

3.546/81 de 29 de diciembre, sobre transferencias, corro carrpeten

cia derivada en los supuestos en que, tranú.tado el expediente -

por el Ayuntami.ento, la propuesta de resolución incluya una nul 

ta de cuantía superior a la que sea conpetencia de la Alcaldía -

en cuyo supuesto la propuesta será elevada a la Junta de Conuni

dades de la Región Castellano Manchega. 
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Art. 91Q.- La cuantía de las rrultas que podrá inponer la Alcaldía será -

de l.CXX>.CXX>,- de Ptas. 

Art. 92Q.- En ningún caso la infracción urbanística p.iede suponer un l:.:ene

ficio económico para el infractor. En su caso, se procederá de/ 

coofonnidad con el art. 62 del Reglarrento de Disciplina que de

sarrolla el art. 231 de la Ley del Suelo, teniendo en cuenta, -

además, que cuando se trate de parcelaciones ilegales, la cuan-_ 

tía de la sanción no será nunca inferior a la diferencia entre/ 

el valor inicial y el de venta de la parcela correspcndiente. 
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REX;IMEN URBANisrIC'O DEL SUELO. 

CAPITULO I 

CIA5IFICPCICN DEL SUELO. 

Art. 93.- A efectos de aplicación del presente Plan General Municipal -

de Ordenación Urbana y de estas Normas Urbanísticas, el terri 

torio del Municipio de Toledo, se clasificará en los siguien

tes tipa; de suelo: suelo urbano, suelo urbanizable y suelo no 

urbanizable. Dentro del suelo urbanizable, se establece las -

siguientes categorías: suelo urbanizable programado y suelo -

urbanizable no programado. 

Art. 94Q.- COnstituyen el suelo urbano aquellos terrenos que el presente 

Plan incluye en esta clase y que están dentro de los perírce

tros definidos en los correspondientes planos. 

Igualn-ente constituirán suelo urbano los que en ejecución del 

Plan General Municipal lleguen a contar con acceso rodado, -

abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de -

energía eléctrica. 

• 
Art.95Q.- Constituirán el suelo urbanizable los terrenos incluidos en -

este tipo por el Plan General Municipal y que se declaran --

aptos, en principio, para ser urbaniza:los • 

Dentro del suelo urbanizable el Plan establece las siguientes 

categorías: 
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constituído :EX)r aquellos terrenos que -

deren ser urbanizados según el programa contenido en este/ 

Plan. 

b).- Suelo no programad.o, integrado :EX)r los terrenos que µieden 

ser objeto de urbanización rcediante la aprobación de los -

correspondientes Programas de Actuación Urbanística. 

Art. 96Q.- Constituyen suelo no urbanizable: 

a).- Los terrenos no calificados caro urbanos o urbanizables. 

b) .- Los establecidos en este Plan General a efectos de otorgc3:E_ 

les una especial protección en razón de sus valores paisa

jísticos, históricos, culturales, agrícolas o ecológicos,

al objeto de preservarles de cualquier acción susceptible/ 

de destruir o deteriorar las cualidades en función de las 

cuales son declarados caro no urbanizables protegidos. 

CAPITULO II 

PLANES PAOCIAIES 

Art. 97g __ Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto: 

a).- En el suelo clasificado caro urbanizable programado desa

rrollar el Plan General MJ.nicipal, rrediante la ordenación 

detallada y corrpleta de los terrenos carprendidos dentro/ 

de cada uno de los sectores definidos en el Plan General, 

de ncdo que cada Plan Parcial tenga por objeto un Sector/ 

determinado corrpleto. 

b).- En el suelo clasificado cono urbanizable no programa--
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do, ·- -""~llo de los Programas de Actuación Urba

cluyendo el territorio caypleto afecto a -

cada etapa de ejecución de dicho Programa,o la totali 

dad del suelo incluído en el Programa si se hubiere pre 
~ -

visto una sola etapa. 

Art. 98S2.- los Planes Parciales contendrán las determinaciones sef'laladas 

en los artículos 45 y siguientes del Reglarrento de Planeamit:!! 

to y se desarrollarán en los docwrentos previstos en los arts. 

57 y siguientes del mi.sno Reglarrento de Planeamiento • . 

Art. 99S2.- Para la tramitación de los Planes Parciales, se tendrá en --

cuenta lo dispuesto en el capítulo JQ del Título IV del Regla 

rrento de Planeamiento y en el Real Decreto Ley 16/1.981 de 16 

de octubre. 

Art.lOOQ .- Para el eficaz cunplirniento de lo dispuesto por la vigente -

Ley del Suelo, en la redacción de los Planes Parciales, del::e 

rán tenerse en cuenta las siguientes Normas Urbanísticas: 

a).- Medio físico 

- Relieve (entorno, altircetría, hipsorretría, c::linorretría, 

líenas de acceso) • 

- Agua (red de drenaje natural, régirren de los cursos -

de agua, zonas inundables, zonas hÚitEdas o ma.l drena

das, abastecimiento). 

- Suelo (naturaleza del sul:suelo, f inre, potencia, tex

tura hurredad, reacción química, contenido y profundi

dad de hunus) • 
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- Clima ~ ~:lE!f'atura, precipitaciones, dirección y velo

cidérl de vientos, rreses infra y sobre calentados, con

taminación, laderas y depresiones calientes o frías, -

áreas expuestas o abrigadas, reflexión de calor, cir

culación del aire, collados ventosos, ol:strucciones - 

del soleamiento, nieblas o contaminaciones persisten-

tes. 

- Vegetación (carácter del terreno, especies autóctonas, 

endemisros, ecosistemas, censo de art:olado existente -

según su porte, copa y diárretro de tronco) • 

- Usos del suelo (tipología y nodelos de usos, suelos in

cultos o en estado de abandono) • 

- Panorama (fondos visuales, horizontes, silúetas, vis

tas a conservar y a cerrar hacia y desde el sitio, rasg1 

y elenentos inp:)rtantes del panorama, áreas de interés 

paisajístico ) • 

b).- Medio humano: 

- Desarrollo histórico (condicionantes para el futuro) • 

- Población y enpleo (características de la población -

esperada). 

- Actividades económicas (estructura de actividades, rreE_ 

cado inll'Obiliario y del suelo, volurren de actividad, -

condiciones locaci~ales) • 

- Aspectos sociológicos (problemas, déficits) • 

- Recursos financieros (inversiones previstas). 
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- Usos urbanos del suelo (actividades, vivienda, servi

cios y equipo,relaciones entre usos, tráfico, tamaf1o 

y configuración de las parcelas, edificabilidad de te 

cho, estructura de la propiedad, terrenos sin edificar 

valores del suelo) • 

- F.dificaciones (ercplazarniento, uso, volUITen, altura, -

tipología, sistema constructivo, edad., estado, higie

ne, ccupación, urbanización, valores de los innuebles). 

- Carunicaciones (red viaria, trazas, secciones tipo, -

cargas de tráfico, generad.ores de tráfico, relaciones 

vivien::ia-trabajo, transporte público y privad.o, apare~ 

mientos, itinerarios de peatones). 

- F.quipo y servicios (administrativo, escolar, sanitario 

cacercial, etc. , redes de servicios ftlblicos, standards 

y niveles de servicio) 

- Escena Urbana (elenentos naturales, superficies verdes 

o libres, sistema viario, superficie envolventes de -

calles y espacios, fOntlaS de la edificación, organiza

ción de fachadas, elenentos y puntos singulares, áreas 

de interés ambiental) • 

d).- Afecciones: 

- Planes, NOl;TnaS, proyectos, áreas de servidumbre o pro

tección, etc. 
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El ancho y las características de los perfiles transversales 

de las calles, sé establ;?Cerán de acuerdo con la función y -

la velocidad específica que les corresponda dentro del siste

ma vial. Las secciones mínimas entre cerramientos, serán las/ 

siguientes: 

- 5errlas o aceras para peatooes: 

- calles de peatones: 

- calles de reparto (inclinación 15%): 

- calles colectoras (inclinación 10%;: 

- Arterias principales (inclinación 7%): 

- Calles industriales (inclinación_ 7%): 

1,20 rn. 

4 m. 

7,10 m. 

12-15 rn. 

24-30 m. 

18-24 m. 

En los Planes Parciales se establecerán las previsiones para -

estacionamientos públicOs contíguos a las edificaciones y en -

su caso, al margen de las bandas de circulación. 

f) .- Paviltentación: 

Las diirensiones, materiales y demás características técnicas -

de la solera, y de la capa de rodadura de las vías de circula

ción rc:xlada, responderán a las necesidades de los distintos -

tipos de calles en relación con la intensidad, velocidad o to

nelaje del tránsito previsto. 

En las calles del recinto histórico artístico, la pavinenta-

ción se sorretará a las condiciones que se establezcan en el -

Plan Especial que se redacte al efecto. En los Cigarrales, San 

Bernardo y terreros colindantes, en ningún caso se pavimenta

rá con oormigón ni aglonerado asfáltico. 
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les o artificiales, debiendo dinensionarse las aceras de -

forma que en ellas puedan disponerse las canalizaciones de -

todos los servicios urbanos. · 

g) .- Abastecimiento de agua. 

En las previsiones de los Planes y proyectos de urbanización, 

el cálculo del consurro diario nedio se realizará a base de -

dos sumandos: 

1.- Ji.gua potable para usos donésticos, con un núnirro de l.CXX) 

litros/vivienda/dÍa. 

2.- Ji.gua para riegos, piscinas y otros usos a tenor de las -

características de la Ordenación. 

El consuno It'áxim:> para el cálculo de la red se obtendrá nulti

plicando el consuno diario rredio por 2,5. 

Será preciso de.nostrar, por rredio de la docurrentación legal -

requerida en cada caso, la disponibilidad del caudal suficien

te, bien sea precedente de una red nunicipal o particular. 

Del::erá acorrpaflarse igualnente el análisis químico y bacterio

lógico de las aguas, así caro el certificado de aforo realiza 

do por un Organisno oficial, en el caso de captación no nuni

cipal. 

h).- Evacuación de Residuales y Pluviales. 

Se exigirá, en todos los casos, una red de alcantarilla-
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:ép~~r,vo, según convenga a las características 

del terreno y de la ordenación, En desarrollos de densidad -

bruta inferior a 15 viviendas por hectárea, podrán evacuarse -

las aguas pluviales por cuneta lateral a la calzada cqn poste

rior vertido a las vaguadas naturales. 

Las aguas residuales verterán a colectores de uso público para 

su posterior tratamiento en las depuradoras nunicipales. En -

los polígonos donde la topografía del terreno no permita esta/ 

solución, y el vertido de aguas residuales se realice a alguna 

vaguada, arroyo, etc., deberá preverse la correspondiente esta 

ción depuradora y quedar claranente específicado el réginen 

econémico de mantenimiento de la misma. 

En zaias con densidad neta inferior a 1 vivienda/Ha. , se éihni

ten sistemas de saneamiento autóncm,, sienpre que se garanti

ce la no contaminación de la capa freatica. 

:ü:>s proyectos de la red, estarán sujetos a las siguientes con

diciones núnimas: 

- Velocidad de agua a sección llena: 0,50 - 3,00 m,ls. 

- Cámaras de descarga automática en cal:eceras con capacidad de 

0 !50.netros cúbicos para las alcantarillas de 0,30 netros, y 

de un netro cúbico caro minino para las restantes. 

- Pozos de registro visitables en cambios de dirección y de 

rasante y en alineaciones rectas a distancias no superiores -

de 50 m. 

- Tul:erías de hormigón centrifugado para secciones nenores de 

0,60 m. de diárretro y de hormigón arna:io para secciones mayo

res. 
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q.L~¿p¡,tarilla de 0,30 m. 

serán subterráneas y seguirán el traza
do de la red viaria 6 de los espacios libres de uso público. 

i}.- SUministro de Energía Eléctrica. 

El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo 

con lo dispuesto en los Reglarcentos Electrónicos vigentes pre

viendo en los edificios, en todo caso, las cargas núnimas fija

das en la Instrucción MI BT O 10 y el grado de electrificación/ 

deseado para las viviendas. 

La carga total correspondiente a los edificios se preverá de -

acuerdo con lo establecido en dicha instrucción y, en el cálcu

lo de las redes, se aplicarán para la fijación de las potencias 

de paso los coeficientes siguientes: 

Polígono residenciales: 

N!2 de acaretidas 

conectadas 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

COeficiente de sinllltaneidad 

1 

0,95 

0,90 
• 0,85 

0,80 

0,75 

0,70 



Nª de parcelas suminis

tradas desde el misrro c. 

de transformación 

1-2 

3-4 

5-6 

7-8 

9-10 

11-12 

13 

50 

Coeficiente de sim.lltaneidad 

' 

1 

0,95 

0,9 

0,85 

0,8 

o, 75 

o, 7 

A partir de la aprobación por el Ministerio de la Vivienda de 

la Nonna Tecoológica relativa a las redes de distril:ución de 

energía eléctrica en urbanizaciones se aplicarán los coeficien 

tes que en ella se establezcan. 

La redes de distril::ución de energía eléctrica en todo el ámbito 

del Plan Parcial o Proyecto de Urbanización, serán subterráT'leas. 

En las urbanizaciones que no satisfagan esta obligación se re~ 

!izarán las obras necesarias para currplirla en un plazo de dos 

ai'1os o se redactará un programa para el paso de la red aérea a 

subterránea, el cual debe iniciarse al rres de aprobado y termi 

narse en el plazo establecido. 

Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre
nos de propiedad privada y su exterior amenizará con el carác 

ter y edificación de la zona. 
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licas de los centros de transformación 
~~-~,s.,.....- ~..,,.....úrbanizaciones existentes y aquellos casos 

en que, ¡::x:>r inexistencia de suelo o locales, las necesidades de 

la prestación del servicio lo exijan. Eh este caso, la utiliza

ción se realizará en precario, siendo ¡::x:>r cuenta del propietario 

del centro de transfonnación todas las obras, nodif icaciones, -

traslados, etc., que aconseje la dinámica urbana. 

Todas las instalaciones eléctricas satisfarán lo establecido en 

los Reglanentos vigentes, así caro la norma.tiva de los Ayuntami~ 

tos en los que esté enclavada la urbanización y de la COnpañía -

Suministradora de Energía que no se opongan a lo aquí estableci

do. 

j) • - Alumbrado. 

El alumbrado público debe contril:uir a crear un ambiente visual 
rK:>Cturrx:> adecuado a la vida ciudadana sin deteriorar .la estéti

ca urbana e, incluso, ¡::x:>tenciándola sienpre que sea posible. -

SUs corcponentes visibles arrconizarán con las características U!. 
banas de la zona y el nivel técnico de la iluminación satisfará 

los objetivos visuales, deseados, cuyos parárretros mínirros se -

indican a continuación: 
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Toledo, 

TRAFICO OODAOO PARAPEA'IWES 

p~ 
ADECUAOO EXIGENCIAS EXIGENCIAS ZCNAS EXCLUSI 

CCNDOC'IORES smt.JRIDAD PEA'lWES VAS PEA'IDNES:-

Iluminaria Recanendable: 
30 lux. ' 

Mnisible: 12 lux 8 lux 5 lux 
20 lux. 

Uniformidad: 
mi.n/rred. 1:3 1:3 1:4 1:6 

Deslumbra--

miento ( ) seo soc NCO NCO 

Tenperaturas 
de color co-
rrelacionada 4CXX) K 4CXX) K 4CXX) K 4CXX) K 

Rendimiento 
en color 

( ) Según: "Nonna.s e instrucciones para alumbrado urbano": M.V. 1965. 

Las instalaciones que satisfagan los parárretros establecidos para -

el tráfico rodado deben realizarse de forma que se logren minimizar 

sus costes actualizados al rrorcento de su puesta en servicio (inver

sión más gastos de explotación) y la vida económica prevista debe -

ser superior a 18 años. 
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z ió de equipos de alta calidad: conduc-

tores que sat .-f'tsbnélS UNE; soportes adecuadarcente pro-

tegid:>s de la corrosión; luminarias cerradas con sistemas ópticos 

que minimicen su envejecimiento; lánparas de alta eficacia; y -
larga vida iredia y reducida depreciación, etc. 

En los alumbrados que satisfagan los parárretros establecidos pa

ra peatones, debido a que la estética de la luminaria y báculo -

tendrá un inportante peso en su elección, la instalación se rea

lizará de fonra que se consigan minimizar los costos de explota

ción acblalizadas al narento de su puesta en servicio y la vida/ 

ecoróni.ca prevista será superior a 15 aflOs • 

. En todo caso la siblación de los centros de mando será tal que -

ocupen un lugar nuy secundario en la escena visual urbana y no -

ocasionen inconvenientes al ciudad.aro; ni para transitar, ni por 

la producción de ruidos nolestos. 

Las redes de distrfrución serán subterráneas. Este tipo de tendí 

do será obligatorio en las instalaciones clasificadas caro "ade

cuadas para conductores" y en aquellas realiz~ en zonas con -

arlx>lado o aceras de anchura inferior a 2 m., excepto en este -

úl tino caso cuando se utilicen cono soportes brazos nurales .• 

En cualquier caso, las .instalaciones satisfarán las exigencias -

de los reglarrentos electrotécnicos vigentes, así caro aquellas -

existentes en los Municipios en que se hallan enclavadas. 

En el recinto Histórico-Artístico, el alumbrado se sorreterá a -

las condiciones que se establezcan en el Plan Especial. 
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tel áficas, teleféricas,etc. 

Se harán estudios previo~ de su ubicación con el fin de no alterar 

el carácter del paisaje. 

En todo caso curcplirán las siguientes condiciones: 

A) • - No p:)drán instalarse línea. aéreas de al ta tensión ni inponer

se servidumbres de paso en los siguientes casos de parcela. 

USO REGISTIWX) SUPERFICIE DE PAOCELA 

RESIDENCIAL Menor o igual de 10.oco M2 

HUERIOS Menor o igual de 5 .oco M2 

INDUSl'RIA 

C'Cl-1ER:IO 

EDUCATIVO 

DEPORI'IVO En toda su extensión 

SANITARIO 

SOCIAL 

B).- La distancia mínima en proyección horizontal de la línea de al 

ta tensión y cualquier edificación residencial será: 
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= u siendo U la 

La distancia mínima que deberá existir entre los conductores de -

la línea y los terrenos que se .encuentren bajo ella será: 

D = 3,3 t U Sierrlo U la tensión de la línea en K.V. 

100 

En los teleféricos se cuidará especialrcente, el exterior de las -

estaciones para anronizarlas con el paisaje donde están instala

das. Reglarrento especial de T.Terrestre. 

El tendido de líneas eléctricas paralelas a las carreteras ser~ 

!izará a una distancia mínima de 25 netros desde sus ejes R. de -

Carreteras. 

1).- Plantaciones. 

El tratamiento de los espacios libres, deperrlerá de su carácter -

público o privado y de su función, siendo en todo caso obligato-

ria la plantación de arl:x>lado de las especies y el porte adecuado 

en las vías de tránsito, en los estacionamiento; de vehículos, en/ 
las calles y plazas de peatones, a:,nprendido dentro de los terre

nos objeto de urbanización. 

Las especies se elegirán de acuerdo con los criterios definidos -

en el presente Plan General. 

En el recinto Histórico-Artístico y Los Gigarrales, las especies/ 

se elegirán de conformidad con las condiciones que se establezcan 
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Toledo, 

en el Plan Especi 

rn).- Recx)gida de basuras. 

Se preverá . un sistema de puntos de recogida de basuras que sir

va a la organización existente del Servicio Municipal. 

CAPITUW III 

PLANES ESPECIALES. 

Art.101.- con objeto de preservar adecuadarrente el Con:junto Histórico Ar

tístico, proteger y recuperar el paisaje del Tajo y sus márgenes, 

así cono realizar otras acciones conducentes a una revalorización 

de la masa forestal del Municipio de Toledo y una Ordenación ra

cional de los viales y espacios libres en parte del suelo urbano/ 

del ensanche, se establece la necesidad de redactar los siguien-

tes Planes Especiales: 

1.- Plan Especial de Protección del Recinto y Conjunto Arquitectó 

nico Histórico Artístico. 

2.- Plan Especial de recuperación y protección de la ecología y -

paisaje del Tajo y sus márgenes. 

3.- Plan Especial de conservación y majora forestal en el Munici

pio de Toledo. 

4.- Plan Especial de Ordenación de viales y espacios libres del -

Ensanche y de Santa Bárbara, que contendrá la desaparición de 

las barreras arquitectónicas. 

S.- Plan Especial de Ordenación de viales y espacios libres del -

Polígono. 
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de 01=~,....,~·= __ ,.,.ción del Conjunto Histórico Artísti

co, queda dividido en seis áreas distintas, cono se indica en/ 
el plarx, de Unidades Urbanísticas. 

Estas áreas son: 

l.a) .- Conjunto Histórico Artísticos, intranuros, incluido Co

vachuelas. 

l.b).- Circo lbnanO. 

l.c).- Tavera y los Bloques. 

l.d).- Antequeruela. 

l.e) .- los Cigarrales. 

l.f) .- Mirarel y La Cerca. 

El Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico, 

del:erá estudiar y dar soluciones a los siguientes aspectos: 

a).- El espíritu que contenga el Plan Especial, debe ir destina

do a la recuperación de la mayor parte posible del Casco -

Histórico, en su estado actual. 

b).- Estudiará adecuadamente los elerrentos naturales y urbanos 

necesarios a proteger, incluyendo los conjuntos plazas y -

calles de interés histórico-artístico. 

c) .- Se realizará un Inventario de Arquitectura Civil, con ex

presión del grado de conservación de los diferentes edifi

cios. 

d).- Se realizará un estudio para realzar las construcciones -

significativas. 
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especialnente protegidos, -

distinguiendo los que .únicarrente es posible su restaur!! 

ción y- en los que cabe introducir algunas uodificaciones 

de conposición y detalle. 

f).- Se establecerán las nedidas tendentes a la recuperación 

rehabilitación y revalorización del Casco Histórico-Ar

tístico, con el estudio y sef1alamiento del posible des

tiro y uso de las edificaciones. 

g).- Se estudiará y propondrá la posibilidad de recuperación 

de espacios públicos que actualmente tienen propiedades 

priva::las infrautilizadas. 

h).- Se realizará el correspondiente estudio econémico debida

nente detallado, proJ?.Oniendo las vías posibles de finan

ciación y estableciendo la fonna de gestión adecuada para 

recuperar los esp~ios de propiedad privada. 

i).- Se sef1alarán las posibles propuestas a realizar de carác

ter legal distinguiendo las que deban elevarse para su -
adopción y las que p.iedan adoptarse directarrente. 

En todo caso y hasta que se realice el Plan Especial, se reco

mienda oo efectuar derriros de i.nnuebles, salvo ruinas inmin~ 

tes, al objeto de posibilitar la recuperación de las casas to

ledanas. 

Por lo que respecta a las áreas que a continuación se sefl.alan, 

se establ~en los criterios que se indican: 

- Area 1-b) .- Circo PDmano: 

1.- La Ordenación estará surordinada a criterios de conserva

ción y revalorización arqueológica. 

2.- Sienpre que oo se interfiera el patri.rronio arqueológico, -
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se penni tir' las constnicciones exis-

tentes. 

- Area 1-c).- Tavera y LOs Bloques: 

Se procederá a una rehabilitación global según los criterios -

de Bellas Artes, ordenándose adecuadarrente y con prioridad los 

terrenos de propiedad militar. 

- Area 1-d).- Antequeruela. 

Mernás de procederse a un estudio de rehabilitación global, se 

efectuará un estudio especial de los espacios libres. 

- Area 1-e).- Los Cigarrales. 

Se aplicará las Normas actualmente vigentes rrodificadas por las 

presentes NOntla.S Urbanísticas y teniendo en cuenta las siguien

tes especificaciones: 

1.- Prohibición de pavirrentaciones. 

2.- Control de cerranú.entos y vallas, inp:>niendo tipologías -

tradicionales. 

3.- Prohibición de novimiento de tierras que puedan afectar a 

la topografía, condiciones del suelo, vegetación y demás ... 

elerrentos naturales existentes. 

4.- Catalogación de conjuntos forestales autoctonos. 

s.- control de nuevas plantaciones. Coordinando el proyecto de 

edificación y ajardinanú.ento, de fonna que se tienda a po

tenciar la flora local y especies asociadas ccrcpatibles. 

6.- Altura máxima de la edificación: dos plantas con seis rretros 

de altura máxima, desde todos los puntos de la cota natural 

del terreno, hasta la parte inferior de los correspondientes 

forjados. Altura máxima de cumbreras 9 rretros. Sobre esta -
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~ torreones de superficie no superior 

a 10 rretros cuadrados, cuya cumbrera no rebase 12 rretros . 

7.- Las líneas naturales de cornisa del terreno estarán ocu-.,, 
padas por vegetación, no pudiendo rebasar las edificaci~ 

nes, en ningún caso, las rrencionadas líneas naturales de 

cornisa. 

- Area 1-f) .-Miral:el y La Cerca. 

Toda la actuación en la finca Miral:el, estará condicionada a 

la conservación y rrejora del rredio físico, con atención es~ 

cial al suelo, flora y fauna. 

La protección del Conjunto Histórico Artístico que há quedado 

dividido en seis áreas distintas, podrá desarrollarse bien a 

través de un único Plan Especial o a través de la aprobación 

de sendos Planes Especiales para cada una de las áreas o --

agrupar distintas áreas en un misrro Plan Especial. 

Art. 103.- El plan Especial de Recuperación y Protección Ecológica y del 

Paisaje del Tajo y sus Márgenes, deberá estudiar y dar solu-

ciones a los siguientes aspectos: 

a).- Bellezas naturales a conservar por su consideración de -

conjunto panorámico, en relación con la Ciudad de Toledo. 

b) .- Estudio del aprovechamiento de los predios rústicos si-

tuados en las márgenes del Tajo. 

c) .- .Medidas conducentes a la depuración de las aguas del Ta

jo. 



'· 

61 

Propues 

e).- Estudio de la p::>sibilidad de ejercicio de dep::>rtes en -

las márgenes del Tajo. 

f).- Medida para la protección de teda la Vega. 

g}.- Estudio de la rentabilidad del aprovechamiento agrícola 

y propuestas de cultivo. 

Art. 104.- Se establecen dos Planes Especiales de Reforma Interior con -

objeto de desarrollar adecuadarrente las edificaciones exist~ 

tes en las zonas grafiadas en los planos correspond.ientes, co 

nocidas cono San Lázaro y terrenos frente al Barrio de San An 

t6n. 

Aml:x)s Planes del:erán establecer sus propios sistemas de ac-

tuaci6n y seflalar sus propias unidades de actuación. Las no.E. 

mas que contengan del::erán proteger la estética de las edific~ 

ciones dentro del conjunto del Casco Histórico Artístico. 

En la zona de San Lázaro no se pcdrán edificar más de 200 vi

viendas en tres y cuatro alturas. Prev,:,....rá 500 m2 para equipa

miento entre las calles General Villalba y Duque de Lerrra y -

ubicará 300 plazas de aparcamiento junto a la Plaza de 'roros • 

En los terrenos de San Antón pcdrá corrpatibilizarse industrias· 

artesanales con viviendas. Las alturas se establecerán p::>r el 

PERI atendiendo a la topografía del terreno, sin que en ningún 

caso excedan de tres alturas en nivel con la carretera de Ma

drid. 

Art. 105.- Todos los Planes Especiales se desarrollarán de conformidad -

con lo dispuesto en el Capítulo IX del Título Prirrero del Re

glarrento de Planeamiento. 
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ESTUDIOS DE DEI'ALLE 

Art.106.- LJ:>S Estudios de Detalle podrán fornularse con la exclusiva fina

lidad de: 

a).- Establecer alineaciones y rasantes carpletando las que -

ya estuvieren sef'laladas en el suelo urbano por el pre

sente Plan General Municipal, en las condiciones que es

te Plan fije, y reajustar y adaptar las alineaciones y -

rasantes de ocuerdo con las condiciones sef1aladas. 

b).- Maptar o reajustar alineaciones y rasantes sei'1aladas en 
·' 

Planes Parciales. 

c) .- Ordenar los volúnenes de acuerdo con las especificacio

nes del presente Plan Municipal, o con léS propias de los 

Planes Parciales, y carpletar, en su caso,la red de co-
nunicaciones definidas en los misnos, con aquellas vías/ 

interiores que resulten necesarias para proporcionar -

acceso a los edificios cuya ordenación concreta se esta

blezca en el propio Estudio de Detalle. 

Art.107.- La Ordenación de volúnenes no podrá suponer aurcento de ocupación 

del suelo y de las alturas máximas y de los volúnenes edifica--

bles previstos en el Plan, ni increrrentar la densidad de pobla-

ción establecida en el misno, ni alterar el uso exclusivo o pre

dominante asignado por el Plan. 

Art. 108.- En ningún caso podrá el Estudio de Detalle ocasionar perjuicio -

ni alterar las condiciones de ordenación de los predios colind~ 

tes. 
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Art.109 - IDs Estudios de 

docunentos: 

a).- Mercoria justificativa de la proced~ia de su redacción 

y de las soluciones adoptadas, conteniendo: 

- Justificación de su carácter obligatorio u optativo y 

garantías del cunplimiento de las determinaciones exi

gidas en cada caso. 

- Justificación de que no se reducen los espacios desti 

nadas a viales ni se reduce el porcentaje de las super 

ficies correspondientes a espacios libres. 

- CUando se nodifiquen la disposición de volúnenes, se -

efectuará además una justificación cc:nparativa nostré!!! 
do que no se amrentan los volúnenes edificables autori 

zados por el Plan. 

b).- Planos a escala cono mínino 1/500, incluyendo necesaria

nente planos de situación, parcelario y de delimitación, 

de la Ordenación vigente del estado actual de los terre

nos y de la edificación, y los que reflejen con detalle -

la Ordenación proyectada, superponiendola en su caso a la 

vigente, y finalnente, los croquis o esquemas que permi

tan una correcta valoración de la racionalidad de los -

espacios públicos y del conjunto de la solución profljes

ta en relación estética y tipológica con las edificacio

nes del entorno urbano. 

Art. 110.- los Estudios de Detalle podrán ser conpletados con el correspon

diente Proyecto de obras ordinarias que pennita valorar las---

obras y costos de urbanización a los efectos de los artículos 41, 

48 y siguientes del Reglarrento de Gestión; igualrcente podrán acom 
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to de reparcelación o en su caso l os 

s de Actuación si se actuase por el sistema de 

CAPITULO V 

PIOYEX:TO DE URBANIZFCICN 

SEx:CICN 1a. - GENEP.ALIDADES. -

Art.111.- I.os Proyecto de Urbanización son proyectos de obras que tie

nen por finalidad llevar a la práctica, en suelo urbano las/ 

determinaciones correspondientes del presente Plan General -

y, en suelo urbanizable la realización material de las pro

pias de los Planes Parciales. 

También podrán redactarse Proyectos de Urbanización .para la -

ejecución de Planes Especiales. 

Art.112.- En ningún caso los Proyectos de Urbanización podrán contener 

determinaciones sobre Ordenación, réginen del suelo o de la -

edificación. 

Art.113.- I.os Proyectos de Urbanización podrán redactarse sim.lltánea--

irente al tipo de Planeamiento que llevan a la práctica, pero/ 

su ~obación definitiva, estará condicionada a la aprobación 

definitiva o a la publicación del Plan o docurrento que consti 

tuye su base. 

Art.114 .- El Proyecto de Urbanización no podrá rrcdificar las previsiones 

del Plan o docurrento que lleva a la práctica. No obstante, po

drá admitirse la adaptación de aquellas previsiones a las nec~ 

sidades técnicas de ejecución de las obras de urbanización, -

sienpre que se justifique dicha adaptación y no signifique no

dificación en el aprovechamiento de las superficies zonifica-

das por los Planes. 
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Toledo, 

Sursección 1a.- Ambito del Proyecto 

Art.115.- El Proyecto de Urbanización tendrá por objeto el estudio carpl~ 

to del establecimiento de servicio para un sector, polígono o -.. 
unidad de actuación, en cunplirniento de las previsiones de un -

Plan y en su caso, del Programa de Actuación Urbanística. 

Art.116.- El Proyecto de Urbanización deberán contenplar caro núnino los 

siguientes aspectos: 

- Pavinentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peato

nal y espacios libres. 

- Redes de distrib.lción de agua potable, de riego y de hidran

tes contra incendios. 

- Red de alcantarillado para evacuación de agua pluviales y r~ 

siduales. 

- Red de distrib.lción de energía eléctrica. 

- Red de alumbrado p.íblico. 

- Jardinería en el sistema. de espacios libres. 

Se considerará también contenido núnino del Proyecto de Urbani

zación el estudio de las previsiones necesarias para el enlace/ 

con el exterior o sector, polígono o unidad de actuación de los 

servicios que constituyan objeto de proyecto. 

Cuando algunos de los servicios a que se refieren los apartados 

anteriores, ya estuvieran establecidos con anterioridad, su pr~ 

visión podrá excluirse, siercpre que se justifiquen adecuadarcen

te. 
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Se considerará también contenido núnirro del proyecto de urba

nización el estudio de las previsiones necesarias para el en

lace con el exterior o la zona o sector urbanizado, de los -

servicios que constituyan objeto del Proyecto. 

Art.117 .- Deterán también :incluirse en el Proyecto de urbanización aque 

llos servicios cuyo establecimiento se considere previsible, 

tales caco gas, teléfono, galerías de servicios y cualesquie

ra otros de carácter similar, cuando su instalación haya de -

llevarse a efecto a los 5 afk>s siguientes a la aprobación del 

proyecto. 

Las previsiones sobre servicios de teléfonos y de gas podrán/ 

limitarse a la infraestructura que afecte a la red viaria o a 

los espacios libres de uso público. 

Art.118.- Cuando la instalación de los servicios, cuya .inplantación se/ 

pretenda, esté condicionada a autorizaciones de entidades u -

organi.snos distintos de los carpetentes en la aprobación del/ 

Proyecto, se exigirá con carácter previo a la aprobación defi 

nitiva la confonnidad expresa de la entidad u organi.sno inte

resado • 

. . 
El desarrollo de las previsiones del proyecto de urbanización, 

en relaciál a cada uno de los servicios a que se refiere este/ 

capítulo, se llevará a efecto en la fonna y condiciones previ~ 

t~ en las secciones siguientes de estas nonnas urbanísticas. 
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SUbsección - Supresión de barreras 

Arquitectónicas. 

Art. 119.- I.os proyectos de urbanización adoptarán las disposiciones nece

sarias para la fijación de itinerarios libres de barreras urba

nísticas que pennitan acceder a la mayor superficie posible del 

ámbito ordenado. 

Art. 120.- COrco anexo a las presentes Nonnas Urbanísticas se establecen -

las nonnas para la supresión de barreras urbanísticas y arqui-

tect6nicas. 

Si el Plan, o Proyecto de Urbanización no contuviese la supre-

sión de barreras urbanísticas y arquitectónicas, justificará la 

inp:>sibilidad de conseguir la accesibilidad a todo el suelo de/ 

nueva urbanización, por exigir soluciones inviables, técnica o/ 

econ6micarrente. 

Art. 121.- El Proyecto de Urbanización contendrá las disposiciones necesa

rias para que al rrenos los equipamientos de nivel ciudad y de -

carácter público de nueva creación, sean accesibles a los minus 

válidos. 

En estos edificios o equipamientos el acceso se realizará bien/ 

con ascensores o rrediante escalera o ranpa que curcplan los re

quisitos establecidos en las Nomas para la supresión de barre

ras urbanísticas y arquitectónicas. 
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Toledo, 

Art.122.- I.Ds Proyectos de Urbanización se integrarán· en los docurrentos 

senalados en los arts. 15 de la ley del suelo y 69 y 70 del -

Reglanento de Planeamiento, ajustados a la distril:ución y es

pecificaciones a que se refiere este Capítulo y a las reglas 

sobre Nonnalización de elercentos constructivos que dicte el -

Ayuntamiento de Toledo. 

La docurrentación a que se refiere el párrafo anterior, se des

glosará en los docurrentos previstos en estas Normas Urbanísti

cas para cada uno de los Proyectos específicos de cada servi

cio, cuya ircplantación se prevea en el Proyecto. 

Dich:>s proyectos específicos irán precedidos de una menoría -

resurren con el contenido y distril:ución a que se refiere el -

artículo siguiente. 

Art.123.- La nenoria resurcen del proyecto dererá contercplar los si-

guientes aspectos: 

Especificación del plan o norma que constituye base del pro

yecto de la zona o sector afectado, con los planos oficiales 

correspondientes. 

Enurreración de los servicios cuya .inplantación se prevé y -

justificación, en su caso, de su exclusión en los supuestos/ 

a que se refiere el artículo 116. 
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Orden de realización de las obras en función del plan de eta

pas previsto en el plan o nonna, en el que, en su caso, se 

establezcan en el propio proyecto. 

Justificación de la adaptación de las previsiones del plan a 

las condiciones técnicas de realización de las obras, con pla 

nos descriptivos suficientes para tal justificación. También 

se acreditará en este caso el cunplimiento de las condiciones 

a que se refiere el artículo 114. 

Plazo de ejecución de las obras. 

En los sup.iestos en que la iniciativa en la tramitación del -

proyecto tenga carácter particular, del::erá contener la ITEITO

ria los datos suficientes para el cunplimiento de los requi

sitos a que se refiere el artículo 98. 

Justificación de confonnidad de las entidades u organisrros a 

la que se refiere el artículo .118. 

Resurren del presu¡:uesto, con indicación del .inporte total de 

cada uno de los proyectos específicos, y expresiones de la -

suma resultante. 

Prccedimiento de revisión de precios que se acorrodará a las -

disposiciones legales sol::re la materia y servirá de base, du

rante la ejecución del proyecto, para la determinación de re

percusiones en los titulares de las fincas urbanizadas, de -

acuerdo con el sistema de actuación seí'lalado para el plan o -

norma que sirva de base al proyecto. 
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to ha sido aprobado r,rl,, 

e la docurrentación que integra. 

POOYEC'ro DE EXPLANPCICN Y PAVIMENI'JICICN DE CALZADAS, APAR

CAMIEN'IDS, ACERAS, RED PE:ATC:NAL Y ESPJICIOS LIBRES. 

Art.124.- Menoria 

Se describirá el proyecto contenplando, corro mín.i..no, los si-

guientes caleeptos: 

a).- Tipos de suelos y su orografía. 

b) • - Trazado de la red viaria y conexión con el exterior. 

e).- Clasificación de las distintas vías por categorías y ti-

pos, senalárxiose las secciones transversales. 

d) .- Calidad de fintes y pavi.nentos en calzadas y aceras. 

e).- Calidad requerida y tipos proyectados en materiales y uni

dades de obra. 

Anejos a la nenoria. 

caro mín.i..no se desarrollarán los siguientes anejos: 

Características del proyecto, de orden técnico y económico. 

Cálculos justificativos, en los que se plantearán y justifica

rán los siguientes puntos: 
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a) • - Estudio de y aparcamientos píblicos, de acuerdo -

con las generaciones internas y su relación con el exte-

rior. 

b).- Cálculo de fintes y pavinentos basados en ensayos del sue 

lo, habiéndose determinado cono mini.reo: 

- Prcx:::tor nonnal o nodificado. 

- Límites de Atterrerg. 

- Indice del CBR. 

En un plano a escala l:SCXX) se seflala:r:ál los puntos de to

ma de nuestras efectuadas, en mmero no inferior a una -

por cada cuatro hectáreas. 

Las vías se calcularán para tráfico nedio o pesado con 

carga núnima por eje de 10 Tm., y los fintes y pav.i.rrentos 

se adaptarán a las secciones normalizadas N.A.M.M. 

Se justificará la conveniencia o no de la inplantación de 

drenaje en el terreno o en el firne. 

e).- Trazado de vías. 

Se calcularán las alineaciones de los ejes de todas las -

vías, nediante la definición en planta de vértices de --

alineaciones rectas, acuerdos horizontales e interseccio

nes de vías • 

En alzado se definirán los perfiles longitudinales, sena-
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y 15%, acuerdos verticales y cotas rojas de rasantes. 

Todos los datos y resultados de cálculos del:erán poder -

ma.terializarse sobre el terreno para poder llevar a cato 

la ejecución, con el replanteo previsto. 

d) • - Obras de fábrica. 

se ofrecerán cuantos cálculos sean necesarios para la de

finición y construcción de las obras de fábrica proyecta

da, dándose las características resistentes y constructi- · 

vas. 

Art.125 .- Planos. 

Este dccunento conteoorá la siguiente secuencia de planos: 

Hoja nS2 1.- Plano del estado actual de los terrenos. 

Será el plano topográfico a escala l:lcro con curvas de nivel 

de 1 netro en 1 netro y cunplirá con los siguientes requisi-

tos: conteoorá los línútes del polígono objeto del proyecto.

Llevará sef1alizados los p.mtos base del levantamiento. 

' Hoja nQ 2.- Planta general del sistema viario. 

se sef1alizarán los siguiente~ conceptos: 
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a) • - D · iones de calzooas y aceras. 

b).- Aparcamientos públicos. 

c).- Isletas de encauzamiento del tráfico. 

Hoja ng 3.- Plano clave de replanteo. 

se harán constar · toaos los datos precisos para p:)d.er realizar 

sobre el terreno el replanteo de toda la red viaria. se defi

nirán por coordena:ias, referidas a los puntos base, los si

gllientes puntos: 

Vértices de alineaciones. 

Intersecciones. 

·- Puntos de acuerdo entre alineaciones rectas y curvas;

cuantos puntos se consideren esenciales al replanteo~ 

drán irxlica:ios por los ángulos y distancias de las ali

neaciones que forman el eje de toda la red viaria. 

Hoja ng 4.- Plano de novimiento de tierras. 

En él se marcarán las líneas de los desm::>ntes y terraplenes, -

especificándose las corrpensaciones de volunen. En el caso de -

novimiento de tierras en parcelas, se indicarán las curvas de/ 

nivel definitivas. 

Hoja ng s.- Plano de perfiles longitudinales de las vías. 

se definirán a escala horizontal l:lCXX> y vertical, 1:100, re

flejándose: 
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- Pendientes y ranpas de las vías. 

lcuerdos verticales. 

- Alineaciones horizontales. 

- Distancias parciales y al origen de los perfiles. 

- cotas del terreno, de la rasante y rojos. 

- Situación de las obras de fábrica. 

Hoja na 6.- Plano de perfiles transversales del viario. 

Se reflejarán por calles convenientercente nuneradas, en el mis

no orden que figura en el perfil longitudinal correspoooiente.

Se indicarán: 

- superficies de desnonte y terraplén de cada perfil. 

- Distancias entre perfiles. 

COtas rojas. 

Hoja na 7.- Plano de secciones transversales tipo. 

Se indicarán las secciones tipo con expresión de los conceptos 

siguientes: 

- Anchos de calzada y acera. 

- CUnetas. 
- Situación del drenaje. 

- Tipo de finres en calzada y aceras, con expresión de espe-

sores. 
Situación de canalizaciones de los servicios. 
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contendrá las plantas de las principales intersecciones a escala 

suficienterrente anplia para definir con claridad los detalles 

precisos para su replanteo sobre el terreno. 

Hoja ng 9.- Plano de otras de fábrica. 

COnprenderá la representación gráfica de esta clase de obras -

(nuros, atarjeas, p.ientes, etc), con expresión clara de di.rrensi2 

nes y elerrentos estructurales, fábricas y demás unidades de obra. 

Hoja ng 10.- Plano de sef1alización. 

En este plano se reflejará la disposición de sef'iales y pinturas -

de tráfico de la red viaria, dencminación de calles y datos análo 

gos. 

Art. 126. - Presup..1esto. 

Se carpondrá de los siguientes capítulos: 

Capítulo 10.- ~iciones. 

Todas las unidades y elerrentos de obra quedarán reflejados en -

rredición según los artículos siguientes: 
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Desnontes, terraplenes, zanjas, explanaciones, enplaza-
¿ 

mi.entes, vaciados, perfilados y operaciones similares. 

b).- Artículo 2Q.- Pavinentación y finres. 

Todos los pavill'entos y finres previstos en calzadas y -

aceras. 

e).- Artículo 30.- Obras de fábrica. 

Fábricas de hormigón y ladrillo, drenajes, canalizacio

nes para cruces de calzada de servicios y otras análo

gas. 

d).- Artículo 40.- Obras accesorias. 

cuantas obras adicionales, de conexión, etc., no especí 

ficas de los artículos anteriores, así ceno denoliciones, 

saneamientos provisionales, obras auxiliares u otras de/ 

tipo similar. 

e}.- Artículo s0.- Senalizaciones. 

Sena.les verticales de tráfico, rótulos, sei"íales de pin-

tura, semáforos y otros convenientes, según los casos. 

Capítulo 20.- cuadros de Precios. 

Se reflejaran debidarcente ordenados y nurrerados todos los pr!::_ 
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Mediciones. 

En el cuadro núm. 1 se expresarán los precios en letra y en -

cifras. 

En el cuadro núm. 2 se descarporxtrán los precios en los concee 

tos que intervengan en su formación tales CCllO mano de obra, -

fal:ricaci6n, materiales, transporte, y demás que hayan de in

cluirse. 

capítulo JQ.- Presup.1esto general. 

se desccnporx1rán en los mi.srcos artículos expresados en el capí

tulo de nediciones, a cuyas:: partidas se aplicarán los precios/ 

de los cuadros de precios, obteniéndose las cantidades por artí 

culos y reflejándose un resumen por artículos para obtener el -

presupuesto de ejecución material • . 

Pcrlrá af1adirse, si se estima conveniente, un artículo de parti

das alzadas dependientes de obras no rcedibles por ircprevisibles 

o pendientes de rcedición a su ejecución. se especificarán los -

porcentajes de aplicación por los conceptos de gastos generales, 

administración, inpuestos, tasas y demás gastos derivados de la 

contratación, así ccm::> .inprevistos y l:eneficios industriales, -

que aplicados a la cifra de ejecución material arrojará la de -

ejecución por contrata • 
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PROYEX:TO DE ABASTOCIMIENTO Y DISTRIBOCICN DE 'IGJA POI'ABLE, DE -

RIEro Y DE HIDRANI'ES CCNl'RA INCENDIOS. 

Art.127.- Menoria. 

se describirá el proyecto con referencia, cat0 mínino, a los con

ceptos siguientes: 

Situación actual de abastecimiento y la solución ad.optada. 

a) • - Disposiciones constructivas elegidas. -· 

b).- Tipos y calidad.es de materiales. 

c) .- Tipos y calidad.es de llaves, piezas especiales o similares. 

d).- Sistema de depuración bacteriológica. 

e).- Tipo de red de distril:uci6n elegido. 

Anejos a la rrenoria. 

caro mínino se desarrollarán los siguientes anejos: 

Características del proyecto, de orden técnico y económico • 

Cálculos justificativos, en los que se plantearán y justificarán -
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a).- Abastecimiento. 

Procedencia y calidad de las aguas de abastecimiento así co

. no caudal previsto, según las necesidades vigentes. 

Cálculos de las instalaciones de ircpulsión necesarias en ca

so de pozo de captación o de elevaciones por necesidades to

pográficas. 

Capacidad del .. depósito regulador del abastecimiento para un/ 

volumen de un día de consurco para el total de la urbaniza

ción. 

CUantos cálculos resistentes y necánicos de las estructuras -

y de las instalaciones que se proyecten. 

Presiones y caudales en el punto de tara a la urbanización,

en el caso de abastecimiento exterior. 

b) • - Distrihlción interior. 

Diánetro de la tubería por trano, caudales circulantes, co-
. tas piezatétricas y de rasante en los nudos de la red, y -

cuantos cálculos de carácter hidráulico o necánicos sean ne 

cesarios para justificar las dircensiones de todos los ele-

mantos que incluya la red de distrirución. 
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Art.128.- Planos. 

Este documento contendrá la siguiente secuencia de planos: 

Hoja ne l.- Plano general de la red. 

Se utiliza el plano topográfico a escala l:lCXX) con curvas de ni

vel de 1 rn. en 1 rn. 

COnterxká los puntos de abastecimiento tanto si es interior caco si e 

procedente de zonas exteriores, así caro la red de distrih.lción de 

agua con imicación de diárretros de las tul:E-ías en cada trano y -

representación de sus elenentos constitutivos caco válvulas, conos 

de reducción, ventosas, desagües~ arquetas de registro, acaretidas 

a parcelas y a redes de servicio de l::ocas de riego en su caso. 

El plano contendrá los límites del polígono, calles, parcelas o -

bloques de vivierrlas y curvas de nivel definitivas. 

Hoja ne 2.- Planos de detalles. 

Se reflejarán las arquetas de registro, tipos de zanjas, cruces de 

calzada, anclajes, etc., y cuantos detalles y obras de fábrica se -

precise para definir la totalidad de la obra. 

Las escalas serán lo suficientenente anplias para estudiar con cla

ridad los detalles expuestos. 
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del abastecimiento. 

En el caso de abastecimiento exterior a la zona delimitada por el 

polígono se incluirá un plano en el que se µieda seguir la traza -

de la cooo.ucci6n desde el punto de abastecimiento hasta el de to

ma al polígono, y donde se reflejarán los datos de tipo hidráulico, 

así catO las obras de fábrica necesarias en todo el recorrido. 

Hoja nQ 4.- Obras especiales. 

conteoorá la representa:::i6n de las obras tales catO depósitos de -

agua, grupos sul:presores, partidores de carga, y cuantas obras que 

den incluía.as en el proyecto. 

Art.129.- Presueiesto. 

se catpOndrá de los siguientes capítulos: 

Capítulo lQ.- Mediciones. 

Todas las unidades y elerrentos de obra quedarán reflejados en rre

dici6n según los artículos siguientes: 

a).- Artículo lQ.- ltlvimiento de tierras. 

Apertura y relleno de zanjas, explanaciones, enplazamiento, 

vaciados, perfilados, levantamiento y reposición de pavi.rre!!_ 
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unidades de entibación y agotamiento 

b).- Artículo 22.- COnducciones. 

Tul::ería de servicio, redes corresporrlientes a distrilución y 

riego y demás conduccicnes. 

c).- Artículo 32.- Instalaciones. 

Instalación de válwlas, cacpuertas, ventosas y cuantos ele

nentos necánicos y accesorios se instalen en las redes. 

d).- Artículo 42.- Otras de fábrica. 

Obras corresporrlientes a arquetas de registro, anclajes, 

cruces de calzada u otras análogas. 

e).- Artículo s2.- Ol:ras accesorias. 

Las obras adicionales de conexión, no especificadas en los -

artículos anteriores, así cono las derroliciones, sanea'1\ientos 

provisionales u ol:ras auxiliares • 

.,. 
Capítulo 22.- cuadro de precios. 

Figurarán en este capítulo los precios de todas las unidades y ele--
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rrentos l Capítulo 10. Mediciones. Se hará un cuadro -
n0 1 y cuadro n0 2, según el artículo 126. 

capítulo 30.- Presupuesto General. 

Se ateoorá a lo especificado en el artículo 126. 

PROYEX::'ro DE AICANI'ARILLAOO PARA EVACt.mCIOO DE N;{JAS PI1JVIALES Y RE

SIDUALES. 

Art.130 .- Menoria. 

Se describirá el proyecto con referencia, cono núnirco, a los concep

tos siguientes: 

a).- Situación actual del saneamiento y solución adoptada. 

b).- Dispos~iones constructivas elegidas. 

e).- Materiales y unidades de obra proyectados. 

d).- Tipo de red de alcantarillado para aguas residuales y plu

viales. 

e).- Depuración de aguas residuales. 

f).- Régircen económico de mantenirrú.ento de la estación depuradora. 
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Anejos a la rrenoria. 

Caro mínino se desarrollarán los siguientes anejos: 

Características del proyecto, <;le orden técnico y econánico. 

Cálculos justificativos, en los que se plantearán y justificarán -

los siguientes puntos: 

a).- Red de alcantarillado. 

Paránetros necesarios para el cálculo de aguas pluviales a -

partir de las cuencas y áreas vertientes en la zona, con in

dicación de las soluciones adoptadas para su encauzamiento y 

recogida. 

caudales de agua negra y cálculo catpleto de la red de ale~ 

tarillado, con caudales de aguas pluviales y negras circul~ 

tes por tranos, diárretros de tutería por trano, velocidades/ 

de circulación máximas y mínirras y pendientes de los tu.1::ula

res. 

Sección hidráulic~ adoptada, capacidad y velocidad a sección 

llena del conducto adoptado así cono velocidad y calado para 

el cálculo del trano. 

cuantos cálculos hidráulicos y rrecánicos sean necesarios pa

ra justificar to:ios los elenentos que se inplanten en la red 

de alcantarillado. 
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ha sido ap roba ,:l o pro• 

efectos 

b).- Depuración. 

Art.131.- Planos. 

Cálculos justificativos de la estación de?,Iradora de aguas -

residuales con definición de cada uno de sus elenentos tanto 

en obras de fábrica cooo en instalación. 

COndiciones técnicas del tratamiento y prescripciones que de 

l::erán cunplir las aguas residuales y vertidos a cauces públi 

cos. 

Este docunento contendrá la siguiente secuencia de planos: 

Hoja nQ 1.- Planta general de la red de alcantarillado. 

En este plano se trazará la red de alcantarillado con representación 

de pozos de registro, cámaras de descarga, sumideros, secciones de -

tul::ería, trarros y datos análogos. 

Figurarán los límites del polígono, calles y curvas de nivel defini

tivas. La disposición de pozos será tal que desde cualquier parcela 

o propiedad pueda desaguarse a uno de ellos, conservando entre sí la 

distancia máxima de SO rretros. Se utilizará el plano topográfico a es 

cala l:lCX:O con curvas de nivel de 1 m. a 1 m. 
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Hoºa nQ 2.- Plano de . 

En él se indicarán cotas de rasante y de solera de cada pozo de -

registro, pendientes de los conductos, secciones adoptadas, profun 

didad de los pozos y longitudes entre los mi.snos. 

Hoja nQ 3.- Plano de detalle. 

·5e representarán a escala adecuada las zanjas y canalizaciones, -

pozos de registro, cámaras de descarga, sumideros, aliviaderos de/ 

crecidas, etc. 

Hoja nQ 4.- Plano de desagüe de la red. 

En el caso de desagüe por emisario, exterior a la zona urbanizada,

se detallará su planta y perfil longitudinal, con definición de sec 

cienes y topográfico de la zona ocupada. 

Hoja nQ S.- Estación deprradora. 

COntendrá una representación gráfica de todos los elercentos intere

santes de la estación de:p.n:-adora con indicación de sus obras de fá"'9 

brica e instalaciones con detalle y escalas suficientes para su eje 

cución y especificación de su exacto errplazamiento. 

Hoja nQ 6.- Obras accesorias • 

Corrprenderá la representación gráfica de todas las obras qt:e sean -
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cruces de calzada u -

Art.132.- Pliego de condiciones. 

Se corcpc>Im'á de los especificados en el artículo 149. 

Art .133. - Presue,iesto. 

Se corcpc>Im'á de los siguientes capítulos: 

Capítulo 1a.- Mediciones~ 

Todas las unidades y elerrentos de ol:ra quedarán reflejados en rre-

dición según los artículos ·siguientes: 

a).- Artículo 1a.- Movimiento de tierras. 

Apertura y relleno de zanjas, levantamiento y reposición de 

pavirrento así corco cuantas unidades de entibación y agota

miento se incluyan en el proyecto. 

b).- Artículo 2Q.- COnducciones • 

Too.as las canalizaciones tanto tul::ulares corco secciones es

peciales, conexiones y reposiciones. 
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Otras correspondientes a pozos de registro, cámaras de des- .,_ 

carga, atsorb3deros y aliviaderos de crecida, anclajes, 

protecciones de tul:ulares, etc. 

d) .- Artículo 4g __ Deprración y vertido de aguas. 

Se recogerán todas las unidades necesarias para la depura

ciál de las aguas residuales, inclu.ídas en la solución de -

estación depuradora, así caro las precisas para realizar el 

vertido de las aguas desde la estación depuradora hasta el/ 
¡:onto de vertido .en cauce público o red gen&ai. 

e).- Artículo 5g __ Otras especiales. 

Se incluirán obras -de defensa, servidumbres, expropiaciones 

y cuantas obras accesorias sean necesarias para llevar a ca 

1:x:> el vertido previsto. 

Capítulo 2S2.- Cuadro de Precios. 

Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 126 • 

Capítulo JS:2.- Presupuesto general. 

Se atermá a lo dispuesto en el artículo 126. 
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PROYEX:ro DE DISTRIBUCICN DE ENERGIA ELECTRICA 

Art.134 .-Merroria. 

Se describirá el proyecto con referencia, caco mínirro, a los con

ceptos siguientes: 

a).- Situación actual y solución adoptada para el suministro de 

energía eléctrica al polígono. 

b).- Tipo de materiales y obras previstos en el proyecto. 

c).- Indicación de enpresa suministradora y tipo de contrihlción 

y distrihlción de cargas y derechos para la instalación y -

explotación del servicio. 

Anejos a la nenoria. 

Caro mínirro se desarrollarán los siguientes anejos: 

Características del proyecto, de orden técnico y económico. 

Cálculos justificativos, en los que se plantearán y justificarán -

los siguientes puntos: 
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Cálculo de demanda de potencia global y por sectores con el 

fin de situar los centros de transformación, cálculo de las 

líneas, tanto eléctricos caro mecánicos, determinando in'te!! 

sidérles a:hnisibles a los conductores, caídas de tensión y pér 

di.das de potencia. 

b) .- Cálculos de los centros de transformación. 

Cálculos resistentes de los principales elenentos constructi 

vos de otra civil, cálculo de la potencia de corto circuito, 

embarra-:lo de alta y baja tensión y seccionadores e interru,E 

tores de alta tensión. Características de las protecciones,

as! caro caiexión entre transformadores y cuadro de baja ten 

sión. 

c) .- Red de baja tensión. 

Art.135. - Planos. 

Cálculos eléctricos de las líneas, caídas de potencia y de -

tensión en los cooouctos, resurren de demandas en cables ali

nenta-:lores y cálculo de las demandas en los centros de trans 

formación. 

Este docunento contendrá la siguiente secuencia de planos: 
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Se recogerán las líneas de conexión con los sistemas exteriores, - 

situación de los centros de transformación y distril:ución, traza:3.o/ 

de la red, indicando sección de los cables proyectérlos. Se utiliza

rá el plano topográfico a escala l:lCXX) con curvas de nivel de 1 m. 

en 1 m. en el que figurarán calles, límites del polígono y principa 

les puntos de consuno. 

Hoja na ·2.- Planta general de la red de baja tensión. 

Se representará la situación de los centros de transf~ión y -

los sectores de acción y el trazooo de la red, indicando secciones 

y naturaleza de los conductos de los distintos circuitos proyecta

dos, así caro, la situación de todos los ?,U1tos de acorcetida exis

tentes. 

Se utilizará el plano a escala l:lCXX), conteniendo viario y límite 

del polígono. 

Hoja na 3.- Detalles de la red de alta tensión. 

Se dib.ljarán cajas terminales y de enpalrre, tipos de zanjas de la 

red subterránea, en su caso, tipos de apoyo y crucetas en los tra

nos aéreos, cirrentaciones, aisla:3.ores, herrajes y derivaciones a -

tierra. 

Se corcpletará con cuantos detalles sean precisos para definir per

fectarcente la red de alta tensión. 
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Se representarán los elercentos de la red de baja tensión análogos 

a los indicados en la hoja n0 3 de la red de alta tensión, indicán 

dose los armarios de acaretida cai el detalle de su instalación-

interna. 

Hoja n0 5.- Detalles de los centros de transformación. 

Se representarán con todos sus detalles los centros de transfonna

ción, especificando dinensiones, construcción de cimientos, sole-

ras, nuros, tabiques, cubiertas y definición de cuantas estructu

ras sean necesarias para la construcción de los centros. 

Se incluirá la soluciái de iltperneabilización de cubiertas, nuros 

y soleras, así caro desagües y drenajes. 

Se definirán las cmpinterías y cerrajerías previstas en los cerra

mientos. 

se recogerán en esquema para unificar las características de la -

instalación eléctrica de los centros, características de aparatos/ 

transfonnadores y embarrados, soluciones de protección y otros da

tos análogos. 

Hoja n0 6.- Sección tipo de canalizaciones de energía eléctrica. 

se representará una sección tipo de colc:cación en zanja de los cables 

de energía eléctrica tanto en alta caro en baja tensión, seí'lalándose 
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pe~ o a los demás servicios o ·.cerramien

tos con el fin de lcx:::aI ar exactanente su situación y carprobar la 

catpatibilidérl de su instalación con los demás servicios. 

Art.136 .- Pliego de ccn:liciones. 

En este docunento se estará a lo dis¡::uesto en el artículo 149. 

Art.137. - Presupuesto. 

El presu¡::uesto se caq;x:,oorá de los siguientes capítulos: 

capítulo 10.- Mediciones. 

Todas las unidades y elenentos de obra quedarán reflejados en na:li

ción según los artículos siguientes: 

a).- Artículo 10.- M:)vimiento de Tierras. 

Desrcontes, zanjas, explanaciones, enplazamientos, vaciados, 

perfilooos, reposición de pavinentos y cuantas unidérles de/ 

entibación y agotamiento sean precisas para la instalación/ 

de las redes tanto en alta caro en baja tensión. 

b).- Artículo 20.- COnductores. 

Conductos de cable y de protección, conexiones y reposicio

nes, así caro todos los elenentos eléctricos de las redes,-
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e).- .Artículo 30.- Transformación y derivación. 

Elenentos de la obra civil de los centros de transforniación 

y derivación, elenentos de la instalación eléctrica, emba

rrados y protecciones. 

d) .- .Artículo 40.- Obras de fábrica. 

Se incluirán las obras corresporrlientes a arquetas, circenta

ciones y cuantas obras sean precisas para protección de cana 

lizac.i.ones. 

capítulo 20.- cuadros .de precios. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 126. 

Capítulo 30.- Presupuesto General~ 

se estará a lo dispuesto en el artículo 126. 
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PROYEC:ro DE AUJMBRADO PUBLICO. 

Art.13&- Menoria. 

Se describirá el proyecto con referencia, cono mínino, a los con

ceptos siguientes: 

a).- solución de alumbrado adoptada, aérea o subterránea. 

b) .- Descripción de los tipos de puntos de luz adoptados, materia 

les y nodelos. 

e).- Niveles de alumbrado adoptados. 

d) .- Explotación y conservación de las obras. 

Anejos a la nenoria. 

Can:> mínirrO se desarrollarán los siguientes anejos: 

Características del proyecto, de orden técnico y econánico. 

Cálculos justificativos, en los que se plaritearán y justificarán 

los siguientes puntos: 

a).- Cálculos fotoeléctricos. 

CUrvas isolux sinples iniciales, a partir de las fotarétri

cas, a no ser que se disponga de las curvas isolux de un la 
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Justificación de los factores de conservación, de posición 

de lánparas y de reactancia no patrón. 

Separaciones entre puntos de luz. 

Factores de uniformidad. 

b).- Cálculo de los circuitos. 

Cálculo de las potencias instaladas en el alumbrado ?,iblico, 

por circuitos y centros de mando. 

Cálculo de intensidades naninales de los centros de mando. 

Cálculo de las secciones de cable de cada circuito. 

c) .- Explotación y conservación del alumbrado p.iblico. 

Estudio econáni.co de la explotación y conservación de la -

instalación, m:mtenierrlo los niveles técnicos previstos, en 

el que se derrostrará la economía de la misma, justificando 

debidanente los coeficientes de conservación considerados -

en los cálculos. 

Calidades y corcponentes de los distintos elenentos de alum

brado público proyectado. 

Art .139. - El docunento correspondiente a planos contendrá la siguiente se--
cuencia. 
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Ho'a n0 1.- Plan lico. 

Reflejará la situación de los ~tos de luz, distinguiendo gráfi

carrente sus tipos. Se grafiarán tooos los circuitos desde los c~ 

tros que los sirven y se definirá el trazado de los cables de ali 

nentación, distinguiendo alumbrado permanente y reducido, en su -

caso. 

Se indicará para cada cable el núrcero y sección de los conductos/ 

y longitud .de los tranos entre ~tos de luz. 

En el plano quedarán reflejados los centros de mando con su situa 

ción exacta. 

En el plano se desarrollará a escala l:lCXX> sobre el topográfico 

con curvas de 1 netro ·en 1 netro en el que quede reflejado too.o -

el viario y límites del ¡x:,lígono. 

Hoja n0 2.- Detalles de la red de alumbrado. 

Se representarán los báculos con detalle anpliado de las bases y 

cinentaciones y su situación con respecto al tordillo. 

Se detallarán las placas de conexión de la bas~ con los báculos, -

indicando dinensiones y conexiones de cables, los ti¡x:,s de lurnin~ 
ria errpleados y los elerrentos que las constituyen, los annarios de 

los centros de mando con su cinentaci6n y la disposición de los -

aparatos en su interior. 



98 

Se indicarán las obras de f ál:rica tales ccm::> arquetas, cruces de -

calzada u otras canalizaciones, protecciones, etc, que sean preci-

sos. 

Art.140.- Presupuesto. 

Capítulo 1a.- Mediciones. 

Todas las unidades y elementos de obra quedarán reflejados en nedi 

ciál según los artÍ':?1los siguientes: 

a).- Artículo 12.- l-t:Jvimiento de tierras. 

Apertura y relleno de zanjas, levantamiento y reposición de 

pavinentos, enplazamientos, unidades de entibación y agota

miento. 

b).- Artículo 22.- COnductores. 

Cables, conexiones, protecciones, reposiciones y todos los 

elementos eléctricos previstos para la red y centros de -

marxlo del alumbrado p.íblico. 

e).- Artículo 32.- Puntos de luz. 

Se recogerán los distintos tipos de luz previstos, incluy~ 
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su caso. 

d).- Artículo 40.- Obras accesorias. 

Se recogerán cuantas obras de canalizaciones, protección -

de conductos, cruces de calzadas, servidumbres, etc. , a es 

tablecer para la red de· alumbrédo público. · 

Capítulo 20.- cuadro de Precios. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 126. 

Capítulo 30.- Presupuesto General. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 126. 

SEX:'CICN - 9~ 

P:RCM:X::TO DE PARQUES, JARDINES Y SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES. 

Art.141 .- Menoría. 

Se describirá el proyecto conterrplando, caro mínino, los siguien

tes conceptos: 

a).- Definición de obras de jardinería de la urbanización. 
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incluidos en parques y jardines. 

e).- Elerrentos conplerrentarios cate bancos, papeleras, pav.inen

tación, juegos m;antiles, casetas para personal obrero de 

conservación, evacuatorios, así cate cuantas construccio-

nes sean precisas para el adecuado funcionamiento de los -

parques y jardines. 

d) .- Sistema de conservación y explotación de jardines y parques 

establecido. 

Anejos a la Menoria. 

Cato núnino se desarrollarán los siguiente anejos: 

características del proyecto, de orden técnico y econánico. 

Cálculos justificativos, en los que se plantearán y justif icará.'1 

los siguientes p.mtos: 

a).- M::Wirniento de tierras. 

Estudio de conpensaciones de tierra para realizar el novi

nú.ento de las mismas que precise la formación de los par-

ques y jardines • 
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elección de es aronados. 

Análisis de tierras y del agua para el riego, estudiándose 

el ab::lnado tanto orgánica caro químico. 

Elección de especies arl:órea; cono arl:ustivas, subarl:usti

vas, vivaces, anuales e incluso nezcla de tipos de espe-

cies enpleadas. 

c) .- Cálculos justificativos. 

Justificación de tcrlas las instalaciones y servic_~os que -

se incluyan tales caro sistema de riego, alumbrado público, 

drenajes, saneamientos, etc. Cálculos resistentes y ·rrecáni

cos de ~antas instalaciones sea preciso justificar en las 

construcciones proyectadas. 

d) .- Conservación de las obras. 

Art.142.- Planos. 

Estudio de la conservación de la jardinería, y de sus ins

talaciones incluyendo elerrentos vivos, pavircentos y demás 

servicios, así caro linpieza y guardería correspondiente. 

Este docurrento contendrá la siguiente secuencia de planos: 
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Estado del terreno después de hal::er sido realizadas en él las -

obras de explanación y pavi.Irenta:i6n, alcantarillcrlo y distrib.1-

ción de agua de la urbanización. 

Figurarán los límites del polígono, calles, zonas urbanas y curvas 

de nivel definitivas de 1 m. en l m. La escala será la l:lCXX> • 

. Se senalará la zona destinada a parques y jardines con delimita

ciál precisa sobre el plano. 

Hoja ng 2.- Planta general de paseos y construcciones. 

Se reflejarán los paseos y construcciones tanto ornanentales cato 

funcionales tales cato casetas para guarderías del personal obrero 

de ccnservación, juegos infantiles, etc., de forma que se ?,tedan -

replanear perfectarrente sobre el terreno. 

Hoja ng 3.- Perfiles longitudinales. 

Se reflejarán los perfiles longitudinales de los paseos, así cono 

de aquellas instalaciones cato saneamiento y drenajes. 

Hoja ng 4.- Planta del estado definitivo del terreno. 

Se reflejará en una planta el esta:lo definitivo del terreno des-

?,lés de hal:er sido realizado el novimiento de tierras. En él, --
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...,,_.......,s los paseos, así caro las cons

de servicio de los parques y jardines. 

,, 
Hoja ne s.- Plantas de las redes de servicio. 

se reflejarán las redes de riego,de saneamiento y drenajes,alumbradc 

etc., con indicación de los tipos y características de las insta-

laciones. 

Hoja ne 6.- Plano de plantaciones. 

se -reflejarán sobre el plano del estado definitivo del terreno, -

las plantaciones proyectérlas con representación de tcxias las espe

cies previstas. 

Hoja ne 7.- Detalles de construcciones. 

En este plano se reflejarán los detalles de cuantas construccio

nes hayan sido previstas en el proyecto con los detalles de los -

elercentos constructivos de cérla una, con definición suficiente p~ 

ra su rcedición y ejecución. 

Hoja ne 8.- Detalles de los servicios. 

En este plano se reflejarán los detalles correspondientes a todos 

los servicios incluídos, tales caro drenajes, distril::ución de agua 

para riego, saneamientos, alumbrado, etc. 
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Art.143.- Pliego de condiciones. 

En este docimento se estará a lo dispuesto en el artículo 149. 

Art.144.- Presuouesto. 

Se carprondrá de los siguientes capítulos: 

Capítulo 10.- Mediciones. 

Todas las unidades y elerentos del proyecto qu~arán reflejados -

en nedición según los artículos siguientes: 

a).- Artículo 10.- M:wimiento de tierras. 

Explanación del terreno,apertura de hoyos, zanjas para 

plantas, etc. 

b).- Artículo 20.- Pavinentaciones. 

Se incluirán tooas las obras correspondientes a prepara-

ción del terreno para paseos y calles, así corro las pavi

nentaciones que se hayan previsto. 



r-••1 

EXCMO. AYU NTAMIENTO DE TOLEDO.
vlslonsl mente en ses ión plenaria del d 
de loe Informes del art. 0 131.1 del R 1 

Toledo, 

10 5 

Se incluyen en este artículo~ las construcciones a -

realizar ya sean de tipo funcional u ornanental tales cono 

fuentes, parterres, obras de fábrica·, casetas de guardería 

y demás servicios. 

d) .- Artículo 4Q.- Red de riego. 

Se incluirán todos los elercentos constitutivos de la red -

de riego, así cat0 los entronques y acaretidas necesarios. 

e).- Artículo SQ.- Red de alumbrado. 

Se recogerán en este artículo los carponentes de la red -

de alumbrado. 

f).- Artículo 6Q.- Drenajes y saneamiento. 

Se reflejarán todas las obras necesarias de drenaje, en-

cauzamiento de aguas, tanto de riego caro de lluvia, etc. 

g) .- Artículo 7g __ Plantaciones. 

Se incluirán too.as las especies que catprenda la jardine
ría tanto de tipo arhlstivo corro ornanental. 
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Toledo, 

h).- Artículo 8Q.- Obras cooplerrentarias. 

Este artículo abarca tcx:las las obras conplerrentarias de -

jardinería tales caro bancos, papeleras, juegos infantiles, 

fuentes de h:!ber, etc. 

1).- Artículo 9Q.- Conservación. 

Se incluirán debidamente desglosadas todas las unidades -

que vayan a constituir partidas de conservación de la jar

dinería y demás elerrentos previstos en el proyecto. 

capítulo 2Q.- cuadros de precios. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo · 126. 

Capítulo 3Q.- Presupuesto general. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 126. 

SEO:ICN - loa 

POOYECTO DE GALERIAS DE SERVICIO 

Art.145.- Menoria. 

se describirá el proyecto con referencia, cono núnino, a los con

ceptos siguientes: 
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b).- Estructura urbana existente o prevista. 
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e).- Redes de servicio de la urbanización incluidas en las gale·

rias. 

Anejos de la rrenoria. 

carro mínirco se desarrollarán los siguientes anejos: 

características del proyecto, tanto de arden técnico cono económi 

co. 

Cálculos justificativos. 

Justificación de la solución adoptaia, reflejárrlose los cálculos 

necánicos y resistentes que justifiquen las dinensiones y trazado 

de las galerías. 

Art.146 .- Planos. 

En este docurrento se incluirá la siguiente secuencia de planos: 

Hoja n0 1.- Planta general. 

En el plano a escala 1: lCXX> que incluya todo el viario y los 

límites del polígono se reflejará el trazado de las galerías, se 
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canalizaciones y 

servicios. 

Hoja na 2.- Perfil longitudinal. 

Se irrlicarán cotas de rasante de la calzada de la calle, solera de 

. la galería, referida a la representativa del nivel del plano de re

planteo. 

contendrá pendientes de los diversos planos, secciones adoptadas, -

localización de bajadas de naterial y personal, así corro cuantos da 

tos sean precisos sobre localizaciones y servicios que puedan que
dar .afectados por la construcción de la galería. 

Hoja na 3.- secciones tipo de la galería. 

Se darán las secciones y detalles constructivos de cada una de las -

secciones tipo de galería que se proyecten. 

Hoja na 4.- kcesos a la galería. 

Se indicarán los detalles necesarios para representar adecuadarrente 

la bajada de nateriales, de personal, acaretidas de redes y servi-

cios, etc. 

, 

Hoja na 5.- Desagües del drenaje de la galería. 

Se darán sobre los perfiles transversales de las vías la localiza--
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en el cual desagüen 

ros • 

is, del colector de alcantarilla:io 

así caro la conexión entre am-

•. 

Art.147.- Pliego de condiciones. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 149. 

Art.14a- Este docurrento se catp:n::Irá de los siguientes capítulos: 

capítulo 1a.- Mediciones. 

En este capítulo se incluirán los siguientes artículos: 

a) • - Artículo . 1a. - M:,vi.miento de tierras. 

caipreooerá todas las unida:ies correspondientes a levanta

miento y reposición de pavinentos, apertura y relleno de -

zanjas y cuantas unidades de entibación y agotamiento se -

incluyan en el proyecto. 

b).- Artículo 2a.- Ol:ras de fábrica. 

Se recogerán tedas las unidades de fábrica de los diversos 

materiales, encofra:ios, enfoscados, enlucidos, etc. 
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Se incluirán todas las unidades de instalaciones eléc

tricas, necánicas y accesorias para el servicio de las 
galerías. •-

9Pítulo 2Q.- cuadro de Precios. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 126 

9Pítulo 3g __ Presup.1esto general. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 126 

PLIEm DE CCNDICICNES. 

Art.149. - los Proyectos de Urbanización, contendrán los correspondientes -

pliegos de C'Oooiciones, cuyo C'Ontenido mínino será el siguiente: 

1.- Disposiciones generales. 

1.1.- Forma de contratación .de las obras y régirren jurídiC'O -

del C'Ontrato. 

1.2.- Relaciones generales entre la Mministración actuante, -

el pracotor y el C'Ontratista o enpresa urbanizadora. 

1.3.- Obligaciones sociales, la1:orales y eC"Onánicas. 

2.- Ejecución de la obra. 

2.1.- ~:robación del replanteo y ccmienzo de las obras. 

2.2.- Equipo y maquinaria. 
2.3.- Terrenos que deren ser ocupados y terrenos que deren ser 

expropiados. 

2.4.- Materiales. 

2.5.- Obras defectuosas o rral ejecutadas. 



3.1.- Medición y valoración. 

3.2.- Al:ono de las obras. 

3.3.- Al:onos a cuenta. 

4.- M:xlificación del contrato. 

4.1.- M:xilficaciones en la obra. 

4.2.- SUspensión de las obras. 

s.- Resolución del contrato. 

6.- conclusión del contrato. 

6.1.- Recepción provisional. 

6.2.- Medición general y liquidación. 

6.3.- Recepción definitiva. 
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Art.150.- Olarrlo la iniciación del expediente para la tramitación de un -

Proyecto de Urbanización se produzca a instancia de un particu

-lar, el proyecto se caipletará con los siguientes docunentos de 

acuerdo con lo sef'1alado en el art. 53 de la Ley del Suelo: 

1.- MeIOria justificativa de la necesidad o conveniencia de la -

urbanización. 

2.- Nombres, apellidos y dirección de los propietarios afectados. 

3.- M::xio de ejecución de las obras 'de urbanización y previsión -

sobre la futura conservación de las mismas. 

4.- Catpromisos que se hubieren de contraer entre el urbanizador 

y el Ayuntamiento, y entre aquél y los futuros propietarios/ 

de solares. 
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imiento de dich:>s carpromisos. 

6.- Medios econánicos de toda índole. 

La prestación de la garantía podrá consistir en aval bémcario, -
prerxia de acciones o título, hipoteca, o cualquier otra fonna. de 

garantía registral que en su caso se establezca. 

Art.151.- Al objeto de prever el sistema de conservación de las obras, -

tanto hasta el m:xrento en que tengéll lugar las cesiones previstas 

en el Plan caro con posterioridad a dichas cesiones, se e~table

cerá la obligación de constituir una Entidad Urbanística de con

servación • 
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CCNDICICNES MINIMAS QUE DEBEN DE REUNIR IAS NUEVAS URBANIZACICNES. 
=====-·= ·= ·======= ---··- ----

I.- PAVIMENTACICN. 

I. l. - Calzada. 

Estará constituida por un f.inre flexible corrp.iesto al rrenos por 

las siguientes capas: 

- SUb-base de zahorra natural de un espesor mínino de 15 cms. 

- Base de grava cerrento de un espesor minino de 15 cms. 

- Capa de rodadura de aglorrerado en caliente de un espesor míni-

no de 5 cmts. 

Estará limita::la por tordillos o nuros de cerramiento, cuando va

ya a ser continuada, por futuras anpliociones o accesos a parce

las, se rematará con un tordillo rasante. 

Las densidades a obtener en la ccripactación será la especificada -

en el Pliego de Prescripciones Técnicas-Generales para obras de -

carreteras y puentes para tráfico rredio. 

1.2.- Aceras. 

Estará constituída al rcenos por: 

- Base de honnigón, con dosificoción por rn3 no inferior a 200 -

Kg. de cercento, de espesor mínino de 10 cms. 

- Loseta hidráulica, de calidad no inferior a la denominada "de 

cuatro pastillas" habitual en la zona, asentada y rejuntada -

con rrortero de cerrento de dosificaciones respectivas por m3 -

no inferiores a 400 y 600 kg. de cercen to. 



114 

Estará limitada fX)r 

- Elevado para la separación de la calzada. 

- Rasante para la separación con zonas ajardinadas. 

- Por excep:ión, cuando el límite de la acera sea la valla de -

cerramiento de una parcela, se admite la no colcx:::ación de es

te tordillo si la valla ya está construida. 

I.3.- Bordillos. 

serán de hormigón de resistencia característica no inferior a -

2(X) kg/cm2 cortado en piezas no inferior a 40 crns. de longitud. 

La colcx:::ación se hará sol:re solera de hormigón, de dosificación 

p:,r m3 no inferior a 200 kg. de cerrento, de espesor rnínirco no -

inferior a 10 crns. se asentará y rejuntará con nortero de cerren

to de dosificaciones respectivas por m3 no inferiores a 400 y -

600 kg. de cerrento, se llagueará el nortero en las juntas. 

I.4.- Cruces. 

LOs cruces de servicios bajo el pavi.rrento se realizarán rrediante 

galerías hechas con solera de hormigón, paredes de ladrillo y ta

pa de hormigón. 

cuando el cruce se realice con fX)sterioridad al pavirrento el cOE_ 

te de la zanja en éste será vertical, realizándose la refX)sición 

del rnisno con los rredios necesarios para dejarlo en las condi--

ciones resistentes previas a la apertura de zanja. 
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II.1.- Tub.llares. 

Serán de hormigón vibrado e irán sobre solera de honnigón de 10 

crns. de espesor. Las uniones serán en enchufe y anilladas rre--

diante corchetes de ladrillos recibidos con rrortero de cerrento/ 

y enfoscados. 

II.2.- Cámaras de descarga. 

se ccostruirán en careza de los ramales, adosadas a un pozo de 

registro, con las siguientes calidades mínimas: 

- solera de hormigón de 20 crns. de espesor mínino. 

- M.rros de ladrillo del pie enlucidos interionrente con rrorte

ro de cerrento. 

- Tapa de hormigón armado. 

II.3.- Pozos de registro. 

Se construirán a distancias máximas de cincuenta rretros y en -

todos los cambios de pendiente o dirección, así caro en los ~ 

tos de confluencia de dos o más ramales. 

Las calidades mínimas serán: 

- solera de hormigón de 20 crns. de espesor minino. 

- M.rros de ladrillo macizo del pie, enlucidos interiorrrente con 

rrortero de cerrento. 

- Tapa de fundición que será del tipo reforzado en calzada y nor 
__ _ , - ·- - -- ----
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II.4.- Sumideros. 

Se construirá con las siguien~s calidades núnimas: 

solera de hornú.gón. 

- M.Jros de ladrillo macizo, enlucido con nortero de ceitento. 

- Rejilla de fundición. 

Se construirá arenero y la carunicación con el tul::o que vierte 

al alcantarillado se hará m:!diante sifón. 

II.5.- h:aretidas. 

Las acaretidas dcmiciliarias y de los sumideros se harán a pozo 

de registro, si se realiza en un p.mto donde no le hay se ten-

drá que construir. 

II.6.- Condiciones generales. 

La red cunplirá lo disp..iesto en las Normas para la redacción -

de proyectos de saneamiento y abastecimiento de agua • 
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III.1.- Situación. 

Se dispondrá sienpre bajo la acera, el cruce de la calzada se

rá madi.ante galería. 

III.2.- Tul:os. 

Serán de fundición. 

III.3.- Bocas de riego. 

Se dispondrán a distancias máximas de 75 m. y en todas las es

quinas y serán capaces de dar un caudal mínino de 5 1/s para -

el uso de lnnl::eros. 

III.4.- Válwlas. 

Se dispondrán en todas las derivaciones secundarias, así cono -

intercaladas en la red principal que será cerrada. 

Su ubicación será en arquetas registrables rrediante tapas de -

fundición • 

Las válvulas para diárretros de 250 nm. o mayores serán de mari

posa, no admitiéndose. nunca las de con-puerta para estos diárre

tros. 
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Se ubicarán en arquetas registrables rrediante tapa de fundición. 

III.6.- Caidiciones generales. 

La red cunplirá lo dispuesto en las Nonnas para la redacción de 

proyectos de saneamiento y abastecimiento de agua. 

IV. - ALUMBRAOO PUBLICO. 

IV.1.- Normativa. 

Las instalaciooes de Alumbrado Público del:::erán de cunplir la -

normativa legal vigente que incluye: 

- Reglarrento Electrotécnico para baja tensión, aprobaJ.o 2413/73 

de 20 de septiembre. 

- Instrucciooes corcplerrentarias del Reglarrento Electrotécnico -

para baja tensién aprobado por Orden Ministerial de 31/10 de/ 

1.973 y rrodificaciones posteriores. 

- Normas de la Carpai'iía suministradora de Electricidérl.. 

- Norma sobre disminución del ConSUITO de Energía Eléctrica en -

las Instalaciones de Alumbrado Público (Orden circular 248/74 

e y E de Noviembre de 1.974). 

- Normas UNE del Instituto Nacional de Racionalización del Tra

bajo y con carácter subsidiario las Nonnas DIN. 

- Recarendaciones de la Canisión Internacional de Iluminación -

C.I.E • 
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isterio de Obras Públicas y Urbanis

no NTE-IEE/1.978 "Instalaciones de 'Electricidérl, Alumbrérlo -

Exterior'' y Sugerencias del Canité Espaf'lOl de Iluminación a -

la citada Norma Tecnológica. 

- Normas sobre Aluml:rérlo de Carreteras del Ministerio de Obras/ 

Públicas (Orden Circular 9.1.10 de 21 de marzo de 1.964). 

- Normas e instrucciones para Alumbrérlo Urbano del Ministerio -

de la Vivienda de 1.965. 

IV.2.- Imninarias. 

Las luminarias serán con sistema óptico cerrérlo o sellérlo, con -

policarl:x:nato o vidrio prismático; el material de la carcasa se

rá aluminio y reunirá las condiciones de estanqueidérl (UNE-20.324) 

-IPW-54, con equipo eléctricb incorporérlo y seguridad (UNE-"0.314) 

-1. El rendimiento será igual o mayor que O, 7 para lánparas de -

vapor de sodio alta presión o rrercurio. 

DJ.3.- Lánparas. 

Sierrpre se utilizarán lánparas de descarga, vap:,r de nercurio -

en zonas de jardín y vap:,r de sooio alta presión en los viales/ 

ya sean para tráfico rcdérlo o peatonales. 

DJ.4.- .Auxiliares. 

Los balastos tendrán la forma y dirrensiones adecuérlas, y su -

potencia naninal de vatios será la de la lánpara correspondien

te. Currplirán la Norma UNE-20. 152, su consuno nedio por pérdi

das será rrúnino y llevarán grabérlos las siguientes indicaciones: 

Marca y m:xielo, esquema de conexión tipo de lánpara, etc. 
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coo el balasto y estarán capacitados para elevar el factor -

de potencia hasta 0,9 caro mínim::>. 

IV.5.- SOportes. 

Las colunnas o báculos que se instalen serán sienpre de chapa 

de acero galvanizada con espesor mínim::> de 3 nm. y de 8 en la 

base. La altura de las colunnas en los jardines estará carpr~ 

dida entre 3-4 m. IDs báculos para los viales serán caro míni 

no de 9 m. 

En jardines las colunnas sienpre irán pintcrlas de color verde 

oscuro. 

El extrerro del báculo presentará una inclinación no superior a 

5 grados. 

IV.6.- Cirrentaciones. 

El hormigón a utilizar será de resistencia característica -

H-2CO. Las dinensiones A y B del dado de ci.nentación y la lo!}_ 

gitud y diánetro de los 4 pernos de anclaje que serán de ace

ro F.III según Nonna UNE-36.011-75, doblados en fonna de ca-

chava, y las dirrensiones de los agujeros rasgados de la placa 

base de los soportes, se determinan en función de la altura H 

del soporte, en la siguiente tabla: 
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m axb en rnn. 

O,SxO,Sx0,8 3/4 22x40 

O,SxO,Sx0,8 500 3/4 22x40 

0,6x0,6x0,9 600 7/8 30x45 

o, 7xO, 7xl 700 7/8 30x45 

0,8x0,8xl,2 850 1 30x45 

0,9x0,9xl,3 900 1 30x45 

lxlxl,4 l.(XX) 1 1/4 40x45 

IV.7.- Canalizaciones y corrluctores. 

La ~inentación a los distintos receptores será sierrpre con ten

dido subterráneo. 

Las zanjas de canalización cunplirán la normativa vigente. los -

conductores sienpre irán protegidos bajo tul::o de sección sufici~ 

te. 

los conductores serán unipolares y estarán ccnstituidos por 3 -

corrluctores independientes iguales y uno asimisno independiente 

y de identica serie para el ccnductor neutro. Serán de cobre r~ 

cocido del tipo RV-6,6/1 kv. Nunca serán inferior a 6 rnn2. 

En la instalación eléctrica interior de los soportes la sección 

núnima de los conductores para la alinentación de las luminarias 

será de 2,5 rnn2. 

La ¡::uesta a tierra de los soportes de los p.mtos de luz a cielo 

abierto, se realizará conectando individualrrente cada soporte, -

rrediante el conductor de cobre con aislamiento reglarcentario de/ 

6 rnn2, de sección sujeto al extrerro superior del soporte, de --

acuerdo con lo indicérlo en el epígrafe 2 del presente artículo,a 

una línea de tierra de cobre desnudo de 35 rnn2 de sección, inst~ 

lando una o más picas, hincérlas cada cuatro soportes rretálicos o 

las necesarias para conseguir la resistencia adecuada en la arqu!:_ 

ta correspondiente. Se instalará doble circuito de línea de tie-
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rra, 

luz. 
por circuito de alirrentación de los puntos de -

Las picas de tierra se hincarán cuida:.iosamente en el fondo de las 

arquetas, de manera que la parte superior de la pica sobresalga -

en 20 cms. la superficie superior del lecho de grava. 

La línea de tierra del cable desnudo de 35 mn2. de sección, forman 

do un l:ucle, así cono el conductor de tierra del soporte de 6 mn2. 

de sección, se sujetarán al extreno superior de la pica nroiante -

una grapa doble de paso de latón estampado. 

Al objeto de garantizar la total cootinuida:.i de las dos líneas de 

tana de tierra de cable desnudo de 35 mn2. de secci6n cuando se -

acate la l:x:>bina, en la arqueta correspondiente, se ejecut;ará una -

solda:.iura de plata, o sistema a:.iecua:.io que garantice plenarcente -

la cootinuida:.i eléctrica y rrecánica de las líneas de tierra, sin -

que en ningún caso al cable se le sareta a tensiooes rrecánicas, 

formando un l:ucle. 

La tana de tierra de punto de luz de pasos inferiores se efectua

rá nroiante circuitos de tierra, en cuyos extrenos del misrro se -

colocarán sendas picas. 

La tana de tierra de los Centros de Mando, se efectuará nroiante -

p:i.ca hinca:.ia en la arqueta sib.la:.ia junto a la cirrentación del arma 

rio. 

En cualquier caso la resistencia de paso no será superior a 10 fl. 
Las picas de tema de tierra, CUirplim:mtarán lo exigido en el Regl~ 

rrento Electrotécnico para Baja tensión. 

IV.8.- Centros de Mando • 

Se preverá el núnero de Centros de Mando, que se consideren nece

sarios, de forma que el costo de los misrros y de los circuitos --
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eléctricos de alircentación de los puntos de luz, considerando -

las secciones de los conductores, sea minino. 

·El núnero de salidas por Centro de Mando, será idéntico al de -

circuitos que se alircentan del misrro, previniendo doble circuito 

de alircentaci6n de los puntos de luz, ccn el fin de ¡::errnitir el/ _ 

apagérlo aproximadarrente del SO por ciento de los p.mtos de luz -

de la instálación de alumbrérlo público a rtedia no::he. los crite

rios a utilizar en el apagérlo de los puntos de luz del::erán tener 

en cuenta la conservación del encendido total en los cruces :irrp:)r 

tantes y en las amtocérluras de los viales de acceso, eivtando -

apagar dos puntos de luz consecutivos. 

El equipo de rtedida se instalará en el Centro de Mando siguiendo 

las directrices de la Enpresa Distrihlidor~ de Energía Eléctrica. 

A caitinuación del equipo de rtedida se instalará un interruptor/ 

magnetotérrnico tetrapolar. 

El accionamiento de los Centros de Mando será autanático, inclu.f 

do el alumbrérlo reducido, teniendo asimisrro la posibilidad de ser 

manual. El programa será el encendido total, apagérlo parcial del 

50 por ciento de los puntos de luz a determinada hora de la no::he 

y el apagérlo total. 

A tal efecto el armario irá provisto de célula fotoeléctrica y -

reloj de corrección astronánica de doble esfera montcrlos en para

lelo, acb.lando éste retardado respecto a la célula para el caso -

de avería, y del siguiente aparellaje: 

- Corurutadores. 

- Contadores de accionamiento electrcmagnético. 

- Relés auxiliares. 

- Interruptor tetrapolar magnetotérmico. 

- Interruptores automáticos. 

- Terrrostato. 
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- Resistencia e calefacción. 

- Fusibles de protección. 

El reloj del::erá tener además autonanía de funcionamiento de 24 

horas, en previsión de cortes de energía. Se instalará una fi

cha de cooexi6n para el cambio de los circuitos de rredia noche 

y noche entera. 

Los annarios serán de tipo interrperie, constituidos por basti- . 

dores de perfil netálico, cerrados por paneles de chapa de -

acero de 2 rnn. de espesor minino, galvanizados rrediante inner

siál en baf1o de cinc fundido, con espesor minino de la capa de 

recubrimiento de 6C(X) gr/m2. Podrán admitirse annarios de po

liester de fibra. de vidrio, de doble aislamiento y paredes de -

3 mn. de espesor, con puertas con tres p.mtos de cierre. 

IDs annarios cunplirán las corrliciones de protección P-32 es

pecificadas en las Nonrias DIN-40.050. Estarán provistos de dos 

carpartinentos indeperrlientes para alojar los equiFOs de mando 

y los contadores de m:lida, siendo capaces de all:ergar te.dos -

los elerrentos necesarios. 

La cinentación de los centros de Mando, será de hormigón de re

sistencia características H-200, previendo una fijación adecuada 

de fonria que queda garantizada su estabilidad, teniendo en cu~ 

ta las canalizaciones y pernos de anclaje, accesorios, así ceno 

una arqueta de dinensiones idóneas para hinca las picas de tana 

de tierra. 

IV.9.- Niveles de iluminación. 

Para determinar los niveles de iluminación hacerros una clasifica

ción de las vías en 3 categorías: 

- Peatonales. 

- Tráfico vehículos y peatooal. 
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Para los de tipo 1 la luminacia será can:> mínirro de 0,5 cd/m2 

o equivalente a una iluminancia de l0lux; 

Para los de tipo 2 una lunúnacia de lcd/m2 o 20 lux. 

Para los de tipo 3, 2 cd/m2 o 30 lux • 
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DELIMIT.ACICN DE POLIGCNO Y UNIDADES DE .ACTU.ACICN. 

Art. 152.- La ejecución de los Planes se realizará sienpre por Polígonos 

conpletos o por Unidades de Actuación, salvo cuando se trate de 

la ejecución de sistemas generales o de algunos de sus elerren-

tos o de actuaciones aisladas en suelo urbano. 

Art. 153.- En el suelo urbanizable programado o en el incluído en un Pro

grama de .Actuación Urbanística, si no se ejecutan por sectores 

conpletos o por Unidades Urbanísticas integradas, respectiva

nente, del:erá procederse a la tramitación del correspondiente/ 

Proyecto de Delimitaciéo de Polígonos o en su caso Unidades de 

Actuación. 

Art. 154.- El proyecto de delimitación de polígonos del:erá contener los -

docunentos necesarios para justificar su adecuación al planea

miento, que son susceptibles de asumir las cesiones de suelo -

derivadas de las exigencias del Plan o de los Programas de k

tuaciéo Urbanística, que tienen entidad suficiente para justi

ficar técnica y ecooánicarrente la autonanía de la actuación y/ 

que hacen posible la distril::ución equitativa de los ceneficios 

y cargas de la urbanización, de tal forna que no exista una di

ferencia de aprovechamiento con respecto a otros polígonos del 

misno sector superior al 15% en relación al aprovechamiento del 

sector en que se encuentre ubicado. 

El suelo urbano, cuando no sea posible la determinación de un -

polígono con tales requisitos, las operaciones urbanísticas que 

no sean operaciones aisladas podrán llevarse a caro rrediante la 

delimitación de unidades de actuación que pennitan, al rrenos, -

la distril::ución justa entre los propietarios de los ceneficios/ 

y cargas derivados del pleneamiento. 
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Art. 155.- El procedimiento para la determinación y delimitación del Po

lígono y Unida:ies de Actuación, será el establecido en el art. 

38 del Reglanento de Gestión Urbanística. 
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PRCGRAMA DE ACTU!-CICN URBANisrICA 

Art. 1S6a.- En el suelo urbanizable no programado se actuará a través de-: 

la ejecución de los programas de actuación urbanística, preví~ 

tos en el art. 16 de la Ley del Suelo. 

Los programas de actuación urbanística se formarán p:,r el pro

pio Ayuntamiento o bien p:,r las Entidades Urbanísticas que sean 

c:acpetentes, y en su caso, p:,r los adjudicatarios corresp:,n-

dientes, de acuerdo con lo expuesto en el Capítulo VI, del Tí

tulo III de la Ley del suelo. 

Art. 157Q.- Para poder delimitar un Programa de Actuación Urbanística, de

berá justificarse suficientemente la adecuada inserción del -

área delimitada en la estructura general y orgánica prevista -

en este Plan General. 

Deberán estar los terrenos en contacto con alguna de las vías/ 

de carunicación previstas y existentes, o bien incluir el ccm

prorniso de ejecución de aquellos viales que sean necesarios -

para la debida conexión del área con el resto de la trama vial. 

Deberá justificarse la debida conexión de las infraestructuras 

de abastecimiento de agua y de vertidos con las infraestructu

ras generales de la ciudad, o bien incluir el carpromiso de -

realización de aquellas obras exteriores que sean necesarias -

para garantizar el abastecimiento de agua y el vertido de aguas · 

residuales y pluviales. 
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'-1~~_9'~·~n en los programas de Actuación Ur-

banística, ser' mínirro la marcada para ccrla unidad en es-

tas NontiaS Urbanísticas. 

Art. 159Q.- I.os programas de Actuación Urbanística, del:erán garantizar una 

dotación y servicio de agua con un mínirro de l.CXX) litros vi

vienda/día, si se tratara de usos residenciales, y un mínirro -

de 1 litro/seguooo y Ha. en usos imustriales o de alma.cenes. 

Art. 16QQ.- I.os programas de Actuación Urbanística de uso residencial, 

efectuarán una reserva de equipamiento no inferior a 5 m2 habi 

tante, destinado a espacios libres de uso público para parques 

y jardines y garantizarán que los Planes Parciales efectúen r~ 

. servas para equipamiento en consonancia con los usos previstos 

y con las OOntiaS particulares que se establecen. 

Art, 161Q.- Las detenninaciones y contenido docunental de los programas de 

Actuación Urbanística, se ajustarán a lo dispuesto en los ar

tículos 16 de la ~y del Suelo y 72 y 74 del Reglarrento de -

Planeamiento. 

Art. 162Q.- Una vez aprobado definitivarrente el Programa de Actuación Ur-

banística, el suelo carprendido en el misno, tendrá a todos -

los efectos y determinaciones la consideración de suelo urbani 

zable programado • 
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P~ICNES. 

Art.163.- Se considera parcelación urbanística la división sinultánea o -

sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando pueda dar lugar 

a la constitución de un núcleo de población en la forma que que 

de definido en el presente Plan General. 

Art. 164 .• - No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin que 

previarcente haya sido aprobado el Plan Parcial del sector corre? 

pcniiente para el suelo urbanizable. 

Art. 165.- En el suelo no urbanizable no se podrán realizar parcelaciones -

urbanísticas. 

Art. 166.- El Proyecto de· Parcelación contendrá caro rnínino los siguientes/ 

docunentos: 

l.- Menoria. 

2. - Normas Urbanísticas u Ordenanzas aplicables a cada una de las 

parcelas. 

3.- Planos a escala adecuada en la que se reflejen: 

a).- Referencia con el Plan General. 

b) .- COncordancia con el Plan Parcial. 

c).- Delimitación exacta de cada una de las parcelas resul-

tantes en el que se reflejen las cotas de las mismas. 
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REPAPCELPCICNES 

Art.167.- Se entiende por Reparcelaci6n la agrupación de fincas ccnpren

didas en un Polígono o Unidad. de h::tuaci6n para su nueva divi

sión ajustad.a al Plan, con ad.judicaci6n de las parcelas resul

tantes a los interesad.os, en proporción a sus respectivos dere 

chos, y a la Mministraci6n conpetente en la parte que corres

ponda. 

Art. 168.- El expediente de Reparcelación se atendrá a lo dispuesto en el 

Título III, del Reglammto de Gestión Urbanística • 

. CAPITULO X 

PROYEX:TO DE CCMPENSl\CICN 

Art. 169.- En el sistema de Corrpensación la distrib.lción de los derechos -

de todos los interesados en el Polígono, Unidad de Actuación o/ 

propietarios de suelo exterior adscritos al misno, se efectuará 

a través del Proyecto de Corcpensaci6n. · 

Art. 170.- El Proyecto de Conpensación se tramitará de conformidad con lo 

dispuesto en la Sección sa del Capítulo II del Título SQ del -

Reglammto de Gestión Urbanística, y contendrá los dcx:urrentos -

exigidos en la rrencionada Sección catpletados con lo dispuesto/ 

en el misno Reglammto para los Proyectos de Reparcelación. 
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ENl'IDADES URBANISI'ICAS COLABORADORAS DE CCNSERWICICN. 

Art. 171.- CUando de la ejecución de una unidad de Actuación o Polígono re

sultm elenentos com.mes a ta:los los propietarios o · partes de -

ellos integrados en la Unidad o Polígono, · será necesaria la cons 

titución de una Entidad Urbanística Colal:oradora de Conservación. 

Igualmente en ta:1as las nuevas unidades de Actuación o Polígono -

que resulte a partir de la vigencia del presente Plan General, -

será preciso constituir las correspondientes Entidades Urbanísti

cas de conservación para el mantenimiento de los espacios ccm.mes 

privados y en su caso públicos, si .así lo acordase el Ayuntarni~ 

to. 
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Toledo, 

NORMAS GENERALES REGULAOORES DE LA EDIFICTCIOO. 

CAPITULO I 

CCNDICIOOES GENERALES 

Art. 172.- Definiciones. 

A los efectos de estas Normas Urbanísticas, cuantas veces se 

enpleen los térnúnos que a continuación se indican, tendrá el 

significado que taxativanente se expresa en los artículos si

guientes: 

Art. 173.- solar. 

Es la superficie de suelo urbano, tal corro éste queda defini

do en el art. 94, apta para la edificación y urbanizada, r;or/ 
contar con acceso rodado, abastecimiento y evacuación de agua, 

suministro de energía eléctrica, pavinentado de calzada y en

cintado de aceras. 

No será preciso contar con encintado de aceras, a fin de que 

un terreno rrerexca la calificación de solar, por lo que respec 

ta a las parcelas situadas dentro de la Ordenanza de Los Ciga 

rrales, San Bernardo y terrenos colindantes. 

Art. 174.- Alineaciones Oficiales. 

Son las líneas que se fijan corro tales en el presente Plan Ge-
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los corres:pondientes planos 

Pueden ser: alineaciones exteriores y alineaciones interiores . 

Art.175.- Alineaciones exteriores. 
' 

son las que en los respectivos Planes fijan el límite de la par

cela edificable con los espacios libres exteriores, vías, calles 
y plazas. 

· Art. 176. - Alineaciones interiores. 

son las que fijan los límites de las parcelas edificables con -

el espacio libre interior. 

Art. 177. - Alineaciones actuales. 

son los linderos de las fincas con los espacios libres o via

les existentes. 

Art. 178.- Finca fuera de línea o fuera de alineación. 

Es aquella en la que la alineación oficial corta la superficie 

de la finca, limitada :por las alineaciones actuales • 
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Es aquella en que la alineación oficial queda fuera de la finca. 

Art. 180.- Parcela edificable. 

Es la parte del solar carprendida dentro de las alineaciones ofi

ciales. 

Art. 181.- Retranqueo. 

Es el anclx:> de la faja de terreno caiprendida entre .la alineación 

oficial y la línea de fachada. Se podrá fijar también a los res

tantes linderos de la parcela. 

Art. 182.- Rasantes oficiales. 

Son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o calles de-

finidos en los docurrentos oficiales vigentes. 

Art. 183.- Rasantes actuales. 

son los perfiles longitudinales de las vías existentes. 

r• Art. 184.- Línea de edificación 

Es la que delimita la superficie ocupada.en planta baja. 
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Art. 185 .- Altura de la ed 

Es la distancia vertical desde la rasante de la acera, o del 

terreno en su caso, en contacto con la edificación, a la ca-, 

ra inferior del forjado que forma el techo de la última pla.2 

ta. 

Art. 186 .- Altura de pisos. 

Es la distancia entre las caras inferiores de dos forjados -

consecutivos. 

~- 187 . • - Altura libre de pisos. 

Art.188 

Es la distancia entre la cara inferior del techo y el pavi

rrento del piso totalnente terminado. 

Superficie ocupada. 

Es la carprendida dentro de los límites definidos p:>r la -

proyección vertical sobre un plano horizontal de las líneas/ 

externas de tooa la construcción, incluso la subterránea y -

cuerpos volados cerrados. 

Art. 189-- Construcciones en espacios libres. 

Las construcciones subterrá.~eas debajo de los espacios li-

bres, destinadas exclusivarrente a aparcanúentos, se conside 
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Normas Urbanísticas, excluídos de -

cuando los espacios libres sean de uso público y dominio pú-

blico, se pcdrán construir aparcamientos subterráneos previa/ 

la aprobación del correspondiente proyecto rrunicipal o previa 

la concesión administrativa tramita:la de confonnidad con la -

legislación vigente para los bienes de dominio público. 

Art. 190Q.- Superficie edificada. 

Es la corrprerrlida entre los límites exteriores de la construc

ción en cada planta. 

Art. 191Q.- Superficie máxima construible. 

Se fijarán la relación entre superficie ocupada y la de la -

parcela edificable. 

Art. 192Q.- Superficie total edificada. 

Es la suma de cada una de las plantas del edificio rredida den

tro de los límites definidos por las líneas perirretrales de -

las fachadas, tanto exteriores corro interiores, y los ejes de/ 

las rredianerías, en su caso. Los cuerpos \/Olados, balcones o -

terrazas que estén cubiertos por otros elerrentos análogos o -

por tejadillos o cotertizos, fonnarán parte de la superficie -

total construida, contabilizándose en su totalidad si se en--

cuentran cerrados y al 50% en el resto de los casos. 
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Es la parte de parcela excluída la superficie ocupada. 

Art. 194.- Patio de Manzana. 

Es el espacio libre definido por las alineaciones oficiales 

interiores. 

Art. 195.- Patio de parcela. 

Es el espacio libre situado dentro de la parcela edificable. 

Art. 196.- Patio Inglés. 

Es el patio en fachada por debajo de la rasante de la acera 

o terreno. 

Art.197 - Pieza habitable. 

Se entiende por pieza habitable, aquella que se dedica a una 

pennanencia continuada de las personas y, por tanto, todas -

las que no sean vestíb.llos, pasillos, aseos, despensas, rope 

ros, trasteros, depósitos y aparcamientos y tendederos. 

Art. 198.- Planta baja. 

Es la planta inferior del edificio cuyo piso está en la ra

sante de la acera o terreno, o por encima de esta rasante. 

Art. 199.- sótano y semisótano. 

Se entiende por sótano la totalidad o parte de planta cuyo tecr 
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la acera o del terreno en contacto con la edificación. 

Se entiende ¡;x::,r semisótaoo la planta de la edificación que tiene 

parte de su altura ¡;x::,r debajo de la rasante de la acera o del 

terreno, en oontacto con la edificación. 

Sin embargo, si ¡;x::,r la configuración del terreno existen zonas -

en las que el pavirrento de los locales queda ¡;x::,r encima de lar~ 

sante de la acera o terreno, oo se calificará cono semi.sótano o/ 

sótano la faja de 10 retros de fondo máxino, contada a partir de 

las fachadas en que se dé esta circunstancia. 

Art. 200 • - F.clificio exento. 

Es aquél que está aislado y separado totalnente de otras construc 

cienes ¡;x::,r espacios libres. 

Art. 20:i.- Usos pennitidos. 

son los que se consideran adecuados en las zonas que se señalan -

en el presente Plan General, estas Normas Urbanísticas y que con

cuerden oon las previsiones de los Planes Parciales y Especiales. 

Art. 202 .- Usos prohibidos. 

son aquellos que no se consienten por ser inadecuados en las zo

nas que se señalen en el presente Plan General, estas Normas Ur-
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es y Especiales correspondien-

Art. 203.- Edificio exclusivo. 

Es aquél que en todos sus locales se desarrollan actividades -

catprend:idas en el misno uso. 

Art. 204.- Edificios e instalaciones fuera de Ordenación. 

Se consideran cono tales los erigidos con anterioridad a la -

aprobación de los correspondientes Plan General lvhmicipal, Pla

nes Parciales o Especiales y que resultaren disconfonres con el 

misno, o los que adquieran su disconformidad posterionrente. 

CAPITULO II 

roIDICICNES GENERALES DE VOLUMEN E HIGIENICAS 

" 

Art. 205- Estas condiciones establecen las limitaciones a que han de suj~ 

tarse todas las dirrensiones de cualquier edificación, así caro/ 

la forma de rredir y aplicar estas limita:iones y las condiciones 

de salubridérl, higiénicas y servicios núninos a las que han de -

sorreterse. 

Las construcciones sólo pcxlrán sobresalir de la alienación de fa 

chérla con los salientes y vuelos que se determinen en cada Orde

nanza. 



Art. 206Q.- Alturas. 

Para la rredición de las alturas se establecen dos tif.Qs de --

unidades: f.Qr núrcero de plantas y fOr distancia vertical. Cuan 

do las Ordenanzas seflalen amros tif.Qs habrán de respetarse -

las dos. 

Art. 207Q.- Alturas seflaladas en los planos correspondientes del presente -

Plan General. 

Cuando en el presente Plan General se señale una altura dete~ 

nada para la edificación, ésta será la que deba cunplirse y v~ 

drá reflejada en los corresf.Qndientes Planes . La altura del:erá/ 

cunplirse en cualquier punto de la fachada y se rredirá a partir 

de la cota del terreno en dicho punto. Sierrpre servirá de refe

rencia para establecer la cota la topografía original del terre 

no. 

Art. 208Q.- En patios de parcela. 

En toda edificación la altura del patio se rredirá desde el ni

vel de piso del local de cota más baja que tenga huecos de luz/ 

y ventilación al misrro, hasta la coronación de los rruros, in--

cluído el antepecho de fábrica si lo hubiere. 

Art. 209Q.- Construcciones permitidas por encima de la altura. 

Las edificaciones del:erán cubrirse con tejado. 

Unicarrente se pennitirán fOr encima de la altura, las siguien-

tes instalaciones: maquinaria de ascensores, calefacción, acon

dicionamiento de aire, cajas de escalera, trasteros y chirreneas. 

Todas ellas del:erán estar tratadas en igualdad de condiciones -

que el resto del tejado y estarán inscritas dentro del plano de 
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la fachada corro por los -

la altura en má.s de 3 metros sobre 

Las Ordenanzas de cada zona establecerán cuando se autoriza la -

construcción de áticos por encima de la altura y sienpre que es

té de acuerdo con el entorno. 

Art. 2100. - Pararrentos al descubierto. 

Todos los pararrentos de esta naturaleza del:erán tratarse de for

ma que su aspecto y calidad sean análogos a los de las fachadas. 

Art. 2110. - Sótanos y semisótanos. 

Deberán tener ventilación suficiente. 

No se penniten viviendas en sótanos ni sernisótanos. 

La altura libre no podrá ser inferior a dos metros en piezas no 

habitables. 

El plano del pavimento, en cualquier punto del sótano má.s pro-

fundo, no quedará por debajo de la cota de 10 netros bajo la ra 

sante de la acera o terreno. Se permiten 3 plantas cuando dos -

de ellas, por lo IYEI10s, se destinen a aparcamientos y en ningún 

caso, la de cota más distanciada de la rasante, se utilice para 

almacenamiento o usos peligrosos. 
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Se permite la construcción de entreplantas en las plantas bajas ., 

que oo estén destinadas a viviendas o portales de éstas. La en

treplanta no podrá ocupar mis del 50% de la superficie da. lo--

cal al que esté vinculada9 y en ningún caso debe manifestarse 
en la facha:la de la edificación. 

La altura libre por encima y por debajo de la entreplanta no - 

p:::>drá ser inferior a 2,3 rretros. En el caso de que un local con 

entreplanta autorizada se sul:xlividiera en diferentes locales, se 

cunplirá en cada uno de ellos lo indicado anteriornente, debién
dose realizar las obras de darolición oportunas, en su caso. 

La entreplanta teoorá sienpre acceso por el local de planta baja 

cbnde se desarrollan, a excepción de la que pudiera construirse 

en los 5 prineros netros, en el acceso al garaje aparcamiento. 

Art.213.- F.dificabilidad. 

Se designa con este nanbre la nedida de la edificación pennitida 

en una detenninada área del suelo. 

Puede establecerse por la ahsoluta, en cifra total de rn3 o de -

m2 edificados -suma de todas las plantas-, o por la relativa, -

en m3 o en m2 edificados-suma de todas las plantas- por cada -

netro cuadrado de superficie de la parcela edificable de la --

manzana o zona de que se trata • 
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ilidad se efectuará conforrre a lo es-

2 de las presentes Nonnas Urbanísticas. 

La edificabilidad bruta del Plan Parcial, Programa de Actuación 

Urbanística o Estudio de Detalle, se Iredirá sobre la totalidad -

de los terrenos asignados a los misnos o en su caso, a cada Uni ·

dad. de Actuación. 

cuando el pararcento inferior del forjado de techo del semisótano 

se encuentra a una altura igual o superior a 1.90 rretros, en -

cualquier punto, sobre la rasante de la acera o de la del terreno 

en contacto con la edificación, se incluirá también, cualquiera - . 

que sea su uso. 

En las parcelas se Iredirá la edificabilidad sobre la parcela -

edificable, enterrliéndose por tal la superficie correspondiente 

a la parte carprendida dentro de las alineaciones oficiales. 

En la manzana se Iredirá sobre la superficie carprendida dentro -

de las alineaciones exteriores y se llamará edificabilidad de -

manzana. 

Art.214Q.- Patios de rnanz~a. 

En aquellas manzanas de edificación cerrada, que no tuviesen -

fijada; las alineaciones interiores, habrán de sef1alarse previa/ 

la tramitación del correspondiente Estudio de Detalle de acuer

do con las siguientes condiciones: 

a).- El fondo de la parcela edificable será inferior a 30 rr;. 

b).- La forma de la planta del patio de manzana será tal que 

pennita trazar en su interior una circunferencia con un 

diárretro mínirro igual a la altura máxima que, de acuer

do con las presentes Normas Urbanísticas, pueda edificélf_ 

se en cualquiera de las parcelas recayentes a este patio 

de manzana. 
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En cada a manzana no tenga fijada alinación inte

con las condiciones anteriores, de--

jando fondos edificables superiores a 15 rretros, se dejará al 

fondo un patio que ocupe todo el ancho de la parcela y que 

C1.UTpla las prescripciones que para patios de parcelas establ~ 

cen estas Normas Urbanísticas. En parcelas con fachadas op..ie~ 

tas a dos calles se dejará, al nenos un. patio con una superf_!. 

cie equivalente al ancho de la parcela por seis rretros de fon 

dos mínino. En las parcelas de esquina a dos calles se deja-

rá en foodo y contiguo a las parcelas colindantes un patio -

que cumpla las prescripciones que para patios de parcela es-

tablecen estas Ordenanzas. 

En los patios de manzana no se admiten más construcciones que 

las subterráneas con destino a garaje-aparcamientos. 

El Plan Especial del Casco Histórico Artístico, establecerá -

las condiciones específicas para los terrenos carprendidos -

en su recinto. 

Art. 215.- Patios de parcela. 

Clasificación: 

Se dividen en dos grupos: 

a).- Patios cerrados. 

b) .- Patios abiertos. 
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Art. 2162.- Patios cerrados. 

En las dimensione cerrados se exigirá que las -

luces rectas de los locales habitables sea corro mínino, un CUéi!_ 

to de la altura del nuro frontero, contada desde el nivel del -

suelo de estos locales hasta su coronación o hasta el límite de 

la altura máxima autorizable, si dicho nuro frontero no alcanza

se esta altura pennitida. El patio mantendrá esta dirrensión rníni 

ma en teda su altura, que sienpre será en cualquier caso supe-

rior a 3 rretros. 

cuando un patio tenga en una de sus dimansiones mayor longitud/ 

que la mínima establecida, EXJdrá reducirse la distancia entre -

los lados opuestos, en la otra dimansión 0,30 rretros por cada -

rretro caipleto que la primara exce:ia de dicho mínino, con un lí 

mite de 1/5 de la altura de la edificación y respetando sienpre 

el límite mínino de 3 rretros. 

los huecos de las escaleras, retretes, bai'1os y pasillos, tendrán 

luces rectas con un núnirro de 3 rretros. 

La fonna de la planta del patio será tal que pennita trazar en -

su interior una circunferencia de 3 rretros de diánetro, corro nú 

nino. A estos efectos, se entiende por luz recta, la longitud -

de la perpendicular al pararrento exterior, rredida en el eje del 

hueco hasta el nuro o lindero más próxino. 

Art. 2112.- Patios abiertos. 

los patios abiertos a fachadas, a patios de manzana o a otros -

espacios libres, tendrán un ancoo minino de 9 rretros y su fondo 

no será superior a vez y rredia su ancho. En casas cuyas alturas 

no excedan de 5 plantas p::orá re:iucirse este ancho a 6 metros. 

los patios que com.miquen la calle con el patio de manzana ten

drán un ancho mínino de 9 m. y un fondo no superior a 3 veces -

su ancho. 

En edificación abierta se permiten con un ancho núnino igual al 

cuarto de la altura, no inferior a 3 m. y un fondo no superior/ 

a vez y rredia de su ancho. 
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Art.218.- Patios mancom.mados. 

· ior a su ancho se admiten patios -

ancho rníni.no de 3 rretros. 

Se consiente la mancan.midad de patios ajustándose a las sigui~ 

tes nonnas: 

1a.- La mancarunidad que sirva para corrpletar la dirrensión del 

patio habrá de establecerse constituyendo, nediante escritura -

:p,íblica, un derecho real de servidumbre sobre los solares e - -.. ~. 
inscribirse en el Registro de la Propied.ad, con la condición de 

no poderse cancelar sin autorización del Ayuntamiento. 

2a.- No podrá en ningún caso, cancelarse esta servidumbre en -

tanto sul:sista alguna de las casas cuyos patios requieran este 

ccnplenento para conservar sus dirrensiones núnimas. 

Se permite la separación de estos patios mancarunados con nuros 

de 3 netros de altura máxima a contar de la rasante del patio -

más bajo. 

En el caso de que la diferencia de rasante, entre los distintos 

patios, exceda de 3 netros, el nuro de separación sólo podrá ex

ceder en 2 netros de la rasante del patio más alto. 

Art. 219 -.- Cubiertas en patios de parcela. 

No se consentirá cubrir los pati.os de parcela cuando, debajo -

de la cubierta que se establezca, exista algún hueco de luz o/ 

ventilación correspondiente a pieza habitable. 
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Todos los patios deberán tener acceso. 

Art.221.- Chi.Ireneas de ventilación. 

Se permitirán las chirreneas de ventilación en retretes, cuar

tos de bafk>, locales de calefacción, de basuras y de acondici~ 

nami.ento de aire, escaleras, despensas y garajes. Tanto las de 

despensas cato la de garaje, calefacción y acondicionamiento -

de aire, sólo p.ieden utilizarse para cada uno de estos usos, -

con exclusión de cualquier otro. 

Las chirreneas tendrán una superficie míni.Iro de un rretro cuadra

do, sierrlo su lado mini.no de 0,70 rretros. SUs características 

deberán permitir un fác:il acceso y una perfecta li.rcpieza. 

Las chirreneas con altura superior a 9 rretros habrán de tener e~ 

mmicación interior con el exterior o patios, con una sección -

mínirra de 1/5 de la superficie y ancho no inferior a o,10 rretros. 

Podrán sustituirse estas chirreneas por otras instalaciones ade

cuadas, cuyo uso haya sido autorizado previarcente por el Ayunta 

miento. 

Art. 222. - Condiciones de los locales. 

Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directa por rre

dio de huecos de superficie total no inferior a un octavo -
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de la que ta del local, pernútiendo dependencias -

unidas por uc,,,~ de emlxx::érluras de carunicación superiores a 2/ 

netros de ancho, sienpre que el fondo total, contado a partir -

del hueco, no exceda de 10 netros. 

Art. 223 .- Portales. 

· El portal tendrá, desde el hueco de entrada hasta la escalera ·

principal o el ascensor, si lo hubiere, un ancho mínirco de 2 --

netros. El hueco de entrada del portal no tendrá nenos de 1,30/ 

netros de luz. La presente Norma no será de aplicación en el -

Casco Histórico Artístico, salvo que lo dis:EX)nga el Plan Especial . 

·~ea.a prohibido el establecimiento de cualquier clase de carer
cio o irrlustria en los portales de las fincas. 

En los edificios en los que se prevea la instalación de calefac

ción central podrán permitirse troneras o tolvas en sus fachadas 

sin afectar a los espacios libres de uso público. 

Art .224 . - Escaleras. 

Salvo las excepciones que se detallan en cada uso, las escaleras 

de utilización por el público no podrán tener un ancho inferior 

a un netro. 

En las edificaciones hasta 5 plantas se admitirá la luz y venti

lación cenital por nedio de lucernarios, con superficie en plan-
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cios de la que tenga la caja de esca

ínínima del hueco central libre será de b,80 

En edificios de más de 5 plantas las escaleras tendrán luz y Vl=f! 
tilación natural, directa a la calle o patio, con hueco de su

perficie mínima de un netro cuadrado en cada planta, pudiendo -

exceptuarse la baja cuando ésta sea ccmercial. 

Se a::!mitirán las escaleras sin luz ni ventilación natural direc

ta sienpre que cunplan las siguientes condiciones: 

a).- No pc:m-án carunicarse directarrente con locales carerciales, 

sótanos ni sem:i.sótanos, debiendo existir un vestíbllo in

ternedio con puertas irx:anhlstibles. 

b).- Del::erán tener ventilación en cada planta por chinen.ea u 

otro cualquiera de los sistemas aprobados por el Ayuntarni.e!!_ 

to. 

c).- Estarán construidas con materiales resistentes al fuego. 

d).- El ancho de cada tram:> será superior a 1,30 netros, en edi

ficio de más de 5 plantas. En los de nenor altura el ancho 

será caio mínino de un metro. 

e).- La huella y contrahuella serán unifornes en toda la altura 

de la escalera, prohibiéndose los peldaflOs cOltpenSados y -

no pudiendo sobrepasar la contrahuella de 17,50 centínetros 

ni la huella ser inferior a 28,S centírretros. 

f).- La escalera tendrá un ojo de anchura mínima de 0,25 rretros. 
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la instalación d~, al rrenos, un aparato 

la altura del pavinento del últi.rrO piso 

rasante de la acera en el 1..:ortal del edificio -

sea superior a 8 rretros. 

h) .- El Plan Especial del Casco Histórico Artístico podrá es

tablecer la necesaria instalación de aparatos elevadores 

sierrpre que se CUirpla las condición anterior y el núcleo 

de escaleras dé acceso a más de seis viviendas. 

Art. 22sa.- Protecciones. 

Las balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotados de 

barandillas o protecciones adecuadas, con altura núniroa de 0,95 

rn. y sus vanos no tendrán dirrensión mayor a 0,12 rn. 

Art. 226a.- Aislamiento. 

En todo edificio, instalación o actividad de cualquier clase, -

se asegurará el aislamiento de la hurredad, térmico, contra el -

fuego y acústico. 

Serán de aplicación las condiciones establecidas en el Real De

creto 2.429/79 de 6 de julio y Real Decreto 1.909/81 de 24 de -

julio. 

Art. 227a.- Normas contra incendios. 

Serán de aplicación las condiciones de protección contra incen

dios, aprobadas por Real Decreto 2.059/1.981 de 10 de abril. 

Todo edificio del::erá tener en su interior agua corriente r:ota

ble. Las viviendas tendrán una dotación mínima de l.CXX) litros 

diarios. 
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Tocb edificio del:erá estar dotado de la necesaria instalación de 

energía eléctrica, la cual habrá de cunplir la reglarrentación vi 

· gente sobre la materia. 

En el caso de existir centros de transformación, no se podrán e~ 

tablecer por debajo del segundo sótano y del:erán reunir las debl:, 

das condiciones en cuanto a insonorización, ténnicas, vibraciones 

ventilación y seguridad, no pudiendo ocupar la vía pública con -

ninguna instalación auxiliar. 

Art. 230 • - Red de desagües. 

Las aguas pluviales y las sucias procedentes de los servicios, -

serán eliminadas confonre señale .los Planes Parciales y si no e~ 

tuviese permitido el sistema de saneamiento autónorro, deberán de 

saguar en los colectores generales. 

Art.231 .- Cuartos de basura. 

Todo edificio dispondrá, con fácil acceso, de un local suficien 

te para los cutos de basura de los ocupantes, cunpliendo además 

cuantas condiciones señalen las disposiciones vigentes. Su venti

lación no podrá realizarse a través de la chirrenea de ventilación 

de los cuartos de baño y retretes, pero en todo caso estarán dot~ 

dos de ventilación.La presente Norma no será de aplicación en el 

Casco Histórico Artístico, salvo que las din-ensiones de las edi

ficaciones y vías lo permitiesen. 
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Se prohiben los trituradores de basuras y residuos con vertido -

a la red de alcantarillado. 

Art. 233 . - Aparatos elevadores. 

Art. 234 

Las instalaciones de ascensores, rrontacargas y escaleras rrecárli

cas se ajustarán a las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Será obligatoria la instalación de ascensor en todo edificio que 

tenga alguna planta a 3 rretros o más sobre la rasante de la ca

lle, todo ello sin perjuicio con lo dispuesto anterionrente para 

las escaleras sin luz ni ventilación natural directa, salvo en -

el Casco Histórico Artístico. 

El núrrero de elevadores será al rrenos de uno por cada 30 vivien

das o fracción. 

los desembarcos nunca podrán hacerse en vestíb.llos cerrados con -

las únicas corrunicaciones a las puertas de los pisos, debiendo -

tener commicación con alguna escalera, bien directa o a través -

de algún corredor. 

Calefacción, acondicionanúento de aire, agua caliente, gas, telé

fono, antenas de T.V. , etc. 

Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de coml:ustibles, 

tanques nodrizas, contadores, 2tc., deterán cumplir con las con-

diciones vigentes y en ninglÍn caso podrán constituir peligro o n~ 

lestias pura los vecinos, asímisrro se considerará dentro de esta 
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Todo edificio disp:mdrá de rozones para la correspondencia, de -

acuerdo con las normas vigentes. 

Art. 236.- Seflalización de fincas. 

Toda edificación del:erá estar convenienterrente seflalizada con el 

núrrero que le corresponda de la vía en que esté situada, perfec

tarrente visible. 

CAPITULO III 

C'CNDICIOOES GENERALES DE ES'rel'ICA 

Art. 237 .- Las construcciones habrán de adaptarse al ambiente estético de -

la zona para que oo desentone del conjunto rredio en que estuviere 

situado. 

Art. 238 • - Las edificaciones en las zonas de la Ciudad de Toledo, afectas -

por la declaración del Conjunto Histórico Artístico, se sorreterán 

a las condiciones establecidas por las Instrucciones de la Direc

ción General de Bellas Artes aprobadas por Orden de 23 de julio -

de l. 968. 

Art. 239 .- En las zonas de vivienda unifamiliar los espacios no edificados 

visibles desde la vía pública, del:erán destinarse a jardín. 
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Art. 240.- Aticos, sobr-e Aticos y Buhardillas. 

Las Ordenanzas particulares p:)drán autorizar cubiertas pla

nas. 

No se autorizan en hlhardillas vivieooas independientes del 

resto de la edificación, salvo que catp.1ten en volurren, edi 

ficabilidad y/o \itura, no pennitiéndose en las núsrnas ~ 
turas en forma de terrazas o balcones. 

Art. 241.- Fachérlas y cubiertas. 

En el tratamiento de fachcrlas y cubiertas se exigirá un res

pecto al::Eoluto de las tipologías locales. 

Se prohite de forma específica: 

a).- Las inútaciones y materiales perjudiciales o rrolestos pa

ra los colindantes (materiales br-illantes, reflectantes,

revestinúento de colores violentos, etc. ) 

b).- I..Ds elerrentos de carposición arquitectónica que disientan 

abiertarrente con las tipologías locales. 

c) • - Las planchas onduladas de cualquier tipo en cubiertas 

. 2 BFEB. 1986 de edificios no industriales. ~ 
., 

.. 

, __ _ 

En tcrla clase de edificaciones se prohite la crlición o -

sustitución parcial de pararrentos y cubiertas que desviE_ 

túen la harogeneidcrl de las construcciones. 

d).- Se prohiten reformas y arrpliaciones que rdnpan el carác

ter de los edificios existentes. La reposición de cubieE_ 

ta se efectuará de forma harogénea • 

• 
J • 
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Se prohil::en los trituradores de basuras y residuos con vertido -

a la red de alcantarillado. 

Art. 233 .- Aparatos elevadores. 

Las instalaciones de ascensores, rrontacargas y escaleras rrecáni

cas se ajustarán a las di5FOsiciones vigentes sobre la materia. 

Será obligatoria la instalación de ascensor en todo edificio que 

tenga alguna planta a 3 rretros o más sobre la rasante de la ca

lle, todo ello sin perjuicio con lo dispuesto anteriorrrente para 

las escaleras sin luz ni ventilación natural directa~ salvo en -

el Casco Histórico Artístico. 

El número de elevadores será al rrenos de uno por cada 30 vivien

das o fracción. 

I.Ds desembarcos nunca podrán hacerse en vestib.ll.os cerrados con -

las únicas carunicaciones a las puertas _de los pisos, debiendo -

tener ccmmicación con alguna escalera, bien directa o a través -

de algún corredor. 

Art. 234 .- Calefacción, acondicionamiento de aire, agua caliente, gas, telé

fono, antenas de T.V. , etc. 

Estas instalaciones y los accesorios, defésitos de comtustibles, 

tanques nodrizas, contadores, etc., decerán curcplir con las con-

diciones vigentes y en ning\Ú"l case podrán constituir peligro o rro 

lestias para los vecinos, 
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En _toda clase ~~-L~J-~ se prohite la adición o susti

tución parcial e pararrentos y cubiertas que desvirtúen la -

h:ltogeneidad de las construcciones. 

d).- Se prohioon refonnas y anpliaciones que rarpan el carácter -

de los edificios existentes. La reposición de cubierta se 

efectuará de fonria. honogénea. 

e).- No se penniten barracones, casetas, almacenes o edificios si

milares que sean lesivos a las condiciones estéticas del pai

saje. 

COn carácter general sólo se autorizan cubiertas inclinadas reves

tidas con tejas curvas • . 

Art. 242- cueq;os volados, Miradores, Balcones. 

I.Ds cuerpos volados podrán sobresalir 1 rretro de la alineación, -

pudiendo ocupar toda la línea de fachada, pero sorretiéndose a las 

demás corrliciones de carácter estético, salvo que la Ordenanza -

particular de cérla zona establezca otra cosa. 

La altura mínima de los vuelos sobre la rasante será de 4 rretros. 

En el Recinto del Casco Histórico Artístico se estará a lo que -
disponga el Plan Especial. 

Salvo que en la Ordenanza particular de la zona no se disponga -

otra nonria.tiva, o en el Plan Parcial correspondiente se establezcan 

otras disposiciones distintas, los balcones,comisas y aleros, se 

atendrán a las siguientes Nonnas: 

- En todo tipo de edificaciones el saliente máxino contado a par

tir del pararcento de fachada será de un rretro. 

- Se consienten sólo terrazas entrantes con profundidad no infe-
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. Art. 243Q. - Terrazas, Lavaderos y Tendederos. 

Cuando se proyecten terrazas para el lavado de ropa o tended.e-

ros, deterán cubrirse C'On materiales pennanentes, que inpidan -

totalrrente la visión desde la vía pública o viviendas próximas. 

Art. 244Q .- Fachadas. 

Los nuros de fachada de tedas las C'Onstrucciones serán de mam

postería, sillería, oormigón o ladrillo. 

Estos rcuros :podrán tratarse parcialrrente o totalrrente C'On en

foscado o estuC'Os. En este caso, las fachadas deterán tratarse 

C'On tonalidades de tipo tradicional. 

En los edificios destinados a uso industrial y situados en zo-

nas calificadas exclusivamente para este uso, se admite la uti

lización de materiales diferentes, sierrpre que se justifiquen -

sus cualidades y se infonre favorablerrente por los Técnicos Mu

nicipales. 

Art. 24SQ.- Medianerías. 

Las rredianerías se tratarán en todos los casos en idéntica for

ma que las fachadas, en cuanto a la calidad y textura de los -

materiales enpleados. 
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Las alineaciones oficia-

les sierrpre que se resuelvan adecuadarrente las zonas de contac

to con las fincas colindantes. 

LOs proyectos de las edificaciones que contengan rredianerías, -

del:erán justificar y diseftar el tratamiento de las misrras. 

No podrá concederse licencia de construcción para la edificación 

que no trate adecuadarrente las rredianerías que en cualquier rro

nento puedan quedar al descubierto. 

Art. 246Q. - M:>virniento de tierras. 

En las zonas de vivienda unifantiliar y dentro de cada parcela, 

sólo podrán desrcontarse tierras cuando lo exijan las obras de -

construcción de edificios previarrente aproboo.os. En tales casos 

los taludes del:erán ser tratados de fornia que no queden al des

cubierto zonas erosionables,prohibiéndose muros de contención -

de altura visible superior a un rretro. 

Se prohibn rcovirnientos de tierra que puedan afectar a las pro

piedades colindantes y los que de alguna manera puedan influir 

en la configuración del paisaje. 

Art. 247Q.- Tapias. 

LOs cerrantientos de fábrica serán de piedra y ladrillo conser

vando la tipología tradicional. Se prohiben los cerramientos de 

malla rretálica. sobre la presente Nornia Urbanística prevalecerá 

lo que disponga la Ordenanza particular de cada zona. 
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Toledo, 

No se podrán construir depósitos elevados separados de los edi

ficios. Los depósitos,si existiesen, estarán ocultos e inscri

tos en el volúnen de la edificación de forna que oo desfiguren/ 

el aspecto general de éstas. 

Art. 249 • - Marquesinas. 

Se prohiben en el recinto Histórico Artístico. 

En cualquier punto la altura mínima sobre la rasante de la acera 

o terreno será de 3 rretros. Su saliente podrá ser igual al ancho 

de la acera nenes 1 rretro, respetando en todo caso el art:olado.

Las aguas oo podrán verter a la vía pública, El espesor será, C_2 

no máxino, el 15 por 100 de su nenor altura libre sobre la rasan 

te de la acera o terreoo. 

Art. 250,- Toldos. 

En cualquier punto la altura rnínina sobre la rasante de la acera 

o terreoo, será de 2,25 rretros, pudiendo admitirse elerrentos col 

gantes, oo rígidos, que dejen libre una altura de 2 metros. Su -

saliente podrá ser igual al ancho de la acera rrenos 1 rretro res

petando, en todo caso, el art:olado. 

Art.251 .- Muestras. 

Se entierrle por tales los anuncios paralelos al plano de fachada. 
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al de las portadas, debiendo cum-

1a. - C,uedan prohibió:>s los anuncios en tela u otros materiales - . 

que no reúnan las mínimas condiciones de dignidad o estéti-

ca. 

2a.- En planta baja podrán ocupar únicanente una faja de anch:> -

inferior a 0,90 metros, situada sobre el dintel de los hue

cos, y sin cubrir éstos. Deberán quedar a una distancia su

perior a O, SO metros del hueco del portal, dejando totalrcen 

te libre el dintel del misno. Se exceptúan las placas que,

oon una dilrensión máxima de 0,25 por 0,25 y 0,02 netros de/ 

grueso, podrán situarse en las jambas. Cunplirán J,.as condi

ciones estéticas que se detennina en cada Ordenanza, no p<c>.r 

nútiendo en la zona del Conjunto Histórico Art!stico. (Plan 

Especial), más que las letras sueltas de tipo clásico, so
brepuestas directanente a la fachada. Se podrán adosar en -

su totalidad al frente de las marquesinas, cunpliendo las -

linútaciones ser1aladas para éstas. 

Jea.- Las nuestras colocadas en las plantas de los edificios po
drán ocupar únicarrente una faja de 0,90 metros de altura e~ 

no náxino, adosada a los antepechos de los huecos y deterán 

ser independientes para cada hueco. En la zona Histórico Ar 

tística sólo se pennitirá con letra; sueltas de tipo clásico, 

reduciendo su altura a 0,70 netros. 

No se pennitirá ocupar más del 2% de la fachada. 

4A.- En los edificios exclusivos, con uso de espectáculos, CCTreE 
cial o industrial, en la parte correspondiente de fachada,

podrán instalarse con mayores dinensiones, sienpre que no -

cubran eler:rentos decorativos o huecos, o desconp:mgan la ºE. 
denación de la fachada. 
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'"'""'lo'"-' ~,....-tiaetrás de cunplir .con las nonras -
técnicas de la instalación y con las coooiciones anterio

res, irán situadas a una altura superior a 3 rretros sobre/ 

la rasante de la calle o terreno. Fequerirán para su ins~ 

lación la conformidad de los inquilioos, arrendatarios o -
en general de los usuarios de los locales con huecos situa 

cbs a rreros de 3 netros del anuncio o a 10 netros, si~

estuviera situado enfrente. 

6i:l. - En los nuros linderos que queden al descubierto y cunplan -

en general, las condiciones de las Ordenanzas y, en parti~ 
lar, las de su cacposición y decoración, pueden instalarse/ 

nuestras sujetándose a las prescripciones establecidas para 

estas instalaciones en las fachadas. 

7i:l.- En las zonas __ especialroonte protegidas y vías de Red Arte-

rial, se prohibe toda clase de anuncios publicitarios. 

Art. 252.- Banderines. 

Se entiende por tales los anuncios nonnales al plano de fachada. 

En cualquier punto, la altura núnima sobre la rasante de la ace

ra o terreno será de 2,25 rretros. Su saliente rnáxirro será igual 

al fijado para los balcones. Podrán tener una altura máxima de -

0,90 netros. Se podrán adosar en su totalidad a los laterales de 

las marquesinas, cunpliendo las limitaciones sef1aladas para éstas. 

En las plantas de pisos únicanente se p:)drá situar a la altura de 

los antepech:>s. 

En las zonas de edificación carercial en edificio exclusivo, se 

permitirán los verticales con altura superior a 0,90 rretros. En 
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Los banderines luminosos, además de cunplir con las nonnas téc

nicas de la instalación y con las condiciones anteriores, irán s i 

tuados a una altura superior a 3 rretros sobre la rasante de la -

calle o terreno. Requerirán para su instalación la conformidad -

de los inquilin:>s, arrendatarios o, en general, de los usuarios 

de los locales con huecos situados a nenas de 5 rcetros del anun

cio. 

Art. 253. - It>rtadas, escaparates y vi trinas. 

Tanto la decoración de la planta baja de los locales carerciales, 

industriales, de oficinas o análogos, caro en la de los huecos -

de portal, sólo se permitirán sobresalir de la alineación ofi

cial O, 14 rcetros de las calles de hasta 15 rcetros de ancho y o, 24 

rretros en las calles de más de 15 rcetros; estas instalaciones -

respetarán la decoración del hueco del portal, sin ocultar ningu

na de sus partes. En las zonas que no se pennita la edificación co 

mercial _. en plantas superiores a la baja, sólo se autoriza ocu

par con las portadas la superficie de fachada correspoooiente a 

la planta baja del establecimiento, sin invadir ninguna parte de 

la inrcediata superior. 

IDs materiales utilizados serán de calidad y características acor 

des con el edificio y el ambiente urbano irurediato. 
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CUandose produzca el derribo de cualquier finca sin que se pre

vea una construcción imtediata, será obligatorio el cerramiento/ 

de la misma, situándolo en la alineación oficial. Tal cerramien

to del::erá llevarse a efecto durante el periodo de vigencia de -

la licencia de derribo y,en tcxio caso, en el plazo de un rces • 

una vez finalizado del derribo de la finca. 

El Ayuntamiento podrá exigir que se cierreipropiedades tenga o -
no la calificación de solar. 

Art. 255.- otros elercentos. 

Se érlniten por encima de la altura máxima pennitida elercentos aE_ 

quitectónicos adicionales (torreones, chapiteles, etc), siercpre/ 

que su superficie en planta no sea superior a 9 rn2 útiles. Lapo

sibilidad de edificación de estos elercentos deterá justificarse -

desde el punto de vista estético, rcediante el correspondiente -

proyecto. 
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NORMAS GENERALES DE USO. 

CAPITULO I 

DISPOOICICM:S CCMJNES 

Art. 256 .- A efectos del presente Plan General Municipal se consideran -

los usos siguientes: 

l.- Vivierila • 

. 2.- Instalaciones,establecimi.entos, activida:ies, carercios e 

industrias. 

A su vez la vivienda se diversifica en los siguientes usos: 

a).- Vivienda unifamiliar. 

b).- Vivienda colectiva. 

c) • - Apartanentos. 

Las instalaciones, establecimientos, activida:ies, corrercios e -

industrias, se diversifican en los usos que más a:ielante se cla 

sifican y que corresponden: 

a).- Garaje-aparcamiento y servicio de autcuóvil. 

b) • - Artesanía. 

e).- Industria. 

d) .- Hotelero. 

e).- catercial. 

f).- Oficinas. 
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i}.- Religioso. 

j} .- O.lltural. 

k}.- Deportivo. 

1).- Sanitario. 
m}.- Asistencial social. 

CAPITULO II 

VIVmIDA 

Art. 257 .- Definición. 
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F.dif icio o parte de un edificio destinado a reside.Y1Cia f ami

liar. 

Art.258 .- Clasificación. 

Vivienda unifamiliar. Es la situada en parcela independiente -

en edificio aislado o agnipado a otro de vivienda o distinto -

uso y con acceso exclusivo desde la vía p.íblica. 

Vivienda Colectiva. Edificio constituido por viviendas con ac

cesos can.mes. 

Apartarrentos. Vivienda de superficie reducida, agnipada con --

otras análogas que cunplan las condiciones de vivienda núnima.

Puede oomi.tirse un programa de dormitorio de dos camas, ducha,-
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a cafetería y servicios dorcésti

cos carunes, c recogida de basuras, etc. 

. Art.259 .- Grados de vivienda unifamiliar. 

La vivien:ia unifamiliar puede ser aislada, en fila o agrupada 

dotada de espacios verdes privados. 

Las Ordenanzas respectivas de cada zona seflalan cada uno de los 

tipos anteriorrcente resefiados, así corco la admisión de los gra

dos de vivienda unifamiliar pennitida. 

A los efectos de lo dispuesto anteriornente, se fijan los gra

dos siguientes: 

Grado lQ.-

Pai::-cela lt1.Írlirna. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 20. a::x:> ITI2 • 

Edificabilidad máxima •••••••••••••••••••••• 0,1 ITI2/ITI2. 

Q:upación máxima construible •••••••••••••• 5% 

P aJ:"ce la lt1.Írlirna • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7 . 500 ITI2 • 

Edificabilidad máxirna ••• ·•••••••••• • • • • • • • • • O, 1 ITI2/ITI2 

Cx:upación máxirna construible •••••••••••••• 5% 
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Grado 

Edificabilidad máxima •••.•...• 

Altura máxima ••••••••••••••••. 

Ocupación máxima sobre solar •• 

Grado 4Q.-

Parcela mínima •••••••••••••••• 

Edificabilidad máxima ••••••••• 

Ocupación irexima. coostruible •• 

Grado SQ.-

Pai:-cela mínima •••••••••••••••• 

Edificabilidad máxima ••••••••• 
Ocupación irexima construible •• 

Grado 6Q.- · 

Parcela mínima •••••••••••••••• 

Edificabilidad máxima ••••••••• 
Ocupación irexima construible •• 

Grado 7g __ 

Parcela mínima •••••.••.••••.•• 

Edificabilidad máxima ••••••••• 

Ocupación máxima construible .. 

5 .C(X) m2 

0,1 m2/m2 

2 plantas 

10% 

2.500 m2 

0,2 m2/m2 

20% 

2.0CO m2 

0,2 m2/m2 

20% 

500 m2 

o,s m2/m2 

30% 

250 m2 

1 m2/m2 

60% m2 
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Parcela mínima ...•.. " . ....... . 

Edificabilidad máxima ....... . 

Altura máxima .•.............. 

O:upación máxima sobre solar. 

Grado 9Q.-

Parcela mínima ••....••.••...• 

Edificabilidad máxima .•..••.. 

Altura máxima .•.....••.••.... 

O:upación máxima sobre solar. 

200 m2 

l m2/rn2 

2 plantas 

80% 

200 rn2 

1 rn2/rn2 

3 plantas 

80%. 

Art. 261.- Condiciones generales a tedas las viviendas. 
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1a.- No se pernútirán viviendas en sótanos ni en semisótanos. 

2a.- Teda vivierrla o apartarrento ha de ser exterior. Se enten

derá que tal exterioridad se cumple cuando cuncurra con -

respecto a la estancia una de las siguientes condiciones: 

a).- Que tenga huecos a una calle o plaza. 

b) .- Que recaiga a un espacio libre unido a una calle, -

plaza o espacio cerrado, en cuya planta puede incluir

se un círculo de 16 rn. de diárretro, siempre que la -

atertura sea corro núniJTD de 6 n-etros de anchura y que su 
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Toledo, 

pro a igual o menor a 2/3 de la altura máxi

....m,~ ... u.a en el espacio a que 'dé la al:ertura. 

c).~ Que recaiga a un espacio cerrado cuyo ancho sea caro -

rnínino 2/3 de la altura ccuprendida entre el nivel del 

terreno y la línea _de al tura rnáxi.rra penni tida por estas 

Normas en el nuro opuesto. 

La anchura referida habrá de rredirse en el plano hori

zontal del nivel del piso de la vivienda, en el eje de 

los huecos, nonnalmente a su pararcento y hasta el rcuro 

opuesto. 

En todos estos casos se .considera vivienda exterior la que cum

pla una de las condiciones establecidas anteriorrrente con una -

longitud de fachada de 3 netros caro minino, a la que recaigan/ 

piezas habitables. 

Art. 262.- Programa rnínino. 

Toda vivienda se catp0ndrá, caro núnino, de cocina, corredor, -

un donnitorio de dos camas o dos donnitorios de una cama y un/ 

retrete y ducha, con excepción de lo establecido para los ªPé!!. 

tamentos. 

Art. 263.- Dinensiones. 

1Ds donni torios de una cama no tendrán nenos de 6 rretros cua-· 

drados. Los de dos cama? tendrán al nenos 10 rretros cuadrados. 

El caredor o cuarto de estar, tendrá un míni.no de 10 rretros -

cuadrados. 



' 

•, 

171 

Si la cocina y el corredor o cuarto de estar constituyen una so-
r. 

la pieza, ésta no será nenor de 14 netros cuadrados. 

El retrete con ducha habrá de tener 1,50 netros cuadrados caro 

rnínirco. El retrete sin ducha l netro cuadrado. 

La anchura mínima de pasillo será de o,90 netros netros, salvo 

en la parte correspondiente a. la entrada del piso, la cual ten

drá COlt'O mínino un netro. 

Art. 264 • - COcinas. 

Las cocinas han de ser independientes de los retretes y no ser

virán de paso entre éstos y los donnitorios. I.Ds donnitorios no 

abrirán directanente a aquéllas. Dsipondrán al nenos de una pi

la fregadero y tendrán una salida de hunos o gases, independie!!_ 

tes del hueco de luz y ventilación. 

Art. 265 .- Escalera. 

Las escaleras tendrán una anchura mínima de 0,80 netros en ca

sas de hasta cuatro viviendas, de 0,90 netros en casas de hasta 

diez viviendas; de 1,10 netros en casas de hasta treinta vivien 

das. En casas de más de treinta viviendas se exigirán dos esca

leras con anchura mínima de un netro, o una sola de ancho míni

no de 1,30 netros. 
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·gr,·r- .,...r1te con lccales correrciales o -

.i::>n."'ln .... "' .. ,..:i,,crt-ir un vestíb.llo intenredio con - -industriales, de 

puertas incomb.lstibles. 

CAPrrur.D III . 

SIMJLTANEIDAD DE USO 

Art.266 • Cuando una actividad carprende varios de los usos sef1alados en 

las presentes Normas Urbanísticas, y sienpre que fueren conpa

tibles entre sí, cada uno de los usos deberá cunplir las con

diciooes que se determinen en la Ordenanza específica de cada/ 

zooa. 



NORMAS URIWUSTICAS PARA TODO TIPO DE 

INSTAIJICICNES, ESTABLECIMIENTOS, FCrI

VIDADES, C'CMERCIOS E INDUSTRIA5. 

DISPOSICICNES GENERALES. 
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Art. 267.- Es objeto de las normas contenidas en el presente capítulo, 

regular las coodiciones de las instalaciones, establecimientos, 

actividades, cooercios e industrias del término nunicipal de -

Toledo, ya sean oficiales o particulares, ?iblicas o privadas, 

cai el fin de evitar que las mismas produzcan incarodidades, -

alteren las condiciones normales dé seguridérl, salul:ridad eh,!_ 

giene, ocasionen daf1os a las riquezas ?iblicas o privadas, o -

inpliquen riesgos graves para las personas, bienes o propieda

des. 

Art. 268.- El ámbito de aplicación se circunscril:e a todo el término nu.11i 

cipal y afecta a to:io tipo de actividades, tanto a las denomin~ 

das "in6cuas", cono a las que pudieran ser clasificadas cono -

nolestas, insalul:res, nocivas y peligrosas, de acuerdo con el/ 

Reglarrento de 30 de noviembre de 1.961. 

Art. 269.- Son actividades inócuas las que no producirán nolestias ni al

terarán el rredio ambiente originando perturbaciones de hunos, -

ruidos o vibraciones, ni entraflen riesgos para las personas o -

bienes. 

Art. 270.- son actividades nolestas, las que constituyen incom::didades por 

ruidos o vibraciones, así corco las que produzcan hunos, gases,

olores, nieblas o polvos de suspensión. 
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Art. 271 .- son insalubres las que d 

de productos que puedan r 

ciales para la salud hum3I1a. 

sprendimientos o evacuación -

tar directa o indirectamente perjudi-

Art. 272 .- Se conceptúan caro nocivas a las que puedan ocasionar daños a la -

riqueza agrícola, forestal, pecuaria o piscícola. 

Art. 273 • - Se consideran peligrosas, las que tengan por objeto fabricar, mani . 
pular, expender o alnacenar productos susceptible de originar ries 

gos graves por explosiones, combustibles, radiacior.es u otros de -

análoga inportancia para las personas o bienes. 

EMPLAZAMIENTO Y DISTANCIA. 

Art.274 • El errplazamiento de las actividades fabriles, se efectuará en los -

lugares que detennina el presente Plan General de Ordenación Urbana 

y en los que particulanrente detenninen los respectivos Planes Par~ 

ciales que desarrollen éste. 

En todo caso, serán i.nconpatibles con el uso de viviendas las si

guientes actividades: 

a).- Talleres .de chapa y pintura. 

b).- Almacenamiento y tratamiento de pieles. 

c).- Alam::::enamiento, tratamiento y venta al por niayor de produc

tos inflarrables o peligrosos. 

d) • - Chamarilería, chatarrerías y carpraventa de papel, trastos 

y otros niateriales viejos. 

e).- Carpinterías rrecánicas y demás elerrentos cortadores rrecáni-
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Serán carpatibles con el uso de viviendas las actividades cla

sificadas en las Secciones: 4a y sa (excepto lo anterionrent e/ 

seí'1alado), 7a, aa, 9a, 1oa, 110, 12a, 13a, 14a y isa, del pr~ 

sente Capítulo, con las limitaciones contenidas en estas Nor- 

mas Urbanísticas y en las Secciones referidas. 

Art.275.- Se prohil::e, de cCUerdo con el art. 13 del Reglarrento de P.cti.:_ 

vi.dad.es de 30 de noviembre de 1.961, el establecimiento de va

querías, establos, cuadras y corrales de ganado y aves dentro/ 

del núcleo urbano de la Localidad. 

Art.276.- Todo tipo de industrias o actividades del::erán verter a los cau 

ces públicos o privados las aguas residuales debidarrente depu

radas, rrediante la instalación de los filtros o sisternas ade-

cuados que apruel::e el Ayuntamiento previo inforne de sus Servi 

cios Técnicos. 

A estos efectos se atendrán a lo dispuesto en el art. 17 del -

Reglarrento de Actividades de 30 de Noviembre de 1.961. 

Igual nonnativa servirá para la evacuación de hunos, gases o -

vapores a la atnósfera para lo que se habrán de atener a la re 

glarrentación vigente. 
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CLASIFICACICN DE USOS. 

Art. 277 • - A los efectos de estas Nonnas Urbanísticas, los usos se clasificarán 

en los siguientes términos: garaje-aparcamiento y servicios de auto

nóviles, artesanía, industria, hotelero, comercial, oficina, espectá 

culos, salas de reuniones religioserculturales,defX)t"tivo, sanitario, 
y asistencial social. 

Art. 278 .-Cuando una actividad corrprenda varios de los usos sef'1alados en el 

artículo anterior y sienpre que fueren carpatibles entre sí, cada - -.. 

uro de ellos deberán cunplir las condiciones específicas de cada uso. 

SECCICN 4a 

GARAJE-APAICAMIEN'IO Y SERVICIO DEL AtIDMJVII.. 

Art279-.- Definiciones. 

Se denanina "Garaje-Aparcamiento" a todo lugar destinado a la estan

cia de vehículos de cualquier clase. Se consideran incluidos, dentro 

de esta definición, los servicios públicos de transporte, los lugares 

anexos de paso, espera o estancia de vehículos, así corro los depósi

tos para venta de C'OChes. 

A los efectos de las presentes Normas Urbanísticas y sin perjuicio -

de lo establecido en el Reglarrento para Suministro y Venta de Carl:u 

rantes y Cornl:ustibles Líquidos objeto del M::>nopolio de Petróleos, se 

entiende por "Estación de Servicio" toda instalación construida al -

anparo de la oportuna concesión, que contenga aparatos para el sumi
nistro de carl:urantes, gas-oil y lubricantes y en la que puedan exi.§_ 

tir otros relacionados con los vehículos de notor. 
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Se consideran "Talle 

conservación y reparaci 

lavado y engrase. 

-.L!:l~Nl1 .... vil" los locales destinados a la 

autonóvil, incluso los servicios de/ 

Art.280.- Clasificación. 

Se dividen en las siguientes categorías: 

lA).- Garaje aparcamiento anexo a vivienda unifamiliar para uti 

lización exclusiva de los usuarios de la vivienda. 

2ª).- Garaje aparcamiento individual y de uso propio situado en 

planta baja o s~tarx::>, con superficie máxima de 60 m2. 

3a) • - Garaje aparcamiento en parcela interior, patios de manza

na y espacios libres privados. 

4A).- Garaje aparcamiento en edificio exclusivo. 

sa).- Garaje aparcamiento en manzana corcpleta. 

6ª) .- Garaje aparcamiento prarovido por el Ayu.11tamiento. 

7ª).- Estaciones de servicio. 

8A).- Talleres del autonóvil. 

9ª).- Servicio público de transportes (viajeros y rrercancias). 

Art. 281 • - los locales correrciales del:erán destinarse al fin que seflal.e el -
planeamiento. 

La instalación y uso de garajes-aparcamientos y locales para el ser-
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vicio del autorróvil, de án sujetarse a las prescripciones de las 

presentes Nonnas Urbanísticas y demás disposiciones vigentes. 

El Ayuntamiento podrá denegar su instalación en aquellas fincas -

que estén situadas en vías cuyo tránsito o características---~ 
urbanísticas singulares así lo aconsejen, salvo que se adopten -las 

rredidas correctoras oportunas rrediante las condiciones que cada c~ 
so requiera. El hecho de denegar la instalación de garaje-aparca

miento, si fuese obligatoria, oo relevará a los propietarios des~ 

plir estas instalaciones en lugar y forma adecuados. 

u,s garajes-aparcamientos, .sus establecimientos anexos y los loca

les del servicio del autaróvil, dispondrán de un espacio de acceso 

de 3 netros de ancho y de 5 netros de fondo, cono mínirro, con piso 

horizontal, en el que no podrá desarrollarse ninguna actividad. 

U>s Garajes-aparcamiento individual y de uso propio, situados en 

planta baja, semis6tano y sótano, rrenores de 60 m2, se tramitarán 

caro actividad INOCUA y previa a su autorización tendrán que sol_!, 

citar u obtener la oportuna autorización de Paso de Carruajes. 

Art. 282- Garajes-aparcamientos (Categorías 1a a 6ª y 9ª) .-

U>s garajes-aparcamientos en estas categorías se sujetarán además 

a las prescripciones contenidas en los artículos siguientes: 

Art. 283.- Accesos. 

a) • - Se prohire el acceso directo a las vías, cuando se prevea · 

que va a suponer interrupción continua del tráfico o suponga la -
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supresión de 

b).- Los garajes-aparcamientos individuales y de uso propio de 

superficie inferior a 60 m2 tendrán un acceso directo a -.. 
calle con una anchura máxima. de 3 netros. 

Los garajes-aparcamientos de menos de 600 netros cuadrados, tendrán 

un acceso de tres netros caro rnínino de anch:>. En los de mis de --

600 netros cuadrados, el anch:> rnínirro del acceso será de 3, 4 ó 5 -

netros, según dén a calles de mis de 15 ~tros, carprerrlidas entre 

10 y 15 nenores de 10 rretros respectivanente. 

Los garajes-aparcamientos de menos de 600 rretros cuadrados, pueden 

utilizar caro acceso el p::>rtal del innueble, cuando sea para uso - · 

exclusivo de los ocupantes del edificio. Los accesos de estos gara

jes, de nerx:,s de 600 rretros cuadrados,pcdrán servir también para -

dar entrada a locales con usos autorizables, sienpre que las puertas 

que dén al misrro sean blindadas y el ancho de acceso sea superior a 

4 netros, y en los de menos de 200 rretros cuadrados cuando este ac
ceso sea superior a 3 netros 

Los garajes-aparcamientos de 600 a 2.C<X> netros cuadrados podrán -

disponer de un solo acceso para vehículos, pero contarán con otro -

distanciado de aquél, dotado de vestíb.llo-estanco, con dobles puer

tas, resistentes al fuego, y con resortes de retención, para posi-

bles ataques a fuego y salvarrento de personas. El anch:> minino de -

este acceso será de 1 netro. 

En los garajes-aparcamientos de más de 2.C<X> a 6.C<X> netros cuadra

dos, la entrada y salida deberán ser independientes o diferenciadas, 

con un anch:> minino para cada dirección de 3 netros, y deberán te

ner, además, una salida directa de ataques y salvanento. En los su

periores a 6.C<X> netros cuadrados deberá exi$tir accesos a dos ca-
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lles, con entr.-. .. ,,~ s ida independientes o diferenciadas en cada 

una de ellas. Estos últinos dispondrán de un acceso para peatones. 

Las ranpas rectas no sobrepasarán la pendiente del 16 por 100 y -· 

las ranpas en curvas del 12 por 100, rredida por la línea rredia. -

Su anchura mínima será de 3 rretros, con el sobreancho necesario en , 

las curvas y su radio de curvaturas, rredida también en el eje, se-

rá superior a 6 rretros. 

Podrá pennitirse el enpleo de aparatos rcontacoches, Cuando el ac

ceso sea exclusivarrente por este sistema, se instalará uno por c~ 

da 20 plazas o fracción. El espacio de espera horizontal, tendrá 

un fondo mínirco de 10 rretros y su ancho no será inferior a 6 rre-

tros. 

Se autoriza la mancorrunidad de garajes-aparcamientos. 

Art. 284.- Plaza de aparcamiento. 

Se entiende por plaza de aparcamiento un espacio núnirco de 2,20 

por 4,50 rretros. Sin embargo, el núrrero de coches en el interior 

de los garajes-aparcamientos no podrá exceder del correspondien

te a 20 rretros cuadrados por coche. Se sef1alarán en el pavirrento 

los ercplazamientos y pasillos de acceso de los vehículos, sef1ali 

zación que figurará en los planos de los proyectos que se prese..~ 

ten al solicitar la concesión de las licencias de construcción,

instalación, funcionamiento y apertura. 
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Art. 285.- Altura. 

En garajes-aparcamientos se admite una altura libre mínima 
de 2 rretros en cualquier punto. 

Art. 286.- Aseos. 

Los garajes aparcamientos de 600 a 2.CXX) rretros cuadrados, -

dispondrán de un retrete con lavab:>. 

Los de más de 2.CX:::O a 6.CX:O rretros cuadrados, dispondrá de -

dos retretes con laval:o. 

Los de más de 6.CX:O rretros cuadrados dispondrán de un retre

te con laval:o más por cada 2.CX:O rretros cuadrados de exceso/ 

o fracción. 

Art. 287.- Escalera. 

Las escaleras tendrán un ancoo minino de 1 rretro para gara

jes-aparcamientos de hasta 6.CX:O rretros cuadrados y superior 

a 1,30 rretros en los de mayor superficie. 
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Podrá carunicarse el garaje-aparcamiento con la escalera -

ascensor, cuarto de calderas, salas de máquina, cuarto tras 

tero u otros servicios autorizados del innueble, cuando és

tos tengan otros accesos y disponga.11 de un vestíhllo adecuado 

de aislamiento, con puertas blindadas de cierre autanático,

resistentes a la terrperatura y estancas al huno. Se exceptúa11 · 

los situados debajo de salas de espectáculos, los cuales es

tarán totalrrente aislados, no permitiendo ninguna carunica-

ción interior con el resto del innueble y cualquier meco de 

éste, del::erá estar a una distancia al rrenos de 4 rretros de -

otro del edificio o de los linderos con las fincas colindantes. 

En los espacios libres que se destinan a aparcamiento de su

perficie no se autorizarán más obras o instalaciones, que -

las de pavirrentación y se procurará que este uso no sea in

catpatible con el arl:olado. 

Los garajes-aparcamientos en patios de manzana serán necesa

riarrente subterráneos • 
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estos arajes-aparcamientos la estancia de vehí

y engrase, con exclusión de cualquier otra activi-

En los espacios libres de la edificación abierta y de la aislada, el 

garaje-aparcamiento, que deberá cunplir con las corrliciones seí'1aladas 

anteriornente, tendrá el nivel superior de la capa de tierra ajardin~ 

da a la misma rasante que la del terreoo circurxlante. 

NO tX)drá ocuparse el subsuelo de la zona correspondiente a los re-

tranquees obligatorios de la alineación de la vía pública. 

Art. 289. - Ventilación. 

La ventilación natural o forzada estará proyectada con suficiente -

anplitud para inpedir la acunulación de vapores o gases ncx::ivos, en/ 

proporción superior a las cifras que sef'iala el Reglarrento de Activi

dades l-Dlestas, siendo obligatorio, cuando existe ventilación forza

da, disponer de un aparato director de CD, por cada 5CX) netros cua

drados, sitnándolo en los puntos más desfavorablerrente ventilados, -

que accionen autanáticanente dichas instalaciones. Se hará por patios 

o chimeneas para su ventilación exclusiva, construidos con elarentos 

resistentes al fuego, que sobrepasarán un netro la altura máxima per 
mitida por las Ordenanzas Municipales, alejados 15 netros de cual

quier hueco o abertura de las construcciones colindantes y si desem-

1:ocan en lugares de uso o acceso al público, tendrán una altura míni 

ma desde la superficie pisable de 2,50 netros, de manera que en el -

punto más afectado no se superen los niveles de inmisión • 

Se entiende por ventilación natural,aquella en que existe un netro 

cuadrado de sección en los huecos o conductos de aireación p::>r cada 

'}.(X) netros cuadrados de superficie del local y por ventilación for

zada a aquél conjunto de elerrentos,que garanticen un barrido carple 
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laLcai:,acidad núnima de seis renovaciones/hora 

ión estén dispuestas de fonna que existan --

cuaró:> menos de 1:x:>cas de proyección vertical sobre el suelo por cada 

uoo de los cuadros de quince netros de lado en que idealrrente pueda -

ser dividido el local. El mando de los extractores se situará en lo

cal de fácil acceso. 

Ios garajes-aparcamientos subterráneos, ubicados en patios de manzana, 

se ventilarán necesariamente por chilreneas que cunplan las condicio-

nes antes sef'!aJadas. 

En edificios exclusivos para este uso se permitirán huecos de venti-

lación en fachada a la calle, separados, cono mínino, 4 netros de las 

fincas coliooantes., oo autorizána::>se en las fachadas a patios de man-

zana. 

' Art. 290.- Calefacción. 

La calefacción de los locales y demás rre:lios ·en los que se realice -

la canhlstión de sustancias se dispondrá de forma que en ningún n-o
mento haya peligro de que las nezclas carl:urantes se inflarren, debien 

do estar totalnente aislados y ventilados eficazrrente. 

Art. 291.- Iluminación. 

La iluminación artificial se realizará sólo rrediante lánparas eléc

tricas, y las instalaciones de energía y alumbrado responderán a las 

disposiciones vigentes sobre la materia. El Ayuntamiento podrá exi

gir la instaltación de alumbrado supletorio de energencia en los ga 
rajes de más de dos nú.1 -netros cuadrados, con un nivel núnirro de 5 

lux. En los garajes de más de seis nú.l netros cuadrados además exis 

tirá una sei'1alizaci6n luminosa en el suelo. 
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·~tM-..._..e tro tipo de iluminación se requerirá -

pes.<iW:--.ael Ayuntamiento. 

Art.292 - Instalaciones contra incendios. 

Se instalrán aparatos de extinciones de incedios de 5 Kg. de nie

ve carl:x1nica o preferentemente polvo seco, en todo tipo de garaje, 

aparcamiento, de fonc,a que correspondan cuatro, caro núnim::>, por 

cada quinientos rcetros cuadrados o fracción. Están exentos de es

ta obligación los de dirrensiones inferiores a SO rcetros cuadrados . 

En Los garajes de más de 6.CXX) rcetros cuadrados se contará con un 

carro-extintor de polvo seco de SO Kgs. de capacidad y otro más -

¡x:,r cada 3.CXX> rcetros cuadrados de exceso. 

En los garajes superiores a 500 rcetros cuadrados, se .instalará -

una red interior de agua para incendios, conectada en su caso a -

los hidrantes. Esta red mantendrá en todo norrento una presión de -

3,3 atnóferas y estará dotada de los correspondientes equipos de 

presurización cuando la red general no garantice tal presión. A -

esta red se enganchará un puesto de agua por cada 500 rcetros de -

agua de planta con mangaje suficiente para alcanzar toda la SUPE=!_ 

ficie. 

Si esta superficie de 500 rcetros cuadrados estuviera desarrollada 

en varias plantas, se exigirán al rrenos dos extintores en cada -

una de ellas. I.Ds extintores manuales se situarán sobre los sopor 

tes y nuros, en lugares de fácil acceso y provistos de dispositi

vos de sujeción seguros y de rápido manejo, debiendo figurar una -

chapa de instrucciones para su uso y sef1alizados con arreglo a -

las disposiciones de las Normas UNE. Igual sei'lalización se errplea

rá para los carros extintores. 
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Se instalará en c a metros cuadrad:>s de garaje o fracción un 

recipiente de material resistente al fuego con tapa abisagrada de 
las mismas características, para guardar trapos y algodones que -
pudieran estar inpregnados de grasa o gasolina. 

Igualmente se instalarán por cada 5CX) rretros cuadrados o fracción 

recipientes abiertos que contengan productos capaces de absorber -
(tales caro arena, tierra de infusorios, etc) • Estos productos po-

drán estar en sacos para su fácil transporte y el depósito dispon

drá de una pala para manejo. 

Ios garajes-aparcamientos de más de 2.0CO rretros cuadrados dispon

drán, en las proximidades de cada acceso por la vía pública, de un 

hidrante del nodelo reglanentario utilizad:> por el Servicio contra 

Incendios. 

En los garajes-aparcamientos de más de 6.0CO netros cuadrados se -
exigirá la instalación de una red automática de "dispositivos" pa

ra localizar y evitar la propagación de cualquier incendio. 

ros garajes-aparcamientos de tres o más plantas contarán con un -
sistema especial de detectores de incendios, con cuadro centraliza
do en las proximidades de los accesos principales en su parte más 

cercana a la vía pública. 

En los garajes-aparcamientos de más de 2.0CO metros cuadrados se -
instalará un sistana. eficaz de evacuación de hunos. 
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En los garajes apar su:perficie inferior a 60 m2, se -

instalarán cono núnino 2 extintores de 5 Kgs, uno en polvo seco y 

otro de agua presurizada. Dispondrán además de un depósito de ar§;_ 

na de más de 25 litros de capacidad y una para su lanzamiento. 

Art.293 .- Desagües. 

Dispondrán para su acaretida a la red de saneamiento o a la gene

ral, de un sistema eficaz de depuración de grasas. 

Art. 294 .- Establecimientos anexos a los garajes-aparcamientos. 

a).- I.os establecimientos de esta naturaleza cunplirári, además, 

las prescripciones contenidas en los artículos siguientes, 

según los casos. 

b) .- I.Ds · garajes - aparcamientos individuales y de uso propio 

de su:perficie inferior a 60 m2, tendrán un acceso directo 

a calle con una anchura máxima de 3 netros. 

Art. 295 .- Instalación de engrase y lavado. 

se permitirán estas instalaciones corro anexas a garajes-aparca

mientos con las condiciones que sei'1alan las Normas Generales y -

las Ordenanzas en cada Zona. 

Art. 296 .- Talleres. 

Corro anexos a los garajes-aparcamientos, se autorizarán Talleres 
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can las condiciones que seí'ialen las 

Normas Generales y Ordenanzas de cada ZOna. Del:erán estar aisla

dos del garaje ¡x:>r nuros resistentes al fuego y con puerta prote 

gida. Teoo.rán una salida directa de socorro para los operarios . 

Art. 297 .- Carga de baterías. 

Se permiten instalaciones para la carga de baterías sienpre que -

el local donde se efectúen estas operaciones esté aislado del re-2, 

to del garaje y coo ventilación suficiente. 

Art. 298.-Estaciones de prueba de notores. 

No se autorizan estas instalaciones más que en garajes estableci

dos en las zonas regidas ¡x:>r Ordenanzas Irrlustriales. 

Art.299.- Surtidores de gasolina. 

Se prohfre la instalacioo de aparatos surtidores en el interior -

de i.os garajes-aparcamientos, excepto en los edificios exclusivos 

para este uso y en las zonas in:iustriales. 

Art. 300.-Prescripciones de explotación. 

~eda prohibido fumar y hacer fuego en todo local de garaje-apar

camiento, en las estaciones de servicio o en sus establec.irnien-

tos anexos, dentro de la zona definida legalrrente corco peligrosa. 

Visiblenente se fijarán con carácter pennanente, letreros en los 
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diferentes loca 

dios". 

"no fumar", "Peligro de incen-

Se prohil:e el almacenamiento de carl:urantes y canb.lstibles líqui 

dos fuera de los depósitos de los coches y los corresporrlientes 
· a los surtidores, sienpre que el :µmto de inf !amación de aque--

llos sea inferior a 55 grados, y también en este caso, cuando su 

capacidad sea superior a 200 litros. 

No ol:stante lo preceptuado en el párrafo anterior, pcxirá admitir

se la guarda de vehículos con un bidón de repuesto de 15 litros -

de capacidad máxima. 

Las aceras, los pasos generales y los aparcamientos, det:erán sien 

pre conservarse libres, sef'1alizándose debidanente para su fácil -

cntp.robación. 

Se prohiren las reparaciones ruidosas, nolestas, nocivas, y peli

grosas, tales corco el trabajo de chapistas, pintura y prueba de -

notores, salvo en las zonas industriales y de almacenes. 

QJ.eda prohibida también todo el almacenamiento, incluso dentro de 

los vehículos, de material de cualquier clase, comtustible o no, y 

realizar dentro de estos locales operaciones que no resporrlan es

trictanente a las necesarias de acceso y estancia de los vehícu-

los. 

Art. 30L- Estaciones de Servicio (categoría 7~) .-

Metnás de las condiciones establecidas en las presentes Normas -
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Urbanísticas y d que le fueran de -

aplicación, cunpliran las siguientes: 

a). - Dispondrán de aparcamientos en núrrero suficiente para no -

entorpecer el tránsito, con un mínino de 2 plazas por sur

tidor. 

b).- IDs Talleres del autcnóvil anexos no podrán tener una su-

perficie a 100 rretros cuadrados y dispondrán de una plaza/ 

de aparcamiento por cérla 25 rretros cuadrados del Taller. -

Si se establecieran servicios de lavado y engrase, del:erán 

instalarse con las condiciones seflalérlas en el art. 209 ;y· 

c).- No causarán nolestias a los vecinos y viandantes y se aju§_ 

tarán a lo establecido en las Normas sobt"e Ruidos. 

Art. 302 .- Talleres del Autonóvil (Categoría 8g). 

a).- No causarán nolestias a los vecinos y viandantes y se ajus

tarán a lo establecido en las Normas sobt"e ruidos y vibt"a-

ciones. 

b) .- El local tendrá una superficie mínima de 100 rcetros cuadra

dos y dispondrá, dentro del misno, de una plaza de aparca-

miento por cada 25 rretros cuadrérlos. 

c) .- En los locales de servicios de lavado y engrase que forman 

partes de edificios de viviendas, la potencia instalada no 

excederá de 25 CV. En los restantes no excederá de 60 CV; 

y en edificios exclusivos para uso del autorróvil no existí 

rá limitación. Dispondrán de una plaza de aparcamiento por 

cada 3 CV. de potencia instalada. El local dedicado a lava 

do y engrase tendrá una superficie mínima de 100 rn2. 
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d) .- I.Ds garaje eres de reparaciones de vehículos del -

transporte de viajeros y nercancias (autol:uses y camiones), 

sólo se pennitirán en zonas de Ordenanzas que autorice l a 

categoría 9a en su grupo correspondiente, y con las condi 

ciones específicas de éstas. 

Art. 303 .- Servicio fdblico de transporte (Viajeros y nercancias, categorí a 
9a. 

COrresponde este epígrafe a los siguientes grupos: 

1.- Estaciones para el servicio público de transporte de nercan

cias. 

2~- Estaciones para el servicio público de transporte de viajeros. 

Pdemás de las carliciones establecidas en las presentes Nomas 

Urbanísticas y disposiciones legales vigentes que le fuera de apl i 

caciál, cunplirán las siguientes: 

a) • - No causarán nolestias a los vecinos y viandantes y se aj~ 

tarán a lo establecido en las Nomas sobre Ruidos. 

b).- En el grupo 1 dispondrán de una plaza de aparcamiento por 

cérla 150 netros cuérlrérlos, en forna que se reserven espa

cios expresamente habilitados para las operaciones de car

ga y descarga de nercancias en el interior de los locales; 

y; 

e).- En el grupo 2, su errplazamiento vendrá detenninado en los 

Planes Parciales correspondientes y se regirán, además, -

por la reglamentación específica del Ministerio de Obras/ 

Públicas. 
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El almacenamiento de vehículos usados, tanto para su venta caro 

para su desguace, únicarrente ¡x::rlrá ser pennitido en los enplaza

mientos que expresarrente autorice el Ayuntamiento. 

CUnplirán las condiciones de seguridad que senalan las disposi

ciones vigentes y deterán estar cercados en todo su per.ínetro -

por nuros de fábrica de suficiente altiJ+a, o por setos vegetales 

que inpidan el paso y a la vista de los vehículos desde el exte

rior. 

SEx::x:ICN 5a 

ARI'F.SANIA 

Art. 305.- Definición. 

CCllprende las actividades de artes u oficios que pueden situarse 

en los edificios destinados a usos residenciales o innediatos a/ 

ellos, ¡x:>r no entranar nolestias y ser necesarios para el servi

cio de las zonas donde se ercplacen. 

Art. 306.- Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 

1a.- k:tividades de escasa entidad industrial enclavadas en edi

ficios de otros usos • 
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2g.- Artesanía de servicio, en edificio exclusivo.- Las mismas -

actividades que el anterior, en edificio exclusivo para es

te uso. 

Jg.- Talleres de artesanía.- Estudios de escultor, pintor o aná 

logos. En edificios de otros usos no FQJrán ocupar más del 

20 por 100 de la superficie total edificada. 

Art. 307. - Condiciones. 

Los locales destinados a estos usos, además de las establecidas 

en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo, en -

cuanto le fueran de aplicación, cumplirán las siguientes condi-

ciones: 

1.- Dispondrán de las rredidas correctoras que garanticen la corro 

didad, salubridad y seguridad de los vecinos. 

2.- CUnplirán con las dirrensiones y condiciones de los locales -

para el uso de vivienda que le.s sean de aplicación, y esta-

rán dotados, al rrenos, de un retrete con ducha y laval:o. 

3.- Dererán tener ventilación natural o forzada. 

4.- El acceso se proyectará de forma que no se causen nolestias -

a los vecinos. En categoría 2, cuando se utilice el portal co 

no acceso, éste dererá tener una latitud mínima de 2,57 rre--

tros. 

S.- En categoría lg tendrán una superficie máxima de 50 rretros cua 

drados y la potencia no sobrepasará los 2 c.v. 



que en una plantaba

ja y semisó será de 150 rre-

tros cuadrados y la potencia no sobrepasará los 6 c.v. 

7.- Cuando la actividad sea de "Linpieza en Seco" o "Lavar¡.derías" 

se autorizdá una potencia máxima total de 10 c. V. condicio

nado a que ningún notor exceda de 3 c.v. 

8.- En categoría 3a, estos talleres habrán de situarse en edifi 

cio exclusivo para este uso, tendrán una superficie máxima -

de 250 metros cuadrados y la potencia no rebasará los 10 

c.v. 

9.- En categoría 4a tendrán una superficie máxima de 250 rretros/ 

cuadrados y la potencia no sobrepasará los 2 c.v. 

10.- En categoría 1a se permitirán las siguientes activídades o -

análogas: 

- Talleres de confección del vestido y adorno. 

- Talleres de relojería, bisutería, joyería, bisutería y 

platería sin tratamiento de baños. 

- Talleres de prótesis dental. 

- Lal:oratorios fotográficos. 

- Peluquerías. 

11.- En categorías 2a y 3a se permitirán las siguientes activida 

des o análogas. 

I.- ALIMENTACION Y TABACO. 

1.- Elal:oración de helados y sorbetes de todas clases y simila-

res. 

2.- Elal:oración de productos de panadería, galletas y pastelería. 
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(churros, l::ufiuelos, etc), y -

s animales y vegetales. 

4.- Elal:oración de productos derivados del tabaco, cacao, choco

late y confituras. 

II.- TEXTIL Y CALZAOO. 

S.- Talleres de géneros de punto. 

6.- Talleres de cordaje, soga y cordel. 

7.- Talleres de calzado, excluido el calzado de gema. 

8.- Reparación de calzado. 

9.- confección de artículos de materias textiles, excepto pren

das de vestir. 

10.- Talleres de prendas de vestir (excepto calzado), sastrería 

y rcodistería, camisería, guantería y sombreros. 

11.- Servicio de lavado, planchado, linpieza y teñido, y peluque 

rías, salones de belleza y saunas. 

III.- MADERA Y COIOIO. 

12.- Talleres de rruebles de madera. ,_ 

13.- Talleres de tapizado y decorado. 

14 . - Talleres de nuebles de mimbre y junco. 
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de nuebles. 

16.- otros talleres auxiliares del nueble (talla, dorado, mar

quetería, barnizado, pirograbado, etc). 

17.- Juguetería y artículos de deportes e instrurcentos de núsica. 

18.- Fabricación de escotas, brochas y pinceles. 

r.v.- PAPEL Y ARl'ES GRAFICA5. 

19. - Talleres de artículos de pasta de madera, papel, y cartón 

(incluso cortado, <k>blado y enganado) • 

20.- Tipografías. 

21.- Talleres de carposición rrecánica. 

22.- Talleres de planigrafía y litografía (estanpación de carte

les, cuadros, est:anpas, cronos, ilustraciones, etc). 

23.- Talleres de reproducción ircpresa: fotograbado, galvanoplastía 

esteootípia, grabados, serigrafía (sin rredios propios de es

t:anpaciones) • 

24.- Talleres de encuadernación. 

25.- Estudios y laroratorios fotográficos. 

V.- PLASTIC'OS, CUE:00 Y CAtx:HO. 

26.- confección de artículos de cuero, exceptuando calzado y --
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e vestir, incluso guarnicionería. 

27.- Talleres de calzado y artículos para el misno. 

28.- Talleres de juguetería y artículos de deporte _y reparación 

de artículos de los misnos. 

VI.- CCNSTRX:CICN, VIDRIO Y CERAMICA • 

. 29. - Talleres de vidrio y productos de vidrio (plano, hueco, -

prensado, f iln:'a, óptica y talleres de corte, biselado y -

gralmo). 

30.- Talleres ·de cerámica, loza y alfarería. 

VII.- METAL. 

31.- Talleres de ferretería, cerrajería, fontanería y hojalatería. 

32.- Talleres de armaría. 

33.- Talleres de construcción de aparatos eléctricos de medida, -

regulación y verificación. 

34.- Talleres de construcción de material eléctrico, de telecorru 

nicación y transmisión y cinematografíca. 

35.- Reparación de vehículos, autonóviles y bicicletas. La acti

vidad de reparación de vehículos autonóviles se regula ex-

clusivarrente por el uso de "Garaje-aparcamiento y Servicios 

del autonóvil". 

36.- Talleres de instrurrentos y aparatos profesionales, cienti--
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f icos, de de control. Aparatos de fotografía e ins 

trt.mentos de óptica. 

37.- Talleres de relojería. 

38.- Talleres de joyería y platería. 

39.- Talleres de instrunentos de mísica. 

40.- 'ralleres de juguetes y artículos de deporte; artículos de -

bisutería o adorno; de lápices y objetes de escritorio o cla 

sificación en otras agrupaciones. 

INDUSTRIA 

Art. 308 .- Definición.-

A' efectos de estas Nomias Urbanísticas, se define COllO Uso In-

dustrial el correspondiente a los establecimientos dedicados al 

conjunto de operaciones que se ejecuten para la obtención y -

transfonnación de prinera materia, así caro su preparación para 

posteriores transfonnaciones, incluso el envasado, transporte y 

distril:uci6n. 

Se incluyen también en este uso de Industria los "almacenes", -

catprendiendo corro tales los espacios destinados a la guarda, -

conservación y distril::ución de productos naturales, materias o 

artículos manufacturados con exclusivo suministro a mayoristas, 

miooristas, instaladores, fabricantes y distril:uidores, y, en g~ 

neral, los almacenes sin servicio de venta directa al público. -

En estos locales se podrán efectuar operaciones secundarias que 

transforrren, en parte los productos almancenados. Se exceptúan -

los almacenes anejos a corrercios y oficinas. 



r 

• 

199 

Art. 309.- Clasificación. 

Se establecen dos categorías: 

1a.- Industrial.- Ccnprende nueve gruFOs, que se reseflan -

más adelante. 

2a.- Almacenes.- COrrprende dos grupos: 

I.- El correspondiente a la definición del artículo. 

II.- El anterior, con las siguientes limitaciones: 

La superficie máxima será de 300 rretros cuadrados y la poten

cia será inferior a 6 c.v. Memás no se pennitirá el a.J..nacena

rniento de materias de gran c:omb.lstibilidad. I.os productos alma 

cenados estarál sujetos a las restantes condiciones de . uso, es

pecíficas de cada Ordenanza. 

La prirrera categoría catprende los siguientes grupos, relacio

nados y nurrerados de acuerdo con la Clasificación Nacional de/ 

.Actividades E:conánicas: 

GRJPO I.- ALIMF.Nl'ACIOO Y TABOC'O. 

1.- Mataderos en general (incluso de aves y similares} • 

2.- Industrias de enfriamiento, congelación y desecación de 

carnes y despojos. 
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3.- Fábrica 

carnes). 

(conservas de -

4.- Fábricas de conservas de aves y caza. 

S.- Iooustrias de ela.1::oración de tripas. 

6.- Instalaciones para la prilrera fundición de seros en bruto. 

7.- Iooustrias de concentración y pasteurización de la leche -

(Centrales Lecheras) • 

8.- Fabricación de quesos, nata y mantequilla. 

10.- Fabricación de helados y sorbetes de todas clases y fábricas 

de hielo. 

11.- Industrias de conservación y envase de frutas y legumbres. 

12.- COnservación y envase de pescados y mariscos. 

13.- Ela.1::oración de productos de nolino" (grams y legumbres, ha

rinas, purés y pastas alinenticias) • 

14.- Ela.1::oración de productos de panadería, galletas y pastele

ría. 

15.- Ela.1::oración de nasas fritas (churros, l::uí1uelos, etc, y frei 

durias de productos animales). 

16.- Fábricas de refinerías de azucar (incluso cortados y estucha 

dos). 

17.- Elaooración de productos derivados del cacao (chocolates y 

confituras}. 
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margarinas y grasas oon

cretas; extractos y condircentos • . 

19.- Pastas para sopa, C:=afé y sus sucedáneos. 

20.- Elal:oración de piensos C'Ol'Cpllestos, preparación de huevo -

en polvo, levadura pr~ada y en polvo. 

21.- Fabricación y rectificación de alroholes y ela1:oraci6n de 

bebidas espirituosas. 

22.- Industrias vínioolas y sidrerías. 

23.~ Fabricación de cerveza y de malta. 

24.- Fabricación de bebidas analrohólicas y aguas gaseosas. 

25.- Industrias de tabaco. 

GRUro II.- TEXTIL Y CALZAOO • 

26.- Preparación de hilado, tejido y acabado de textiles, inclu 

so tef'iido y estanpado. 

27.- Fábricas de géneros de punto. 

28.- Fábricas de oordaje, soga y cordel. 

29.- Fabricación de linóleo, cuero artificial y telas irrpenreab! 

!izadas, de esteras y alfombras de paja y esparto, de fieltro, 

de guata, l:::orras, entretelas y demás rellenos para tapicería -

y otros usos, industrias de regenerado y desperdicios de mate

rias textiles. 

30.- Fabricación de calzado, excluido el calzado de gema. 
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32.- Fabricación de prendas de vestir {excepto el calzado}, sas 

treJ;.ía y m:xlistería, camisería, guantería, y scrnbreros. 

33.- c:>nfección de artículos de materias textiles, excepto pren

das de vestir. 

34.- Servicios de lavado, planchaó:>, linpieza y tenido. 

35.- Tenicb. 

~ III.- MADERA Y COOCHO. 

36.- Industrias de la prinera transformación de la madera. 

37.- Industrias de .la segunda transformación de la madera y ma

teriales análogos (pastas, productos sintéticos y embala

jes). 

38.- Industrias de tratamiento de la madera, {secado, estofado,

creosotacb, coloración, envejecimiento, inyección, inpreg

nación, etc). 

39.- Industrias del corcm. 

40.- Fabricación de nuebles de madera. 

41.- Industrias del tapizado y decorado. 

42.- Fabricación de rruebles de mimbre y junco. 

43.- Fabricación de na,paras persianas y cierres. 

44.- Fabricación de accesorios de nuebles. 
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del nueble {talla, dorado, mar-
quetería, 

46.- Juguetería y artículos de deportes e instrurrentos de núsi-

ca. 

47.- Fabricación de escobas, cepillos, brcx::has y pinceles. 

GRUPO rv.- PAPEL Y ARI'E.5 GRAFICAS. 

48.- Fábricas de pasta, papel y cartón. 

49.- Fabricación de artículos de pasta de madera, papel y car

tón {incluso cortado, doblado y engomado) • 

so.- Tipografías (inprentas). 

51.- Talleres de carp::>sición rcecánica. 

52.- Industrias de planigrafía y litografía {estarrpaciones de -

carteles, cuadros, estanpas, cronos, ilustraciones, etc). 

53.- Industrias de reproducción irrpresa: fotograbado, galvano

plastia, estenotipia, grabados, serigrafía {sin medios -

propios de estanpación). 

54.- Industrias de la encuadernación. 

55. - Industrias de la prensa peri6dica (periódicos, diarios, -

revistas y anuarios). 

56.- Rodaje de películas cinematográficas • 

57.- Lalx:>ratorios cinematográficos. 
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de películas. 

59.- Estudio y 

60.- Estudio de radio y televisión y de reproducción fonográfi-

ca. 

GRJPO V. - PLASTICOS, aJEOO Y CAinIO. 

61.- Tenerías y talleres de acabado. 

62.- Confección de artículos de cuero, exceptuando calzado y -

otras prendas de vestir, incluso guarnicionería. 

63.- Obtención de caucoo, regeneración y aglarerados. 

64.- Fabricación y reparación de neumáticos y bandajes. 

65.- Fabricación de artíc;:ulos continuos (turerías, aislamientos, 

correas, perfiles, hilos, anillos, planchas). 

66.- Fabricación de artículos noldeados. 

67.- Fabricación de artículos por inrrersión. 

68.- Fabricación de disoluciones de caucho. 

69.- Cauchutados y plastificados de tejidos. 

70.- Fabricación de calzado y artículos para el misrro. 

71.- Fabricación de juguetería y artículos de deporte, y repara

ción de artículos de los misnos. 
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72.- Fabricación de ácidos, alcalis y sales. 

73.- Obtención de iretalóides y gases y, electroquímicas. 

74.- Fabricación de productos químicos pará usos agrícolas e -

insecticidas cbtésticos. 

75.- Industrias químicas orgánicas. 

76.- Fabricación de productos químicos de origen animal y vege

tal. 

77.- Industrias de resinas naturales, sintéticas y de materias 

plásticas. 

78.- Fabricación de explosivos y pirotécnia. 

79.- Industrias de colorantes y pigrrentos. 

80.- Fabricación de agresivos e incendiarios químicos. 

81. - Fabricación de aceites y gras~ vegetales y animales. 

82.- Extracción, por disolventes, de aceites vegetales de orujo, 

grasos y semillas (pepitas de uva, huesos de frutos). 

83.- Obtención de aceites y grasas animales, refinerías y desdo

blamientos. 

84.- Fabricación de productos fannacéuticos y reactivos. 

85.- Fabricación de productos arcmáticos (perfuirería). 

86.- Fabricación de detergentes, jarones y lejías. 
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barnices y tintas. 

88.- Fabricación de derivados de .ceras y parafinas. 

89.- Fabricación de abrasivos y adhesivos. 

90.- Fabricación de productos derivados del petróleo y del car

tón (productos asfálticos, aglanerados del cartón). 

GRUFO VII. - CCNSTRUCCICN, VIDRIO Y CERAMICA. 

91.- Fabricación de productos de arcilla para la construcción -

(Tierra . cx:>cida, refractarios, gres). 

92.- Fabricación de vidrio y productos de vidrio (plaoo, hueco, 

prensado, fibra, óptica y talleres de corte, biselado y -

grabado). 

93.- Fabricación de cerámica, loza y alfarería. 

94.- Fabricación de cenento hidráulico y productos derivados y 

plantas de preparación de oormigón • 

95.- Industrias de la piedra natural y artificial, productos de 

oonnigón, yesos, cales, fibrcx::enento y lana mineral. 

GRUPO VIII. - METAL. 

96.- Industrias básicas de hierro y de acero. 

97.- Industrias básicas de rretales no férreos. 

98.- Fabricación y talleres de ferretería, cerrajería y hojalat~ 

ría. 
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100.- Calstrucciones rcetálicas, caldererías y soldadura. 

101.- Fabricación de ltllehles y utensilios dc:rcésticos y de oficina, 

rcetálicos. 

102.- Fabricación de artículos derivados del alambre, de hierro, -

de acero y de rcetales no férreos. 

103.- Industrias de recubrimientos netálicos (incluye el revesti

miento rcetálico de tcx:la clase de objetos y el aca.bcrlo de su

perficie netálica) • 

104.- Fabricación de armas e ingenios de fuego. 

105. - Construcción de máquinas generadoras de fuerza notriz (noto-· 

res, con excepciál de los eléctricos) • 

106.- Construcción de maquinaria en general. 

107.- Construcción de maquinaria auxiliar de prcxiucción rcecánica; -

auxiliar para la fabricación de material eléctrico; para la -

industria fotográfica; para la fabricación de envases rcetáli

cos; para pesar. dosificar y envasar; de clasificación; para 

la fabricaciál de rroneda; para la industria fosforera. 

108.- Construcción de máquina y aparatos para la producción, trans 

misión y distrib.lción de la energía eléctrica. 

109.- Construcción de material eléctrico, de teleconunicación y 

transmisión cinematográfica. 

110.- Construcción de aparatos eléctricos de rcedida, regulación y 

verificación. 

111.- Fabricación de lánparas de iluminación. 
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113. - Construcción de vehículos autaróviles ·• 

114.- Reparación de vehículos autaróviles y de bicicletas. La 

actividad de reparación de vehículos autaróviles se re

.gula exclusivarrente por el uso de garaje-aparcamiento y 

servicios del autatóvil. 

115. ~ construcción de bicicletas. 

116.- Construcción de aereonaves. 

117.- construcción de material de transporte no clasificado en -

otra parte. 

118.- Fabricación de instrmrentos y aparatos profesionales, -

científicos, de ne:Uda y de control. Aparatos de fotogra

fía e instrurrentos de óptica. 

119.- Fabricación y reparación de relojes. 

120.- Fabricación de juguetes y artículos de deporte; artículos 

de bisutería o adornos; de lápices y objetos de escrito

rio, no clasificados en otras agrupaciones. 

GRUPO IX. - PGUA, GAS, ELECTRICIDAD, CALEF.ACCICN, LIMPIE?.A Y Ol'ROS 

SERVICIOS. 

122.- Servicios de generaciones, transporte, transformación y -

distrilución de agua, gas, electricidad, calefacción, agua 

caliente, teléfono, acondicionamiento de aire, de?,1raci6n/ 

de aguas y análcx;os, con las dinensiones necesarias para -

el servicio de la unidad urbanística. Las instalaciones de 

gran inp:)rtancia, al servicio de unidades superiores alba 
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estudio especial y aprobación por el 

Ayuntamiento. 

123.- Instalaciones _para recogida de basuras, sin almacenamiento 

de residuos. 

124.- Recolección, selección, linpieza, desinfección, destruc-

ción o aprovechamiento de productos residuales urbanos. 

Art. 310. - COOdiciones. 

Cunplirán las que fijen las disposiciones vigentes sobre la mate

ria y las -que se establecen en los artículos siguientes. 

Art. 311. - h:tivida:les permitidas. 

Del:erán estar autorizadas por el Reglanento de h:tividades M:>le~ 

tas, Insalubres~ Nocivas y Peligrosas, y cunplirán las nonnas de 

la Ordenanza General de la 5eguridad e Higiene del Trabajo. 

Art. 312.- kcesos. 

Se prohil:e el acceso directo a las vías, cuando se preve que va 

a suponer interrupción contínua del tráfico o suponga la supresión 

de aparcamientos. 

Art. 313. - Dinensiones y condiciones de los locales. 

La superficie que ocupa una industria viene fijada por la suma de 
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Toledo, 

superficies de tod s .V.,_,"""'"'-c.=es y espacios destinados a esta -

actividad. No se carpitarán la superficie de las oficinas, zona/ 

de exposición y venta, si éstas tienen acceso independiente de -

los locales destinados a trabajo iooustrial, bien directo desde/ ~-
el exterior o a través de un vestíl:ulo de distril::ución. cuando -

en un misno taller se desarrollen actividades carprerxlidas en di 

versos epígrafes del Reglanento, la superficie total no superará 

a la más alta de las máximas permitidas por aquellos, ni las par 

ciales excederálal específicO que le correspoooa. 

Los locales iooustriales en los que se prevean FUestos de traba 

jo deberán tener, caio mínino, una superficie por cada uno de -

ellos de dos netros cuadrados y un volunen de 10 netros cúbicos. 

Se exige la iluminación y ventilación natural o artificial. En -

el priner caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener -
una superficie total no inferior a un · octavo de la que tenga la/ 

planta del local. En el segundo caso, se exigirá la presentación 

de los proyectos .detallados de las instalaciones de iluminación y 

acondicionamiento de aire, que deberán ser aprobados por el Ayun

tamiento, quedarrlo estas instalaciones saretidas a revisión antes 

de la apertura del local y en cualquier m::::uento. En el SUFUesto -

de que éstas no fueran satisfactorias, se fijará por los Servicios 

Técnicos ~icipales un plazo para su corrección, pudiendo clau~ 

rarse, total o parcialnente, el local, si a su tenninación no- · 

funcionaran correctarrente. 

Art. 314 .- Aseos. 

Dispondrán de aseos independientes para los dos sexos, a razón -

de un retrete, un urinario, un lava.ro y una ducha por cada grupo 

de 20 obreros o fracción. 
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Las de circulación general cunplirán las condiciones de las de 

vivienda, con un ancoo mínirco de 1 rretro. 

Art.316-- COnstrucción. 

Todos los pararrentos interiores, así caro los pavirrentos, serán 

.inperneables y lisos. U>s materiales que constituyan la edific~ 

ciái deberán ser incanl:ustibles y las estructuras resistentes -

al fuego y de características tales que al exterior no pennitan 

llegar ruidos ni vibraciooes, cuyos niveles se determinan en la 

Ordenanza Municipal sobre la materia. 

Art~ 317 .- Energía eléctrica. 

Para el novimiento de las máquinas y aparatos, así caro para el 

alumbrado, únicarrente se permite el enpleo de energía eléctrica, 

no debiendo utilizarse la de origen térmico mis que en los casos 

de energencia. 

La potencia electrorrecánica está deternú.nada por la suma de los 

notores que accionan las máquinas y aparatos y se expresará en -

caballos de vapor (CV) • No se evaluará caro potencia la de las -

máquinas portátiles con fuerza no superior a 1/3 CV. cuando el -

núnero de éstas no exceda de cuatro; ni de las instalaciones ---

de aire acondicionado, aparatos elevadores de cualquier tipo, 

ventilación forzada, transportes interiores, l:nnbas para eleva-

ción de agua, aire corcprirnido y en zonas industriales la destin~ 

da a la conservación de alirrentos o géneros. Cuando en un misno/ 
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Toledo, 

taller 

de las máximas permitidas ¡:x:>r aquellos, ni las parciales excede

rán al específico que le corresporrla. 

Las instalaciones de fuerza y aluml:rado de los establecimientos -

industriales cunplirán con las reglanentaciones vigentes. 

I.DS noto.res y las máquinas, así caro toda la instalación deterán/ 

nrntarse bajo la dirección de un técnico legallrente corcpetente.

CUnplirán los requisitos necesarios para la seguridad del perso

nal y, además, los que sean precisos acústica y ténni.canente, a -

fin de no originar nolestias. 

La instalación de calderas y recipientes a presión estará sujeta 

a las disposiciones vigentes. 

No se permitirán debajo de vivieooas los aparatos de producción 

'-· de acetileno enpleados en las instalaciones de soldadura oxiaceti 

lénica. 

Art318 .- Evacuación. 

Si las aguas residuales no reunieran, a juicio de los Servicios -

Técnicos M.micipales correspondientes, las debidas condiciones -

para un vertido a la alcantarilla general, habrán de ser sareti-

das a de¡:uraci6n por procedimientos adecuados, afín de que se -

cunplan las condiciones que sei'lala el Reglamento de Industrias y 

ktividades, lwblestas, Insalubres, Nocivas y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
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Si industria, por sus carac

terísticas, no pueden ser recogidos por el Servicio de Liltpieza, 

dcmiciliario, del:erán ser trasladados directanente al vertedero/ 

por cuenta del titular de la actividad. 

La evacuaciál de polvos, gases, vapor~ y_ hunos, productos de -

canl:ustiones o de actividades, se realizará a través de adecuada 

chinénea cuya desemlx:>cadura sobrepasará un netro de la altura del 

edificio más alto, propio o colindante en un radio de 15 netros -

y específicanente para los correspondientes a generadores de ca-

lor cuya potencia sea superior a 50.CXX> Kcal; estará asimisno -

a nivel no inferior al del 1::orde superior del hueco más alto, vi

sible desde dicha desemlxx:adura, de los edificios ubicados entre 

15 y 50 netros. Las condiciaies de emisión cunplirán, en todo no
nento, las establecidas en la Ordenanza de Contaminaci6n y cuando 

la emisión de polvos o pavesas produzcan rcolestias podrá exigir

se la colocación de adecua::!.os sistemas de depuración. 

_La evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del acondi

cionamiento de locales, se realizará_de forma que cuando el volu

nen del aire evacuado sea inferior a 0,2 netros cúbicos por Se<JU!! 

do, el punto de salida de aire distará, caro rnínino, dos netros -

de cualquier hueco de ventana situada en plano vertical, pero si 

este vol\lll'eil · está catprendido entre O, 2 y 1 m3 por segundo, dista 

rá caro rnínino 3 netros de cualquier ventana en el plano vertical 

de 2 netros de las situadas en un plano horizontal, si, además se 

sitúan en fachada, la altura núnima sobre la acera será de 2 ne-

tras y estarán provisitos de un rejilla de 4SQ de inclinación que 

oriente el aire hacia arriba en el caso de que su distancia a la 

acera sea inferior a cuatro netros. Para aire superior a 1 netro 

cúbico por segundo la evacuación tendrá que ser a través de chi

rrenea cuya altura supere un netro la del edificio más alto, pro

pio o colindante en un radio de 10 netros. Todo aparato o siste

ma de acondicionamiento que produzca condensacim tendrá necesa--
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rianente una recogida __c0.MttCCión de agua eficaz que inpida que 

se produzca goteo al exterior. La evacuación de gases en el pun 

to de salida al exterior terrlrá una concentración de C'O inferior 

a SO partes por millón. En ningún caso ¡:odrá sobresalir de los -

paranentos de fachada a la vía µíblica o espacios libres exteri~ 

res ni ccnstituir un elenento discordante en la carp:>sición. 

Art. 319.- Instalaciones contra incendios. 

Para la prevención y extinción de incendios se dispondrá de las -

salidas de urgencia y accesos especiales para slvanento, así ccm:> 

los aparatos, instalaciones y útiles que en cada caso, y de acu~ 

do con la naturaleza y características de la actividad, deternúne 

el Servicio M.micipal contra incendios. 

SEXX:ICN - 7a · 

Art. 320.- Definición. 

Es el uso que corresponde a aquellos edificios de servicio al pú

blico que se destinan al alojamiento teirporal. Se considerarán -

incluidas en este uso las Residencias, Colegios Mayores y edifi

cios análogos, así cono las actividades corrplenentarias, corco -

restaurantes, tiendas, peluquerías, piscinas, al.Ira=enes, garajes, 

etc. 

· Art. 321.- Clasificación: 

Se consideran los siguientes grupos: 
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de 100 dormitorios o más de 4.CXX> 

2Q.- Establecimientos de 51 a 100 dormitorios o superficie total 

edificada ccnprendida entre 1.501 y 4.CXX> netros cuadrérlos 

JQ.- Establecimientos de 26 a 50 dormitorios o superficie total 

edificérla catprendida entre 501 y 1.500 netros cuadrados. 

4Q.- Establecimientos de 11 a 25 dormitorios o superficie total 

edificérla carprendida entre 201 y 500 netros cuadrérlos. 

5g __ Establecimientos hasta 10 dormitorios o 200 netros cuadrad.os 

de superficie total edificérla. 

Cuando el establecimiento sobrepase cualquiera de los límites ~s 

pecif icérlos, el establecimiento se clasificará en el grupo ante

riOJ:. 

Art. 322.- Condiciones. 

IDs locales cunplirán las dilrensiones y condiciones que le fue

ren ~e aplicación de las fijérlas para el uso de vivienda. 

Las actividades carplerrentarias se sujetarán a las cond.iciones -

que se establezcan para cada uso específico. 

· Art.323 .- kcesos. 

Se prohibe el acceso directo a las vías cuando se prevea que va 
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tráfico o suponga la supre-

Art. 324.- Definición. 

Es el uso que corresponde a locales de servicio al público desti 

nados a la conpra-venta al por nenor o permita de nercancias, -

conprendidas en las siguientes agrupaciones, relacionadas de -

acuerdo con la Clasificación Nacional de ktividades F.coná:nicas: 

- Allirentaci6n. 

- Vestido, calzado y tcx:ado. 

- ~biliario, artículos de viajes y guarnicionería. 

- Droguería, perfunería, linpieza, productos químicos y farmacéu 

ticos y canl:::ustibles. 

- Maquinaría, productos rretálicos y material de saneamiento. 

- Papel y artes gráficas, material de oficinas, loterías. 

- Aparatos e instrunentos sanitarios, cie>.ntíficos, núsica. 

- Varios (de regalo, efectos navales, etc). 

También se considera uso carercial a la act.ividad mixta con in

dustria calificérla caco no peligrosa, i.nc6rroda o insalubre, en -

la que predomine la parte carercial, con las limitaciones del co

nercio, la industria o artesanía que rijan en la Zona de Ordenan

za correspondiente. 

Art. 325 .- Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 
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1a.- Merca::l.o d 

2a.- F.dificios con más del 60% de la superficie total edifica::l.a, 

destinada a usos cacerciales, con p:,sibilida::l. de otros usos, 

excepto el de vivienda. 

3a.- F.dificios exclusivos con altura máxima de dos plantas. 

4a.- Locales carerciales en prirrer sótano, sernisótano, plantaba

ja y prinera. 

sa.- Locales correrciales, sólo en planta baja, con tolerancia de 

almacén en semisótano o sótano. 

6A.- Locales ·cacerciales en pasajes. 

Art. 326.- Distancias. 

Respecto de las distancias .se teoorán en cuenta las disp:,sicio

nes legales específicas sobre detenmna::l.os establecimientos. 

• 

Art. 327.- h::cesos. 

Se prohfre el acceso directo a las vías, cuando se prevea que va 

a suponer interrupción contínua del tráfico o suponga la supre

sión de plazas de aparcamiento. 

Art. 328.- condiciones de los locales. 

Los locales de uso corrercial, además de las condiciones estable-
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cidas cuanto le fueran de aplica-

ción, ~--~ condiciones de carácter general y 

en cada caso las de carácter específico que les corresponda, que, 

a continuación de las generales, se establecen por categorías. 

son condiciones de carácter general: 

1a.- La zona destinada al público en el local tendrá una superfi

cie mínima de 6 rretros cuadrados y no pcdrá servir de paso -

ni tener carunicación directa con ninguna vivienda. 

2a.- En el caso de que en el edificio exista uso de viviendas, -

del::erán disponer éstas de accesos, escaleras y ascensores -

independientes. 

Ja.- Los locales carerciales y sus almacenes no pcdrán carunicar

se con las viviendas, caja de escalera ni portal si no es a 

través de una habitación o paso interrredio, con puerta de sa 

lida inalterable al fuego 

4a.- La altura de los locales comerciales será la que se especifi

ca en la Ordenanza de cada zona, a excepción del semisótano/ 

y del sótano, que del::erán tener una altura libre mínima de -

2,70 rretros y 3 rretros respectivarrente. 

Los locales destinados a espectáculos públicos tendrán -

la altura mínima libre establecida en el Reglamento de Poli

cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,art.10. 

sa.- Las escaleras de servicio al público, en los locales caner

ciales, tendrán un anch::> mínirro de 1 rretro, a excepción de/ 

los de 2a categoría cuyo ancho no podrá ser inferior a 1,30 

retros. 

6a.- ws locales correrciales dispondrán de los siguientes servi

cios sanitarios: hasta 100 rretros cuadrados, un retrete y -

un laval::o; por cada 200 rretros cuadrados más o fracción, se 

auirentará un retrete y un lavato. A partir de los 100 retros 

cuadrados se instalarán con absoluta independencia para sefiO-
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ras y para Cay-"+Ji.~=.::,. En cualquier caso, estos servicios no po

drán carunicar directarrente con el resto de los locales y, por -

CCXlSiguiente, dererán instalarse con un vestíl::ulo o zona de ais

lamiento. 

7A. - En los locales carerciales que forman un conjunto corro ocu·
rre- en los Mercados de Abastos, Galerías de Alimantación y Pasa

jes caterciales, podrán agruparse los servicios sanitarios corre~ 

pendientes a cada local. El núrrero de servicios vendrá· detennina 

do por la aplicación de la condición anterior sobre la suma de la 

superficie de locales, in::luyendo los espacios ccmmes de uso pú

blcio. 

aa.- La luz y ventilación de los locales carerciales, podrá ser n~ 

tural o artificial. 

En el priner caso, los mecos de luz y ventilación dererán tener 

una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la -

planta del local. Se exceptúan los locales exclusivarcente desti

nados a almacenes trasteros y pasillos. 

En el segundo caso se exigirá la presentación de los proyectos de

tallados de las instalaciones de iluminación y acondicionamiento 

de aire, que dererán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando -

estas instalaciones sonetidas a revisión antes de la apertura del 

local y en cualquier rrarento. 

En el su¡;uesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran -

correctarrente, en tanto no se adopten las nedidas correctoras -

oportunas, el Ayuntamiento podrá cerrar total o parcialnente el -

local. 

9a.- Disi;x:,ndrán de las salidas de urgencia, accesos es:peciales -
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• p · ón, - , instalaciones y útiles que, en cada -

caso y de acuerdo con la naturaleza y características de la~ 

tividad, estima necesarios el Servicio r-tmicipal contra Incen

dios. 

loa.- Las estructuras de la edifica=ión serán resistentes a un 

fuego tipo de tres lx>ras de dura=ión y los nateriales de

rerán ser incanb.lstibles y de características tales que -

no permitan llegar al exterior ruidos y vibr'a=iones cuyos 

niveles se determinen en la Ordenanza .t-tlnicipal sobre la · 

materia. 

110.- Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar -

aj. vecin::lario y viandantes la supresión de nolestias, olo

res, hunos, vibr'a=iaies, etc. 

12a.- En categoría 1a, 2a, Ja, y 6ª, en todos los casos, y los -

de las restantes 4a y sa, cuando la superficie total de -

los locales, incluidas sus dependencias, sobrepasen los -

l.CXX) retros cuadrados, dispondrán, dentro de su estableci

miento, además de los aparcamientos obligatorios, de espa

cios expresanente habilita:los para las operaciones de car

ga y descarga de los vehículos de suministro y reparto, 

coo un mmero de plazas núnimas del 10 por 100 de los 

aparcamientos obligatorios. 

Son corrliciones de carácter específico: 

1a.- I.Ds de 1a categoría, Mercados de Abastos, serán objeto de -

construcción o concesión por parte del Ayuntamiento, de --

acuerdo con su propio Reglarcento y, en cualquier caso, cons 

tituirán edificios exentos y exclusivos en los que se podrán 

admitir el uso de estacionamiento público de autatóviles. 
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tanente superior, al que se unirán madi.ante escaleras y -

otros huecos. A los efectos de esta condición, se denanin~ 

rá zona de contacto la superficie de la planta superior cuya 

proyección vertical coincida con la superficie de la planta 

inferior. Por lo nenes el 15 por 100 de la zona de contacto 

c:iemrá disponerse caro abertura entre ambas plantas. Este 

15 por 100 podrá obtenerse por la suma. de tooa clase de hue 

cos y escaleras. La superficie de al nen.os una de las al:er

turas no podrá ser inferiOr a 15 netros cuadrados, sie.npre 

que esta dinensión no exceda del 15 por 100 obligatorio. En 

los locales que dispongan de luz y ventilación artificial, de 

acuerdo con las prescripciones que se detenninan en la -

CQ'ldición aa del núm. 2, no son obligatorias las aberturas de 

contacto. 

Je.- IDS de 2a, 3a y 4a cateogrías que se establezcan en prircer -

sótano no podrán ser independientes del local innediatanente 

superior, al que se unirán nediante escaleras y otros huecos 

En el piso del local superior dererá dejarse una abertura de 

catunic::ación con el sótano con una superficie superior al 15 

por 100 de la zona destinada a público en este sótano. Este 

15 por 100 podrá obtenerse por la suma. de toda clase de hue

cos y escaleras. La superficie de al nen.os una de las al:er

turas no podrá ser inferior a 15 rretros por 100 obligatorio. 

En los locales que se establezcan en condiciones satisfacto

rias la ventilación y el fácil desalojo del sótano y planta 

baja, no son obligatorias estas al:erturas. 

4a.- IDS locales carerciales de la categoría 6ª, en pasaje sólo 

pueden establecerse en planta baja. El pasaje tendrá acceso 

para el público por amb:>s extrenos y un ancho superior al -

7 por 100 de su longitud. En todo caso, el ancho míniiro se
rá de 4 netros. cuando el pasaje haya de servir de acceso a 

las escaleras y ascensores del resto del innueble, se a~ 

tará su ancho en 1 rretros sobre la cifra fijada en el párra 
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sa.- Las Galerías de Alilrentación que puedan establecerse dentro 

de las categorías 2a, 3a, 4a 6 sa, del:erán érlemás, érlaptarse 

a las definiciones y cunplir las condiciones que sei'1ale el -

Reglanento aprobado por el Ayuntamiento para dichas Galerías . 

Dérla su peculiar naturaleza, los locales correrciales del rano de 

la alirrentación podrán ser objeto de una reglanentación nunicipal 

específica que en cualquier caso observará, caro mínino, las pr~ 

·cripciones contenidas en las presentes Ordenanzas. 

OFICINAS 

Art. 329 .- Definición. 

Se incluyen en este uso los edificios en los que predominen -

las actividérles administrativas o l::urocráticas de carácter públi 

co o privérlo; los de Banca y Bolsa; los que, con carácter análogo, 

pertenecen a enpresas privérlas, y los que se-destinan a alojar 

despac:OOS profesionales de cualquier clase. 

Art. 330 • - Clasificación. 

Se consideran las siguientes categorías: 

1a.- F.dificios en los que la parte destinada al uso de oficinas 

ocupa una superficie superior a 2.CXX> rretros cuadrados. El 

resto podrá destinarse a otros usos. 
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la parte destinada al uso de oficinas 
ocupa ,.,.._...,, igual o inferior a 2 .eco rretros cua--

drados. El resto podrá destinarse a otros usos. 

Ja.- locales de oficinas en prirrer sótano, semisótano, plantaba

ja y prirrera. 

4a.- Oficinas profesionales anexas a la vivienda del titular. 

Art. 331. - Dirrensiones y condiciones de los locales. 

En los locales de oficinas que se establezcan en semis6tano y -

tengan entrada por la vía pública, se salvará el desnivel rredian 

te una escalera que deje una rresa de 1 rretro de fondo, caro nún,!_ 

no, al nivel del batiente. Esta escalera tendrá un ancho supe--

rior a un rretro. La altrua lil:re de la entrada tendrá una dirren

si6n núnima de 1,90 rretros y la del local no será inferior a --

2,70 rretros. 

Las Oficinas que se establezcan en prirrer sótano no podrán ser -

iixiependientes del lccal irurediato superior, estando unido a és

te por escaleras con un ancho núni.no de 1 rretro, cuando tengan u

tilizaci~ por el público. La altura libre de e.ste local será su 

perior a 3 rretros. 

En los restantes pisos, la altura de los locales de oficina será 

la que se fije en la Ordenanza específica de cada zona. 

los locales de oficinas tendrán los siguientes servicios: 

a).- Hasta 100 rretros cuadrados, un retrete y un lavaro. Por 



n 

224 
_i ' u ,,, ,. 

J . 

Qr;t_-:;."i:.~-os cua1rados más o fracción se aurrentará -

un retrete y un laval:x:>. 

b).- A partir de los 100 netros cua1rados se instalarán con -

entera independencia para seflOras y caballeros. 

c) • - Estos servicios no podrán conunicar directarrente con el 

resto de los locales, disponiéndose con un vestíb.üo de 

aislamiento. 

La luz y ventilación de los locales y oficinas podrá ser natural o 

artificial. 

En el priner caso, los ro.ecos de luz y ventilación dererán tener -

una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la -

planta del local. 

En el segundo caso se exigirá la presentación de los proyectos de

tallados de las instalaciones de iluminación y acondicionamiento -

de aire, que dererán ser aprobados ¡:x,r el Ayuntamiento, quedando -

estas instalaciones sacetidas a revisión antes de la apertura del -

local y en cualquier narento. 

En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran co

rrectarrente, en tanto no se adopten las xredidas correctoras oporb.1-

nas, el Ayuntamiento podrá cerrar total o parcialnente el local. 

Dispondrán de los a:::cesos, aparatos, instalaciones y útiles que en 

cada caso, y de éCUerdo con la naturaleza y características de la 
actividad, estine necesarios el Servicio Municipal contra Incendios. 
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yan la edificación del:erán ser incoml:us 

a resistente a un fuego tipo de tres horas de 

duración y con características tales que no pennitan llegar al ex

terior ruidos y vibraciones, cuyos niveles se determinen en la Or

denanza M.micipal sobre la materia. 

Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecin

dario y viandantes la supresión de nolestias, olores, hunos, rui-

dos, vibraciones, etc. 

En edificios de oficinas de categoría llil y 2a cuando las escaleras 

hayan de ser utilizadas por el público, tendrán un ancho mínirro de 

1,30 netros. 

En las oficinas de categoría 3a, cuando las escaleras hayan de ser 

utilizadas por el público, tendrán un ancho mínirro de 1 netro. 

En las oficinas profesionales de categoría 4il se cunplirán además/ 

las condiciones del uso de vivienda que le fueren de aplicación. 

I.os ordenadores electrónicos destinados para el Tratamie=-.nto, Proce-:

so o Centralización de Datos sólo se permitirán en los edificios en 

los que no exista el uso de vivienda. En las plantas bajas de los -

edificios en los que no exista el uso de vivienda. En las plantas -

bajas de los edificios en donde exista este últirro uso, se pcdrán -

instalar ordenadores electrónicos destinados exclusivarrente para -

Centros de Cálculo de Proyectos o análogos, en los que no sea nece

saria la instalación específica de aire acondicionado ni un gran -

almacenamiento de papel, siercpre que su horario de funcionamiento -

estéccrrprendido entre las nueve y las veintiuna horas. 
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Art. 332.- Definición. 

corresponde este uso a los locales destinados al público con fi

nes de cultura y re::reo. 

Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 

1a.- Espectáculos con más de 5.CXX) espectadores. 

2a. - Espectáculos de 1. 501 a 5. CXX) espectadores. 

Ja.- Espectáculos de 501 a 1.500 espectadores. 

4a.- Espectáculos de 2s1 ·a 500 espectadores. 

sa.- Espectáculos hasta 250 espectadores. 

6D.- Parque de atracciones, teatros y cinerratógrafos al aire 

libre, verbenas, parques zoológicos y pabellones de ex

posición. 

Art.333 .- h::cesos. 

Se prohibe el acceso directo a las vías, cuando se prevea que vá a 
suponer interrupción continua del tráfico o suponga la supresión -

de plazas de aparcamiento. 

Art. 334.- Condiciones. 

Cwtplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes. 
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Art.335.- Definición. 

Catprende este uso los locales destinados al público para el de- · 

sarrollo de la vida de relación. 

Art.336.- Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 

1a.- Casioos, salas de fiestas,academias de baile, bailes, ca

fés, bares, tabernas y restaurantes, con más de 500 netros cua

drados de superficie total, e instituciones cívicas, renéficas y 
asistenciales. 

2a.- Todos los usos anteriores hasta 500 netros cuadrados de su

perficie total. 

Ja.- Todos los usos anteriores hasta 250 netros cuadrados de su

perficie total. 

4C.- Bares, restaurantes, terrazas y bailes al aire libre. 

Art. 337.- Accesos. 

los locales de Salas de Reunión con superficie total superior a 

250 netros cuadrados no pcx:1rál tener acceso directo desde las -
vías rápidas de la Red Arterial. 
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Art. 338.- condiciones. 

CUnplirán las establecidas para el uso carercial y sus instala

ciones las aplicables al Uso Industrial. 

En los edificios en los que exista el uso de vivienda, sólo po

drán ubicarse en planta baja o inferior y en prill'era cuanck> ésta 

esté unida al local de planta baja, no pudiendo utilizar los ac-· 

ceses de las viviendas, salvo en casos de energencia. 

Las escaleras que hayan de ser utilizadas por el público tendrán 
un anch:) mínino de 1,30 netros para los locales de categoría 1a, 

y ·ae un netro para los restantes. 

Se sujetarán a las disposiciones vigentes. Corro minino existirán 

con absoluta independencia aseos para señ:>ras caballeros y, en -

cualquier caso, estos servicios no podrán ccmmicarse directamen

te con el resto de los locales y, por consiguiente, deberán insta 

larse con un vestíl:ulo o zona de aislamiento. 

RELIGIOSO 

Art. 339. - Definición. 

Se incluyen caro tales los edificios y locales destinados al -

culto público o privado. 
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Se establecen las siguientes categorías: 

1a.- COnventos. 

2a • .:. Centros Parroquiales. 

Ja.- Terplos. 

4a.- Capillas y Oratorios. 

Art. 34J,- kcesos. 
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IDs locales de uso religioso, con superficie total superior a -

250 metros cuadrados, oo podrán tener acceso directo desde las/ 

vías rápidas de la Red Arterial. 

Art. 34 2- condiciones. 

CUnplirán las condiciones que fijen las disEX)siciones vigentes. 

En los edificios en los que exista el uso de vivienda sólo podrá 

ubicarse en planta baja o inferior y en prinera cua."ldo ésta esté 

unida al local de planta baja, no pudiendo utilizar los accesos 

de las viviendas, salvo en caso de errergencia. 

Art.343 .- Definición. 

SF.XX:ICN 13~ 

CUL'IURAL. 

corresponde a los edificios o locales que se destinan principal-
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o investigación en todos sus grados y espe-
cialidades. 

Art. 344 .- Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 

1a.- Centros de estudio especiales de carácter oficial, ITUseos 

y bibliotecas. 

211.- Academias oficiales, centros de investigación y fonnación -

profesional, academias de ensef1anza centros de prim&a y s~ 
gunda ensenanza oficial, centros de estudio con carácter - -· 

privado (colegios y academias con~ de cincuenta almmos). 

Ja.- Centros de estudios con carácter privado (oolegios y acade
. mi.as oon neoos de cincuenta alurmos) • 

Art. 345.- h::cesOs • 

NO podrán tener acceso directo desde las vías rápidas en _la Red 

Arterial. 

Art. 346 .• - COndiciones. 

Ctmplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes 

y, en su caso, las oficinas, que le fueren de aplicación. 

En los edificios en los q.ie exista el Uso de Vivienda sólo po-
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anta baja o inferior y en prirrera cuando ésta 

esté unida al lcx::al de planta baja, no pudiendo utilizar los 

accesos de las viviendas, salvo en caso de erergencia. 

Art.347.- Definición. 

SEX:CICN 14 a 

DEPORI'IVO 

Se incluyen los lugares o edificios acondicionados para la prác

tica y ensenanza de los ejercicios de cultura física y deportes. 

Art-348 • - Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 

1c. - Deportes en general, con más de 25. CXX> espectadores. 

2c.- Deportes en general de 10.001 a 25.CXX> espectadores. 

Je.- Deportes en general de 501 a 10.CXX) espe=tadores. 

4c.- Deportes hasta seo espe=tadores. 

sa.- Deportes sin espectadores • 

Art. 34 9 • - Accesos. 

Se prohibe el acceso directo a las vías cuando se prevea que vá 
a suponer interrupción continua del tráfico o suponga la supre

sión de plazas de aparcamiento. 
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Art. 350. - COndic 

En los edificios en los que exista el uso de vivierrla sólo podrá 

ubicarse en planta baja o inferior y en prinera cuando ésta esté 

unida al local de planta baja, oo pudiendo utilizar los accesos 

de las vivierrlas, salvo en caso de emergencia. 

SANITARIO. 

Art. 351.- Definición. 

. . 

corresponde a los edificios destinados al tratamiento o aloja-

miento de enferitos. 

Art. 352. - Clasificación. 

Se establecen las siguientes categorías: 

1a Establecimientos para enferrredades infecciosas en edificio -

exclusivo y exe11to. 

2a.- Establecimientos para enferrredades no infecciosas con capa

cidad superior a 100 camas, en edificio exclusivo. 

3a.- Establecimientos para enferrcedades no infecciosas con capa

cidad conprendidas entre 20 y 100 camas y amh.tl.atorio en -

edificio exclusivo. 

4a.- Dispensarios, clínicas, o sanatorios para enferrredades no -

infecciosas con neoos de 20 camas, en edificio exclusivo. 
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5a.- Clínicas de y consultorios sin hospitalización de 

enfenros, con superficie máxima de 2.CXX) rretros cuadrados . 

6A.- Clínicas veterinarias y establecimientos similares. 

Art.353.- kcese>s. 

Se prohibe el acceso directo a las vías cuando se prevea que vá 

a suponer interrupción continua del tráfico o suponga la supre

sión de plazas de aparcamiento. 

Art. 354 • - COndiciones. 

En los edificios en los que exista el uso de vivienda sólo podrá 

ubicarse en planta baja o inferior y en prirrera cuando ésta esté 

unida al local de planta baja, no pudiendo utilizar los accesos -

de las vivieooas, salvo en caso de errergencia. Se exceptuarán -

los consultorios profesionales, con superficie inferior a 250 rre 

tres cuadrados. 

SEX:CICN 16ª 

A,C;ISTENCIAL - SOCIAL. 

Art. 355.- Definición. 

F.dificaciones destinadas exclusivarrente a satisfacer la demanda 

relacionada con grupo sociales específicos (infancia, juventud, 

3a edad, núnusválidos, drogadictos, etc) o funciones de exigen

cia local. 
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TIPOI.CGIAS DE EDIFICACICN 

Art. 356.- A los efectos de las presentes Normas Urbanísticas y de su -

ámbito de aplicación, se establecen las siguientes tipolo-

gías de edificación: 

TIPOLJ:X;IA NUM. 1: EDIFICIOO SINGULARES 

TIPOLJ:X;IA NUM. 2: MANZANA CERRADA. 

TIPOLJ:X;IA NUM. 3: B~ ABIBRI'O. 

TIPOLJ:X;IA NUM. 4: VIVIENDA UNIFAMILIAR. 

TIPOLJ:X;IA NUM. 5: EDIFICIOO INDUSTRIALES. 

Art. 357.- F.dificios singulares • 

Cacprende aquellas construccicnes existentes de carácter es

pecífico. Su localización se indica en los planos correspon

dientes del presente Plan General. 

ü:>s usos pennitidos se establecerán en la Ordenanza correspon 

diente de cada zona. 

Condiciones estéticas: cualquier actuación de conservación, -

restauración o anpliaci6n, tanto en el propio edificio catO -

en su entamo, del:erá realizarse de acuerdo con los criterios 
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~ª~~.-u.J o de ellos dicte el Ayuntamiento conjuntarrente 

.M....1;:>-'""'--'lganisrros carpetentes interesados, en razón del des

tino y su protección. 

Art. 358.- Manzana cerra:la. 

Se corresponden con las edificaciones del Casco Histórico o -

antiguos ensanches y las nuevas edifici3Ciones con patio de -

parcela. 

Su edificabilidad y altura se definen por las alinei3Ciones y -

alturas sena.ladas en los planos correspondientes. 

Las distancias tanto a linderos corro a viales, se marcan en los 

planos correspondientes. 

Se establece una parcela mínima de 1. 600 m2, salvo para el Cas

co Histórico Artístico que será la que seflale el Plan Especial. 

Art. 359.- Bloque abierto. 

Se correspcnde con aquellas edificaciones de bloques aislados -

sin patios cerrados; aislados pareados, sin patios cerrados, 

bloques en H; y aislados con patios cerrados. 

Los usos permitidos se establecerán en la Ordenanza correspon

diente de cada zona. 

COooiciones estéticas: El cerramiento de los espacios libres só 

lo podrá hi3Cerse con elen-entos de 0,50 rretros de altura máxima, 

autorizándose rebasar ésta con setos vegetales o con proteccio

nes diáfanas estéticarrente admisibles. Espacios libres: Del:erán 

artolarse y ajardinarse al rrenos en un 80% de su superficie, no 

permitiéndose ninguna clase de construcción más que los aparca-

mientos subterráneos. 

Art. 360.- Viviendas unifamiliares. 

Se establecen los siguientes grados en razón a sus condiciones 
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edif icac ióÍ1: 

- Edificabilidad: 0,l m2/m2 

- Alturas: 6 rretros. 

- Cx:upación máxima: 5% 

- Distancias mínim3.s a linderos: 12 rretros. 

- Parcela mínima: 20.<XO m2. 

- F.dificación: aislada. 

Grado 2Q 

- Edificabilidad: 0,l m2/m2 

- Alturas: 6,5 rretros, dos plantas. 

- Q::upación máxima:l~ 

- Distancias mínim3.s a linderos: 12 rretros. 

- Parcela mínima/ 7. 500 m2 • 

- Edificación: aislada. 

' 

Grado 30 

- Edificabilidad: 0,1 m2/m2 

- Alturas: 2 plantas, 6,50 metros. 

- O::upación máxima: 10% 

Distancias mínimas:8 rretros. 

- Parcela mínima: 5 .<XO m2. 

Grado 40 

- Edificabilidad: 0,2 m2:m2 

- Alturas: 6,50 rretros, dos plantas. 

- O::upaci6n w.áxima: 20% 

- Distancias mínimas a linderos: 4 rretros. 

Parcela mínima: 2.500 m2 

- Edificación: aislada y apareada. 
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4 rretros. 

- Parcela mínima: 2.CXX) m2. 

- Edificación: aislada y apareada. 

Grado 6Q 

- Edíficabilidad: 0,5 m2/m2 

- Alturas: 6,50, dos plantas. 

- O::upación máxima: 5% 

- Distancias mínimas: en edificaciones separadas, la distan-

cia mínima entre ellas será de 6 m. 

- Parcela mínima: 500 rretros cuadrados. 

- Edificación: aislada, apareada, agrupada y en hilera con un 

rnáxirro de 12 viviendas. 

Grado 7g 

- Edif icabilidad: 1 m2/m2 

- Alturas: 6,50 rretros, dos plantas. 

- Q:upación máxima: 60%. 

- Distancias mínimas: en edificaciones separadas, la distancia 

mínima entre ellas será de 6 rretros. 

- Parcela mínima: 250 rretros cuadrados. 

- Edificación: en hileras con un máxino de 12 viviendas y --

agrupadas. 

Grado 8Q 

- Edificabilidad: 1 m2/m2 

- Alturas: 7 rretros, dos plantas. 

- Ocupación máxima:80% 
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mínimas: en edificaciones separadas, la distan

cia núnima entre ellas será de 6 m. 

- Parcela mínima: 200 rretros cuadrados. 

- Edificación: en hileras con un máxi.rrO de 12 viviendas y -

agrupadas. 

Grado 9g 

- Edif icabilidad: 1 m2./ 2 

- Alturas:dos ó tres plantas. 

Q::upación máxima: 80% 

Distancias mínimas: en edificaciones separadas, la distan

cia mínima será de 6 rretros. 

Parcela mínima: 200 rretros. 

Edificación: en hileras con un máxi.rrO de 12 viviendas y -

agrupadas • 

Art. 361.- Edificios industriales. 

Edificios de uso exclusivarrente industrial y cuyo diseno res

EXJOde esencialrrente a la explotación a la que se destina. 

La volurretría se corrpuratá en m2/m2 y m3/m2. 

r .. 
r . 

La ordenan: °': • particular de cada zonu marcará las condiciones 

de volwren, · ocupación, clistancias, parcela núnima y condicio

nes estétic<1s. 
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ORDENANZAS 

Art. 362.- Para el suelo urbano las presentes Normas Urbanísticas con

tienen la reglarrentación detallada del uso ponrenorizado, -

por exclusión, las coooiciones de volurren,características -

estéticas de la edificación y tipología de la edificación;

y tendrán el carácter de Ordenanzas de la F.dificación y Uso 

del Suelo. 

Art. 363.- El ámbito de· aplicación de cada Ordenanza, queda reflejado 

en el correspoooiente plano del presente Plan General de -

Ordenación y que se corresponde con las siguientes Unida

des Urbanísticas: 

Ordenanza núm. l. 

Se aplicará en las Unidades 1-A, 1-C, y 1-D. 

La vigencia de la Ordenanza queda limitada hasta la redac-

ción del Plan Especial. 

Ordenanza núm. 2. 

Se aplicará en la Unidad 1-E. 

La vigencia de la Ordenanza queda limitada hasta la redacción 

del Plan Especial. 
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. Se 1-F: Unidades consolidadas • 

Ordenanza núm. 4. 

Se aplicará en la Unidad Urbanística núm. 2, en la zona La Vega

Santa Teresa, en la zona Estudio-de Detalle, zona residencial de 

la Escuela de P.ducación Física y en la rotonda de Buenavista. 

Ordenanza núm. S. 

Se aplicará en la Unidad núm. 2, Los Bloques y Santa Teresa y -

coincide con la delimitación de suelo urbano aprobada con ante

rioridad. por el Ayuntamiento. 

Ordenanza núm. 6. 

Se aplicará en la Unidad. núm. 2, priner ensanche, dentro del 

ámbito del Plan Parcial de Buenavista. 

Ordenanza núm. 7. 

Se aplicará en la Unidad núm. 2, prirrer ensanche, Palanarejos, -

San Antón y zona específica de Coronel Baeza, así caro la Unidad 

núm. 3, Santa Bárbara. 
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Se aplicará en la Unidad 4, 

residencial. 

Ordenanza núm. 9. 

241 

. 
Polígono Industrial en su zona 

Se aplicará en la Unidad núm. 2, dentro de las zonas de Coro

nel Baeza y Fábrica de Armas y en la Unidad núm. 5, enlazo

na de San Pedro el Verde,ronforrre a las delimitaciones de zo

nas contenidas en el rorrespondiente plano. 

Ordenanza núm. 10. 

Se aplicará en la Unidad núm. 8, El Sapo, y en la Unidad nQ 

9,. Los Pozos. 

Ordenanza núm. 11. 

Se aplicará en la Unidad 6, 

taci6n de suelo urbano. 

Ordenanza núm. 12. 

Azucaica, dentro de la Delimi-

Se aplicará en la Unidad núm. 7, Cigarrales de Vistaherrrosa. 

Ordenanza mún. 13 . 

Se aplicará en lu Unicl.:.id rn.ím. 2, Priner r:nsanche, en lus zo

nas marcudas en el plano cor-re~;pondiente rorro indus t1~ia com-
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Ordenanza núm. 14. 

Se aplicará en la Unidad 4, en la zona industrial definida 

en el plano correspondiente. 

Ordenanza núm. 15 • 

. Se aplicará en la Unidad núm. 4, Polígono Industrial, den-

tro de la zona de Industrias Nido, rrarcada en el plano corres 

pendiente del presente Plan General. 

Ordenanza núm. 16. 

Se aplicará en la Unidad núm. 5, Fábrica de Armas, dentro de 

la zona específica industrial. 

Ordenanza núm. 17. 

~taciones: se aplicará en todas las zonas calificadas ron-

fonne al Reglarrento de Planeamiento cono sistema de espacio/ 

libre de dominio y uso público, centros culturales y docen-

tes, servicio de interés público y social, aparcamientos y -

red de itinerarios peatonales. 

Ordenanza núm. 18. 

Se aplicará en uquellas zonus especiales definidas en la pro

pia Ordenanza y en el plano correspondiente y Unidad 1-B. 



L 

ORDENANZA 243 

• CONDICIONES DE VOLUMEN: 

"Hasta la aprobación definitiva del Plan :Especial se aplicarán com

0
,. Ordenanzas -

en la zona la Instrucciones de la Direcc- .-ym General de Bellas Art F') en cuanto - 
a condiciones de volumen, edi ficabilida, r- alturas y ocupación máx.,: .ds y distan--

·cias mínimas. No se establece parcela dlriima". ·· · 

• TIPOLOGfA DE LA EDIFICACION 

Edificios singulares, manzana cerrada y vivienda unifamiliar . 

• ÜSOS PROHIBIDOS 

Los que produzcan incomodidades o molestias a las viviendas colindantes. 

JJ CONDICIONES ESTETICAS 

Las marcadas en las instrucciones de la Dirección General de Bellas Artes para 
la aprobación de proyecto de obras a realizar en las zonas de la Ciudad de To
ledo por Orden de 5 de mayo de 1.965 (B.O.E. de 18 de marzo de 1.968). 

• UNIDADES DE APLICACION 

1-A, 1-C y 1-D. 
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ORDE.NANZA N~ 2 

• CONDICIONES DE VOLUMEN: !lasta la redacción del Plan Especial. . 
~- EDIFICABILIDAO 

1 

0,1 m2/m:J 

') 4 ' (.¡ ':t 

• r ~ 

- ALTURAS MAXIMAS : 6,5 m/ .. : plantas. Se permitirá la ejecución de un torreón por 
encima de esa altura, sienpre que no exceda de 25 m2. En tal caso coirputarán. 

- OCUPACIOH MAXIMA: 5%; en parcelas inferiores a 20.<XO m2 existentes con anterio 
ridcrl a la entrcrla en vigor deI P.G. 10% con límite máx.irrú de l.<XO m2. 

- DISTANCIAS MINI MAS 3 El· 

_ PARÍELA MIN..IMA En las zonas apartcrlas y ocultas a la panorámica de Toledo,se es 
tablece a parcela mínLrna de 7.500 m2.La Corporación mediante acuerdo plenario tendr 
potestcrl para autorizar o determinar la superficie de dicha parcela mínima dentro de 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Vivienda unifamiliar y edificios singulares. 

• USOS PROHIBIDOS 

- Vivienda colectiva. 
- To:10 tipo de industrias, garaje-aparcamiento y servicios del autaróvil. 

----· 

• CONDICIONES ESTETICAS 

l.- Se prohire las urbanizaciones de tipo convencional. 

2. - IDs viales se construirán sin aceras ni tordillos. Carninos serán sin honni
gonado ni asfaltcrlo. 

3.- Se permi~e la depuración individual. 

4.- Se permite conducción eléctrica y de teléfonos aéreas. El alumbrado se esta 
blecerá en los cerramientos de las viviendas, prohibiéndose báculos de altu
ra superior a 4 rretros. 

• UNIDADES DE APLICACK)N 

1-E 
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• CONDICIONES DE VOLUMEN 

\ 

• EDIFICABILIDAD: En parcelas actualrrente cons1!Jüdas la edif icabilidad existente 
por solar. En solares vacantes 1, 5 m2/m2. ,, ·, 
• ALTURAS MAXIMAS: D:>s plantas, 6,50 metros. 

• OCUPACION MAXIMA : 80% sobre solar. 

- DISTANCIAS MINIMAS : 

- PARCELA MINIMA : La existente. Se prohil:en segregaciones. 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 
Manzana cerrada y vivierrlas unifamiliar. 

~-----------------
• ÜSOS PROHIBIDOS 

Garaje categorías 4a, y 9!! 

Industrias en todos sus grufX)s y almacenes en el Grupo I. 

Hoteleros en sus grufX)s 10. 

caoercios en 

' 
Salas de Reuniones, categoría 

Sanitario categoría 1a,y2a. 

ri----------------------------------------. 
• CONDICIONES ESTETICAS 

construcción tradicional. cubierta de teja curva. 

L Se entiende por construcción tradicional la ajustada a la normativa de las Ins
trucciones de la Dirección General de Bellas Artes. 

•7 

• • UNIDADES DE APLICACION 

1-F marcadas en los planos. 



ORDENANZA N2 4 

« CONDICIONES DE VOLUMEN 

• EDIFICABILIDAD: En las parcelas ya construidas será la resultante de la superff . .-
cie por el núrrero de alturas. En el resto 2 ra2/m2. ;J 
ALTURAS MAXlhCAS : 

5 ó marcadas en el plano. 
• OCUPACION MAXIMA : 

100% 
- DISTANCIAS MIHIMAS : 9 rretros o marcados en plano. 

- PARCELA MININA : 100 1retros. 

í ____________________________________________ } 

l 

J 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Edificios singulares. Manzana cerrada y bloque abierto. 

• USOS PROHIBIDOS 

Garaje categorías 4i:I y 9i:I 

Industrias en tooos sus grupos y almacenes en el Gru{X) I. 

COrcercio en categoría li:1 

Espectáculos categoría li:1 y 2a 

Sanitario categorías li:1, 2a, y 3a 

'· 

• CONDICIONES 

Será preceptiva la tranitación de Estudio de Detalle para establecer alineacio

nes. 

,. • UNIDADES DE APLICACION : Núm. 2 de la Vega-Santa Teresa, zona de Estudio d~ 

Detalle y rotonda de l3uenavista. 

l 
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ORDENANZA N2 5 247 
« CONDICIONES DE VOLUMEN 

Será la ~quivalente de la superficie de parcela multiplicada po r -
_ EDIFICABILIDAC; número d',¡\ alturas, que deberá en todo caso coincidir con el cuadro 
de aprovechamjnto vol, it: trico del Proyecto de delimitación de suelo urbano "Los/ 
~1iiYu~¡iª'u:t'l<,ills8sª" ·' i . · 

Las marcadas en los planos. 
- OCUPACION MAXIMA 

100~~ 
- DISTANCIAS MINIMAS 

Las marcadas en los planos. 
- PARCELA MINIMA 
250 m2. 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Manzana cerrada y bloque abierto. 

• USOS PROHIBIDOS 

Garaje categorías 7!, y 9!. 

Industrias en todos sus grupos y almacenes en el Grupo I. 

Comercio en categoría l!. 

Espectáculos categorías l! y 2!. 

Sanitario categorías l!, 2! y 3! • 

• CONDICIONES 

----

Podrán permitirse áticos bajo cubierta siempre que estén de acuerdo con el en

torno" podrán autorizarse cubiertas pfantas. 

• UNIDADES DE APLICACION 

NQ 2 (Bloques y Santa Teresa) coincide con delimitación de suelo urbano. 

l 
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ORDENANZA N2 6 248 

• CONDICIONES DE VOLUMEN 

- EDIFICABILIDAD: 1,6 m2/2, si no está sefialada en hoja adjunta. i 
- ALTURAS MAXIMAS : en parcelas ya construidas la actual. En parcelas ·t .1n edi f i _, ·· 
car, seis plantas. 
- OCUPACIOH MAXIMA : 40~~ 

- DISTANCIAS MIHIMAS 1/2 H. a linderos. 

- PARCELA MIHIMA: serán las determinadas en el Plan de Extensión de Buenavista. 

No se autorizan segregaciones. 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFI_CACION 

,Edificios singulares y bloque abierto. 

• ÜSOS PROHIBIDOS 

Garaje categoría 4!, 7!, 9g y 9!. 

Industrias en todos sus grupos y almacenes en el Grupo I. 

Comercio en categorías l! y 2!. 

Oficinas categoría l!. 

Espectáculos categorías l!, 2!, J!, 4! y 5!. 

Salas de Reuniones, categoría l!. 

Sanitario categorías l!, 2! y J! . 

• CONDICIONES ESTETICAS 

, ... • UNIDADES DE APLICACtON Nº 2, ámbito del Plan Parcial de Buenav ista. 

\ 

u ·- ·· 
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ORDENANZA N2 7 

« CONDICIONES DE VOLUMEN 

' 
EDIFICABILIDAD: alineaciones marcadas en el documen ~ ción 

- ALTURAS · MAXIMAS : las marcadas en documentación t\ráfica. 

- OCUPACION MAXIMA : la marcada en documentación gráfica . 

DISTANCIAS MIHIMAS : la marcada en documentación gráfica. 

- PARCELA MIHIMA : no se establece. 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 
Manzana cerrada, bloque abierto y vivienda unifamiliar. 

• USOS PROHIBIDOS 

Garaje categorías 4! y 9!. 

' Industrias en todos sus grupos y almacenes en el Grupo I. 

Hotelero en sus grupos 12 y 22. 

Comercio en categoría l!. 

Espectáculos categorías l! y 21. 

Sanitario categorías l!, 2! y 3! 

' · 

gráfica . . , 
.J 

-----·· 

• CONDICIONES ESTETICAS 

250 

Construcción tradicional. Cubierta de teja curva. En zona de Santa Bárbara y so
lares colindantes con canteras o terraplenes pronunciados, las edificaciones te!! 
drán como fondo edificable desde la alineación de la calle hasta el frente de la 
cantera a la que deberán adosarse, y se construirá un paso peatonal libre con -
una anchura mínima de 3 m. excluidos taludes, en la parte posterior de la edifi
cación . En estos casos podrán edificarse cuatro plantas. Se necesitará, siempre 
aprobación concreta del Ayuntamiento para la ordenación urbanística y la solu--
ción constructiva, pudiendo exigirse la tramitación previa de Estudio de Detalle . 

• UNIDADES DE APLICACION: N' 2 en Paloma rejos, San Antón y zona específica -
de Coronel Baeza y n9 3 Santa Bárbara. 

.. 
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ORDENANZA N2 8 251 

• CONDICIONES DE VOLUMEN 

- EDIFICABILIDAD : La sei"lalada en hojas adjuntas. 

- ALTURAS MAXIMAS : La seña.lada en rojas adjuntas. 

- OCUPACION MAXIMA : Según alineación 

- DISTANCIAS MINI MAS : Según alineaciones. 

- PARCELA MININA : 200 m2 • . 

~--------------------------------------- ···--
• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 
&lificio singular, manzana cerrada, bloque abierto y vivierrla unifamiliar. 

• USOS PROHIBIDOS 

Garajes categorías 41:1, 71:1, aa y 9~ 

Industrias en tcrlos sus gruI?Os y almacenes en el GruI?O I. 

Hotelero en sus gruI?05 lQ y 2Q 

COrrercio en categorías 11:1 y 21:1 

Oficinas categoría 11:1 

Sanitarios categoría 11:1 

• CONDICIONES ESTETICAS : El cerramiento de los espacios libres sólo podrá ha
cerse con elenentos de 0,50 rretros de altura máxima, autorizándose rebasar ésta/ 
con setos vegetales o protecciones diáfanas estéticarrente admisibles. Espacios -
libres. Del:::erán arlx>larse y ajardinarse al rrenos de un 80% de su superficie, no 
pennitiérrlose ninguna clase de construcciones iras que los aparcamientos subte-
rráneos. Podrán autorizarse cubiertas planas. La vigente Ordenanza nunicipal de 
aparcam.i.entos cubiertos, se considerarán sólo con carácter orientativo. 

• UNIDADES DE APLICACION 
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligcnci;, : E Exmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
dia de la fecha, dió Sli confo~m:-:!:;J a csts ci ::icL•,~ .. -- , '. ,, , r~":: :: :::¡;C.:o según su acuerdo de aproba

' ci611 provisional de 2B-Xl-~5 y ci:c: mcn:::s pc~·.::r:~: :,; c. !J Co:-:1!:::;ón Municipal de Urbanismo. 
Los documentos sustituidos seco rvan en ol ex ,ci' nte, agrupados por separado. 

Toledo, 2 8 f f B, 
---- ELS 
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EXMO. AYUNTAMIENTO D!: TOLEDO.-Dili :.:nci;:,: . F-:rr- . A•¡ur.t:Jmicnto Pleno, en sesión dei 
d'ia de la fecha, dió su confc,mid-,:J a c::tc ü:>c•J:~ : . ·_ :, re:~;;;:;~: ·;:i :z[;:'..n su oc:;crdo de aproba
ción provisional de 28·Xl--85 y c: ;c•' enes post:;¡:,- 1:::; ..:: !:.: C.:.:.1::':'.::) ~.lur.ic:pnl de Urbanismo. 
Los documentos ws~ui~t3& r. on el a, p diente, ogrupados por separado. 

Toledo, l. 0 r [. 0, 
------
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia: El Exm . Ayun amiento Pleno, en sesión del 
dia de la fecha, dió su conformidad a este c!ocume:1to, cc'.ifi. c:r!o s3c:i ún su acuerdo de aproba• 
eifm p~ovisional de 28·Xl-85 y d:ctám n s postcricrcs e :~ c,,1:3ión r,1unicip:il de Urbanismo. 
btls t1t>cumentos sustituidos s~ co c. . el exp¡¡g¡ nt , ¡¡gr...ip.i..los por s parado. 
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia: El Exm . Ayu ámiento Pleno, en sesión del 
dia de la feGha, dió su conformidod a este d0-::t.::.1'.)n'.J, , -::::ifi c!ci según su acuerdo de aproba
~Íé11 provisional de 28·X1·85 y dicté 0 :,c:; pos~or:c::::; e: !::: ,-- · :r.isión Municipal de Urbanismo. 
b@l5 tlt)tumentos sustituidos se r. n en el expcdi •nt , agrupados por separado. 
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Di!:gcnci<l : E! Ex . Ayuntamiento Pleno, en s,sión d:11 
día de la fecha, dió su conforrnirlr:d a '.!Cl C:oc1:--:·,.•r;'. .. :::::.:·-:-y:J sa,iú :1 su act.::':)rdo c:e 3proba-
ci611 provisional de 2C·Xl-85 y dic,3 :-- !~ Sv:--:'::;,'m ,,~u:1i.::;)al dG Urb.inisr.10. 
Los documentosA.u~tuid~ ~ C"'''""'"'r,,;1 en f;i e::p :en~o, agrup:idos por separado. 

Toledo, /. 0 t t. D, 
..__ EL 
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Dili0r.ncia : [ !:xcnn. Ayur.t~mlcnto Pl:mo, en sesión oe! 
día da la fecha, dió su conform;d::id n c-:.tc- c.:.x :L· r.~ n. :- , r~ ::f:::- · '::: ccgún sc1 acuerdo de aproba
Ciét1 provisional do 28·X1·8:5 y dic~.'!mcncs ¡:c :-:~c- .-i: ~'-= c. : -~ C-.:>n-::: ;6n ~.~unicipal de Urbc:nismo. 

büs do;~;::~ºiªstitf ES: Bñn on al e 'PGO; ntc, agrupados por separado. 
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ORDENANZA 272 

• CONDICIONES DE VOLUMEN 

- EDIFICABILIDAD : La m,rcada en la docunentación grMic~'.,~ 

ALTURAS MAXIMAS: 2 plantas. 

- OCUPACION MAXIMA : 60% 

- DISTANCIAS MININAS : Las niarcadas en docurrentación gráfica. 

- PARCELA MIHIMA : 250 m2. 

L.--------------------------------------- --· 
• TIPOLOGIA DE LA EOIFICACION 

Vivienda unifamiliar. Grado 7º 

• USOS PROHIBIDOS . 

Garaje categorías 4D, 7D, 8D y 9D 

IIW.strias en todos sus grupos y almacenes en el Grupo I. 

Hoteleros en sus grupos lS2 y 2S2 

catercios en categorías lD y 2a 

Oficinas categoría lD 

Espectáculos categorías lD, 2D, 31:1, 41:1 y se 
Salas de Reu."liones, categoría 11:1 

Sanitario categoría 11:1, 2a y JD 

• CONDICIONES ESTETICAS 

COnstrucción tradicional. cubierta de teja a. 

• UNIDADES DE de Coronel Baeza y F ábr ita de Armas. -

NQ 5, zona de San Pedro el Verde., se exceptúa la zona ya existentes de indus
trias en San Pedro el Verde que regirá la Ordenanza nº 13. 
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ORDENANZA N~ 10 

,. CONDICIONES DE VOLUMEN SAPO 

- Ei lFICABILIDAO : O, l m2/m2 

fJ 
-.,>.~:. TURAS MAXIMAS : 6,50 m. 2 plantas 

- OCUPACION MAXIMA : 10% 

- DISTANCIAS MIHIMAS : 8 rretros 

- PARCELA MINIMA : 5.0'.X) m2 

IJ 
• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

POZOS 

0,2 m2/m2 

6,50 m. 2 plantas. 

20% 

4 metros. 

2.500 m2 

Vivienda Unifamiliar. Grooo 3Q (EL SAPO) Grado 4Q (LOS POZOS) 

• USOS PROHIBIDOS 

Vivienda colectiva 
Garaje aparcamiento en sus categorías 3a, 4a, sa, 6ª, 7a, aa y 9a. 

Industrias en tcxlos sus grupos y almacenes en el Grupo I. 

Artesanía en su categoría 1a. 
lbtelero en los grupos lQ y 4g 

Corrercial en las categorías 1a, 2a, 4a y 6ª 

Oficinas en las categorías 1a y 3a 

Deportivo en sus categorías 1a, 2a y 3a 

,. Sanitario en 

273 

• CONDICIONES ~~j¡l!t'l ce ón al. cubierta de teja curva. 
Los propietarios asumirán la conservac · y tenimiento de las obras de urba
nización y de todas las dotaciones, servicios e infraestructuras, incluídas las 
redes de saneamiento y depuración de aguas residuales. No se otorgarán licencias 
de segregación ni edificación en tanto las parcelas no tengan la condición de -
solares, que se érlquirirá una vez finalicen las obras de urbanización conforrre 
a lo determinado en el Plan General. 

.l, ___________ c·_,· ______ __J 

. ________________________ \ _______________ ___, 

• UNIDADES DE APLICACION NQ 8 El Sapo y N' ' 9 Los Pozos. 



ORDENANZA N2 11 274 

• CONDICIONES DE VOLUMEN . 
1 

- EDIFICABILIDAD: Será la resultante de la superficie de parcela pJr ~ -1 núrrero de 
alturas. .. 

- ALTURAS MAXIMAS Dos o tres plantas. 

OCUPACION MAXIMA : 100% 

- DISTANCIAS MINIMAS No se establecen. 

- PARCELA MINIMA 200 metros cuadrados. 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Vivienda unifamiliar y manzana cerrada~ 

• USOS PROHIBIDOS 

Garaje aparcamiento en sus categorías 

Industrias y Almacenes en el Grupo I. 

Hotelero en el grupo lQ. 

Comercial en las categorías l!, y 6ª 

Oficinas en las categorías l! y 2!. 

Deportivo en sus categorías l!, 2! y 3!. 

Sanitario en sus categorías l! y 2!. 

J • CONDICIONES ESTETICAS 

Construcción tradicional. Cubierta teja curva. 

• UNIDADES DE APLICACION 

Polígono 6 Azucaica. 

, .•• 
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ORDENANZA 

,. CONDICIONES DE VOLUMEN 

- EDIFICABILIDAO: 0,2 rn2/m2 

ALTURAS MAXIMAS: 6,50 metros, dos plantas. 

- OCUPACION MAXIMA : 20% 

- DISTANCIAS MINIMAS : 4 metros a colindantes. 

- PARCELA MINIMA : 2.CXX) rn2 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Vivienda unifamiliar. Grado 5g . 

• USOS · PROHl81OOS 

Vivienda colectiva. 

. 
b ., . .. 

Garaje aparcamiento en sus categorías 3ª, .4Q, sa, 6~, .1a, 8ª y' ga. 

-:. , . 1 

lbtelero en los grupos lQ 'y 4g 

a:uercial en las categorías 1a, 20, 40 y 6ª 

Oficinas en las categorías 1a y 3ª 

Deportivo en sus categorías 1a, 2a y 3a 

Sanitario en sus categorías 1a y 2a 

Industrias en todos sus grupos y almacenes • 

• CONDICIONES ESTETICAS 

• UNIDADES DE 

1 
1 

de Vistahernosa. 

275 
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• CONDICIONES DE VOLUMEN 

- E0IFICABILIDAD: S1~r1'1 J¡.¡ rt!fiLdtanl.t! de la ~;upt!rf·11·1p dt • pii!Tt~ l;-1 por eJ número de• 

alturas . 
• ALTURAS MAXIMAS: frP. tl pl.=intas. 

- OCUPACION MAXIMA : l 0?~ 

- DISTANCIAS MINIMAS : Edificios: a viales y testero H (alt. edificación). 

- PARCELA MINIMA: 300 m2. 

• TIPOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Manzana cerrada y bloque abierto. 

• USOS PROHIBIDOS 

Se prohiben las industrias calificadas como insalubres, nocivas y peligrosas. 

Las actividades existentes a la aprobaci6n del Plan General, quedan dentro de 

la Ordenaci6n. / 

• CONDICIONES ESTETICAS 

Características similares a los edificios colindantes. 

• UNIDADES DE APLICACION: NQ 2 en zonas específicas de industrias compatibles 

con viviendas, industrias de San Pedro el Verde y edificio calle Duque de Ahuma 

da y Baleares. La compatibilidad se establece tanto por la zona como para la -
;!di ficación concreta. 
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Las · ·ones generales de volurcen e higiénicas, serán 

las mismas establecidas en las ordenanzas núms. 14, 16 y 17 

dependiendo del tipo de edificación que vaya a realizar. 

La altura de pisos será libre pero condicioncrla a acuerdo -

coo el Ayuntamiento. 

Unicarrente se permite el uso militar y los vinculados al 

misrro. 

7.- Ferroviarias. 

Se aplicará la OJ::denanza núm. 14 , coo la única excepción de 

que la altura de pisos será litre. 

Usos permitidos: uso exclusivo ferroviario, almacenes ane

xos y vinculados al ferrocarril y uso carplerrentarios. 

a.- Cerrenterio. 

Se regulará por las nonnas vigentes solre la materia. 

9.- Canping. 

Se aplicará en las zonas destinérlas a este tipo de activi

da:l. 

Del:::erán pre,ver la unión con la red viaria general. 

Estarán dotados de los siguientes servicios: 

Información • 

- Botiquín. 



...., 

• 

277 

:J 
.:'. 

LIGCN) INIXJSTRIAL.- NOR-1AS GFNERALES. 

l.- Categoría de Industria. 

I.- Industria grande con superficie de parcela superior a -
7<::IX) rn2. Posibilidérl de varios accesos y aparcamiento en 

el interior de las parcelas. 

II ~-- Industrias nedia con superficie de parcela carprendida -
entre 3.CIX) y 7.CJ:X) rn2. Posibilidad de dos accesos y -

aparcamiento en el interior de la parcela. 

III.- Industrias ligeras con superficies de parcelas carprendi
das entre 500 y 3. CJ:X) rn2. un único acceso y sin aparca

miento en el interior. cuando no sean colin::lantes en sus/ 

límites traseros a otras parcelas, pueden tener un acce

so de servicio además del principal. 

2.- Parcela mínima. 

Se establece c:::aro parcela mínima indivisible la de 250 rn2. 

Se permite la división material de una parcela, sien;,re que la -
prcm::ción a construir sobre la superficie original fome un con

junto coherente, a juicio de la Corporación Municipal. 

3.- Agrupación de parcelas. 

Se permite la agrupación de parcelas para formar una de mayores -
dirrensiones. 

La agrupación no exirre del cunplimiento de todas las prescripcio

nes establecidas en las presentes Ordenanzas. 
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se establecen los siguientes criterios 

de ccmposición: 

a).- Edificios para naves de fa1:ricaci6n o almacenaje. 

b).- Bloques representativos. 

c).- Espacios litres para aparcamientos. 

d).- Construcciones accesorias. 

a).- Edificios para naves de fal:ricaci6n o almacenajes. 

La superficie a dedicar a estos edificios no tiene limita 

ci6n, siercpre que, en cualquier caso, se aseguren los p:Jr

centajes establecidos en el núnero seis y siguientes de la 

presente Ordenanza. 

b).- Bloques representativos. 

Ccxrprenden los destinados a despachos, oficinas, salas de 

recepcioo y conferencias, lal::oratorios de investigación y, 

en general, todos los que, d~pendiendo administrativarren

te de la industria no se dediquen a procesos de fal:ricación. 

Los l;:>loques representativos tendrán caro máxino 10,- rretros 

de profundidad en el caso de que se hallen adosados a na

ves u otros edifcios y de ·lS rretros en el caso de que sean 

exentos con iluminación por ambas bandas. 

c) .- Espacios libres para aparcamientos. 

La superficie libre destinada para aparcamientos previstos 

dentro de cada parcela no será inferior al 10% de la super 

ficie en planta destinada a las naves de fabricación y al 

macenaje, incluídas en el apartado a). 

/ 
¡ 
!~ 

, : ': 
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pertenecientes a III categoría, en las cuales se conside 

rará suficiente, a fines de aparcamientos, la zona de -

retranqueos dispuesta en el punto nQ 7 de esta Ordenanza. 

d) • - COnstrucciones accesorias. 

5al todas las necesarias para el adecuado funcionamiento 

de las industrias tales caro depósitos elevados, to;"res/ 

de refrigeraciái, chim:meas, viviendas, etc. 

Su errplazarniento, forma y volurren soo libres sierrpre que 

estén debidarrente justificados y respondan a un diseno -

acertado. 

La altura de las chirreneas será caro mínino H=l,S h, sien 

do h. la altura del edificio vecino más alto. 

S.- Espacios ccmmes. 

corresponden a: 

a).- Espacios libres. 

b) • - Centros carunales. 

e).- Red viaria. 

a).- Espacios libres. 

A ellos pertenecen las zonas verdes de uso público. 

O-leda prohibida la edificación sotn:-e los misrros. 

Se permite el paso de tendido aéreos de conducción eléc-
trica. 
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cuenta de la ad.mi-

b).- Centros commales. 

Corres_ponden a las zonas reservadas a edificios de carác

ter administrativo, deportivo o cultural. 

Los centros commales son de uso público, si bien se prohi 

be coostruir en ellos cualquier edificación ajena a las ne 

cesidades propias del polígono. 

El uso corcercial se reducirá exdlsivarrente a establecimien 

tos dedicados a exposición y venta de productos industria

les y a los destinados a estanco, venta de perióaicos, fél!:, 

macia, cafetería y cualquier. otro uso que estirre conveni~ 

te la oficina técnica mmicipal. 

CUedarán ubicados en el recinto reservado a centros admi

nistrativos. 

e).- Red viaria. 

Salvo en casos excepcionales debidarrente justificados, que 

da prohibido el estacionamiento en las vías públicas de 

tráfico. 
_, 

Las operaciones de carga y descarga de rrercancias deterán/ 

efectuarse en el interior de las parcelas. 

Unicarrente se permite el aparcamiento de vehículos en los/ 

espacios que dentro del polígono se establezcan a este --
fin. 
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arcelas. 

cuando con arreglo a los programas de desarrollo, no sea nece

sario para ésta edificar íntegrarrente el área catpleta de las/ 

parcelas, las enpresas interesadas {X)drán optar por la edifica 

ción parcial de las mismas; pero en cualquier caso deberán cu

brir el 30% en planta, de los rcetros cuadrados de la parcela,

una vez deducidas las zonas correspondientes a los retranqueos 

en fachadas y col~tes y atenerse a los porcentajes senala
dos en los ~os del punto na 4 de esta Ordenanza y a todas 

las normas y prescripciones de lás restantes. 

7.- catposición de los frentes de fachada. 

IDS frentes de fachada de las edificaciones se ajustarán a las 

siguientes normas: 

a) • - IDS bloques representativos deberán ubicarse junto a la -

vía de acceso a la parcela, con su fachada principal den

tro de la alineación establecida. 

Fraltalrrente, los bloques representativos se retranquea

rán 10 rcetros, ceno mínino, contados a partir del límite/ 

de la parcela, en la industria de I) categoría, y 5 rce-

tros en las restantes. 

En las parcelas que tengan fachada a dos o más calles, -

las edificaciones se retranquearán en la no representati

va, 5 rcetros, excepto en el caso de calles de servicio in 

terior, en las que retranquearán un mínirro de tres rcetros. 

No se admite la construcción de edificios representantivos 
en el interior de las parcelas en tanto no se haya corrpleta 
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abas ; el frente principal de las mismas, 

considerando éste caro el situado junto a la vía de acceso. 

b) • - Se permiten retranqueos parciales de estos bloques, cua'1dO 

a base de ellos se haya cubierto más de los 2/3 del frente . 

El retranqueo permitido, con respecto a los salientes, se

rá inferior a los 5 rretros y la edificación será contí

nua. 

e).- En aquellas partes en las que el frente de fachada no se 

encuentre cubierto con el edificio representativo., aquél 

deberá cacpletarse con naves de fabricación o almacenaje -

en su totalidad, previo retranqueo mínino de 16 rretros y -

máxi1ro de 35 rretros contados desde el límite de la parcela, 

en las de I categoría. En las de II y III no será preciso -

este nuevo retranqueo. 

En cualquier caso, el límite de la parcela se materializa

rá en el cerramiento tipo que se fije para el polígono. 

d).- Los espacios libres obtenidos a causa de los retranqueos,

podr&i destinarse a aparcamientos, · zona verde o amtos. Su/ 

cuidado y mantenimiento correr&i por cuenta de la enpresa/ 

beneficiaria y la Mrninistraci6n del Polígono velará :por 

el exacto cunplimiento de esta Ordenanza. 

Q.leda prohibido usar los espacios libres indicados en el -

párrafo anterior caro depósitos de materiales, vertido de/ 

desperdicios o, en general, todo lo que p.ieda dai'\ar la es

tética del :polígono. 

8.- Soluciones de esquina. 

Con objeto de asegurar la debida visibilidad para el tránsito 

en el encuentro de calles que se cruzan, las edificaciones --
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~~~ir1 obligadas a dejar litre, caro -

segrrento fonnado por la cuerda -

tangencia de la zona curva de los trarros/ 

9.- Edificaciones de las parcelas. 

· a).- Tedas la edificaciones que se realicen dentro de las parcelas -

estarán obligadas a un retranqueo lateral de 3 rretros. Queda -

prohibido usar estos espacios cat0 depósito de materiales o ver

tido de desperdicios. 

Igualrrente las edificaciones del::erán retranquearse posteriornen 
, . 

te 5 rretros caro mínin'O, en el caso de parcelas colindantes en -

sus límites traseros. 

Las industrias pertenecientes a III categoría no están obLigadas 

a los retranqueos anterionrente expresados, admitiéndose paredes 

iredianeras entre parcelas coliooantes pero en caso de realizar -

alguno, la dirrensión mínima será 5 rretros. 

Los retranqueos expresados se contarán desde los límites de par

celas que se establezcan. Queda prohibido usar estos espacios ~ 

no depósito de materiales o vertido de desperdicios. 

Las alineaciones de los frentes de fachada y las líneas rrediane

ras laterales, objeto de retranqueos se materializarán con cerca 

tipo, excepto en los lugares de acceso a las industrias que ha

brán de cubrirse con puertas practicables diáfanas y altura de -

2 rretros. 

El tipo de cerca será de tela netálica sobre basarrento macizo -

de fábrica ccnprendido entre 0,20 y 0,30 m. de altura. La altura 

rredia total de la cerca deterán ser de 2 netros de altura conta

dos desde la rasante del terreno, en el punto nedio del frente -
principal o linde que se determine • 
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terreno acusen una diferencia 

La construcción del cerramiento comín a dos parcelas co
rrerá ¡;x::,r cuenta de la industria que primero se establez

ca, debiendo al::onar la segunda el gasto proporcional de -

la otra antes de que proceda a la construcción de edifi

cio alguno. 

En el supuesto de parcelas colindantes con grandes dife

rencias entre las, ·cotas del terreno rredidas en los puntos 

nectios del frente de fachadas, se construirán nuros para/ 

la contención de tierras a sufragar ¡;x::,r partes i9l.!_ales ~ 

tre los propietarios de las dos parceas. En caso de cons
truir un propietario antes que los colindantes del::erá j~ 

tificar en el proyecto las diferencias de nivel con aqué

llos y colocará una cerca provisiaial de tela metálica en 

el límite con los que las diferencias de cota sea mayor 

de un metro. 

b).- En el caso de que no vayan adosados a otros, los edificios 

del::erán separarse entre sí, catO mínino 5 metros en ca

lles con salida o visibilidad desde el viario, y 3 metros, 

en caso de calles de servicio interior sin visibilidad -
desde el viario. 

c).- La altura máxima del bloque representativo constitutivo -

del frente de fachada será de tres plantas. 

En las parcelas superiores a los 15.CXX) m2, la altura y -

carposici6n de los bloques reoresentativos será libre --
sie.¡pre que el retranqueo frontal de los misrros sea supe

rior a 15 metros y a 25 rretros, el retranqueo de las na-

ves que constituyen el frente de fachada no cu.oierto por/ 

los bloques representativos. 
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altura e de cada una de las plantas será -

2,!>0 rretros. 

En planta baja, el piso de.cera elevarse O,!:>O rretros sobre 

la cota de.1. terreno, ned1.da en el punto nedio del frente/ 

de fachada. 

' d).- En el interior de las parcel.as, la altura de las edifica-

ciones no tiene llmi~i6n, salvo criterios estéticos o -

de perjuicio del entorno, a estl.lllaeión de la oficina téc
nica nunic1.pa1.. 

e).- se pernu.ten patios abiertos o cerraa.os. La dirrens16n mí

nima de estos patios se fija con la condición de que en -

la planta de aquél se pueda inscrioir un circulo ~yo di! 

rretro sea igual. a la altura de la más alta de las edirica 

cienes que lo limitan y éstas tengan nueces aestinados a/ 
habitaciones vivideras o locales de trab3.Jo. 

En caso de que¡ no existan huecos o éstos pertenezcan a zo

nas de paso o almacenes, los patios pueaen carponerse se

gún el cr1.terio anterior, reduciendo el diárretro del cír

culo a la mitad de la más al ta de las ed1.f icaciones. La -

dilrens16n mínima de los patios no será nunca interior a 4 

rretros de diarretro. 

f).- se penniten sernisótanos, cuancto se justitiquen ctebidarren

te cte acuerdo con las necesidades. 

Se podrán aedicar a locales ae trarejo cuando los huecos -

de ventilación tengan una superficie no rrenor de 1/~ de .1.a 

superficie util del local.. 

g) .- se permiten sótanos cuando se justifiquen deoidarrente. ()l~ 

da prohibido utilizar los sótanos cO!lO locales de traba.Jo. 
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industriales. 

a).- Se prohiben los elerrentos estilísticos. 

b).- se admiten los elenentos prefabricados aceptados por las -

normas de la :tuena construcción. 

c) .- Queda prohibido el talseamiento de los materiales errplea

dos, los cuales se presentarán en su verdadero valor. 

d).- Se permiten los revccos sierrpre que estén bien terminados. 

Las eitpresas beneticiarias quectarán obligadas a su bien -

mantenimiento y conservación. 

e).- Tanto las paredes rcedianeras caro los pararrentos s_µscepti

bles de posterior anpliación deberán tratarse caro una fa

chada, debiendo ofrecer calidad de obra terminada. 

f).- Se prohibe el enpleo de rótulos pintad.os directarrente so-

1::re los pararrentos exteriores. En tcdo caso, los rótulos -

enpleados se realizarán a base de materiales inalterables/ 

a los agentes atrcosféricos. Las ercpresas beneficiarias son 

las respoosables -en todo ~to- de su blen estado de -
mantenimiento y conservación. 

11.- COndiciones de seguridad. 

corro protección del área de parcela será obligatorio ins

talar un hidrante cada lCXX) m2 edificados, teniendo cada/ 

parcela dos caro wínino. 

12.- Usos. 

a).- Uso de Industria. Onicarrente quedan excluídas las -

definidas corro insalubres y peligrosas en el Decreto de -
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30 de 2.414/1.961). 

b).- Uso de viviendas.- C,Ueda prohibido el uso de vivienda. Se -

excluyen de esta prescri¡:x::ión las destinadas a personal encarga-:;. 

do de ·la vigilancia y conservación de las diferentes industrias . 

En ~te caso, se toleran 300 m2 coostruidos de vivienda por cada 

hectárea de terreno, caro rráxillo. La superficie construida total 

destinooa a cooa vivienda no será inferior a 45 m2 ni superior a 

150 m2. En las industrias del grui;:o I, las viviendas se conside

ran dentro de cooa industria, caro construcciones accesorias y -

deberán ubicarse en edificaciones independientes. 

No podrán incluirse en los edificios representativos, ni alojar

se en semisótanos. 

En las industrias de los grupos II y III se podrán construir un 

máxino de 2 viviendas, en el grup:, representativo, siercpre y -

cuando tengan entrada independiente de la general de oficinas. 

e).- Uso de garajes.- Se permite el uso de garajes. 

,1 , · . 

,: ' 
' J ~-

d) .- Uso de carercios.- Se permite el uso carercial con las res

tricciooes inpJ.estas en el punto 5 .b) de esta Ordenanza en los CE?!l 
tres carunales. En las parcelas se admite el uso carercial de al 

macenaje y venta al por mayor. 

e).- Uso de oficinas.- Se permite el uso de oficinas relaciona

das directarrente con las industrias establecidas, con arreglo a 

lo preceptuado en los puntos 40 y so de esta Ordenanza. 

f).- Uso p.íblico y cultural.- Se pennite la ensefianza obrera 

dentro de cada recinto industrial y unida a la ' industria esta-
blecida. 

C,Uedan prohibidos los espectáculos públicos con fines lucrativos. 
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13.- a).- Residuos gaseosos.- La cantidad máxima. de polvo contenida 

en los gases o hurros emanados por las industrias, no excederá/ 

a 1,50 gran-os por rretro cúbico. 

El peso total de polvo erra.nado por una misma unidad industrial 

deberá ser inferior a 50 Kgs. por hora. 

Q..tedan totalrcente prohibidos las erranaciones de polvo o gases 

nocivos. 

b).- Aguas residuales.- Los materiales en suspensión conteni

dos en las aguas residuales no excederán en peso a 30 miligra

nos por litro. 

La o.a.o. (demanda bioquímica de oxígeno) en miligrarros por 11 

tro será inferior a 40 miligranos de oxígeno disuelto absorbi

do en 5 días a 180C. 

El nitrógeno expresado en N y (NH4) no será superior a 10 y 15/ . 

miligrarros por- litros respectivarrente. 

El efluente no contendrá sustancias capaces de provocar la nuer 

te de peces, aguas abajo del p.mto vertido. 

En caso de que la evacuación de aguas residuales se haga a la -

red del polígono -sin estación de depuración- el efluente dete

rá ser desprovisto de todos los productos susceptibles de perj~ 

dicar las tuterías de la red, así caro las materias flotantes,

sedirrentales o precipitables que al rrezclarse con otros efluen

tes, pueden atentar, directa o indirectarrente, al func ionamien-

. to de las redes generales de alcantarillado. 
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1
"' efluente de ~~;;:.-,.a·u pH cortprendido entre 5,5 y 8,5. --
()tt!oQ • xcef:Cionalrrente, en caso de que la neutralización se haga rre

diante cal, el pH podrá estar caiprendido entre 5, 5 y 9, 5. 

El efluente no tendrá en ningún caso una tenperatura superior/ 

a J()Q, quedando obligadas las industrias a realizar los pro::e

sos de refrigeración necesarios para no sobrepasar dicoo lími
te • . 

CUedaiprohibidos los vertidos de carpuestos, cielitos hidroxi

los y sus derivados halógenos. 

CUeda prohibido el vertido de sustarx::ias que favorezcan los -

olores, sabores y coloraciones del agua cuando ésta p.ieda ser/ 

utilizada con vistas a la alirrentaci6n humana. 

e).- Ruidos.- Se permiten ruidos sienpre que no sobrepasen los 

55 decibélios nedidos éstos en el eje de las calles contiguas 

a la parcela industria que se consideren. 

14.- Memás de lo preceptuado en las presente Ordenanza Regulado

ra, los usuarios de las industrias del::erán atenerse a las res

tantes nonnas y prescripciones establecidas en el Reglarrento -

General de Seguridad e Higiene del Trabajo (Orden de 31 de ene

ro de 1.940) y Reglarrento de Pctividades M::>lestas, Insa'lubres, 

Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1.961 (Decreto --

2.114/1.961) y Reglarrento de Policía de aguas y sus cauces y de 

más disposiciones cooplerrentarias. 
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INDUSTRIAS NIOO 

1.- DEFINICIOO. 

El tipo de ordenanza corresponde a manzanas integrérlas .por 

edificios industriales concebidos para albergar cualquier/ 

tipo de industria pequena, coo apróvechamiento total de -

solar, disponiendo de viales de acceso. a tc:xlas las parce

las, vías interiores para reparto de tráfico general y tr~ 

ficO de seguridérl y una zcna de aparcamiento no inferior -

al 10% de la superficie en planta destinada a naves, pudi~ 

do disponer de servicios carunes de todo tipo, que funcio

narán en réginen de carunidad a nivel de parcela o agrupa

ciál de varias parcelas. 

Las unidades con destino industrial no podrán ser inferio

res a ochenta (80) rretros cuérlrados construidos, cérla una/ 

de ellas, y sierrpre con el carácter antedicho agrupado. 

Cal::e la agrupación de superficie, en base al carácter no

dular de las prarocicnes a efectuar, teniendo caro límite 

máxino mil doscientos rretros cuadrados de desarrollo en -

planta por titular, del conjunto de propietarios que inte 

gren cada unidad edificada independiente • 
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Las alineaciones exteriores a que han de sujetarse las edi

ficaciones -:son las definidas en las Ordenanzas generales -

del Polígono, teniendo en cuenta que los rró1ulos que forma

rán las manzanas nido podrán agruparse, si se estirra conve

niente, por todos sus lados, excepto fachadas. 

3. ~ ALTURA DE. IA .EDIEICTCic;N. 

La altura máxima permit_ida será de nueve netros rredida so

bre la vertical desde el :pmto rasante de la acera situado 

en la mitad de las alineaciooes de fachadas anterior y _pos 

terior, hasta el plano inferior de forjado del techo ó ci~ 
lo raso de la últ1roa planta, situado en prircera crujía. 

Una wz sef'lala:la dicha altura máxima se deja en lirertad -

al proyectista para resolver a la altura que conwnga, -

sienpre que no exceda en ningún punto de un máxino de diez 

netros, cincuenta cent.!netros. 

En casos especiales que se justifiquen, podrá pennitirse -

mayores alturas que las establecidas sienpre que ccncurran 
las siguientes condiciones: 

a).- Que las obras afecten a manzanas carpletas. 

b).- Que se presente estudio ccuparativo entre la solución -

propuesta y la permitida por las Ordenanza denostrando/ 
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superior al normalrrente con-

e).- Cµe las partes en que sobrepase la altura reglarrenta

ria, quedan dentro de la superficie inclu:ída a 3()Q tra 

zado desde la altura máxina permitida normalrrente. 

gpo 

Sienpre que estén debidarrente justificadas y respcnian a -

un diseno a:ertado, se autorizan las ccnstrucciooes auxil~ 

res necesarias para el funciooamiento de la industria, ta

les caro chirceneas, depsotios elevados, etc •••• 

4.- sorANOS Y SEMisorANos. 

Se autoriza la construcción de sótanos o semisótanos no habi

tables, para almacenamiento, con altura libre mínima de 2,10 

rretros y una cota de planta baja no superior a 50 eros. sobre 

el nivel de la acera. 
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5.- .SALIENTES Y VUELO A F~ 

NO se calsiente ·salir de las alineaciooes oficiales de -

Plan Parcial con ningÚn cuerpo avanzado en las plantas de/ 

la edificaciái salvo los casos siguientes: 

a).- La decoración de jambas can:> saliente máxino 0,10 m • 

.. 
b).-5e permiten rejas con saliente máxim:> de 0,20 m. 

e).- Se autorizan cuerpos volados de fábrica con un ancho 

máxirro de 2,00 rcetros sobre la alienaciál de fachada 

sienpre que salven la altura núnima de 3,00 rcetros -

nedida sobre la cota superior de la acera. La lcngi

tud en planta de los cuerpos volados po1rá alcanzar/ 

la totalidad de la línea de fachada. 

d) • - Podrán coostruirse marquesinas con una altura mínima 

de 2,25 ro.sobre la rasante de la acera y un saliente 

máxino de 2,00 rcetros .sobre la alienacioo de fachada. 

6.- CCNDICia.JES DE USO. 

a).- No se permite el uso de vivienda. No obstante, se ex

cluyen de esta prescrip:ión las destinadas a personal 

encargado de la vigilancia y conservación. En este ca 



ficie destinada a vivienda no po:irá exceder -

e la superficie total construida y no po:irá ser/ 

inferior a 45 m2 ni superior a 150 rn2 de la misma forma -

a la definida en la Ordenanza núm. 14, apartado 12.b) 

aplicable al resto del Polígono Industrial. 

b).- Se permite el uso-ccmercial de almacenaje y venta al por/ 

mayor sin limitación de superficie; el uso carercial de/ 
venta al por rrenor sólo podrá llevarse a cal:o en aquellas 

naves acondicicnadas a tal fin. 

e).- Se prohibe el uso público de oficinas. Se consienten so

lanente las oficinas propias de cada industria. 

d).- Se prohibe el uso de espectáculos, salas de reuni6n y uso 

FÚblico religioso. 

e).- Se autoriza la instalaciál de pequena industria y los al

macenes industriales. 

Se excluyen los usos siguientes: 

- Tratamiento de basuras. 
- Tratamiento o depósito de residuos de matadero y en ·general 

tcx'ios los desperdicios de animales o vegetales que puedan -

sufrir procesos de fermentación o descorrposición. 

- Extracción y tratamiento de grasas animales. 

- Aprovechamiento de resíduos de pescado. 

- Depósito o secado de pieles frescas y cueros. 

- Industrias de gases nocivos. 

- Explosivos. 
- cualquier otro uso que por los Organisrros corrpetentes se --

considere nocivo o peligroso. 
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La construcción se realiza con estructura y ·materiales .. de -

recooocida permanencia y nobleza, de}:)ieooo alcanzar el pro

yecto cualidades estéticas que nerezcan su aprobación. 

Para la orientac:ioo de las manzanas o ca1juntos de naves-ni

do dentro de las par~~as o agru~ión de éstas, q~án -
tenerse :en cuenta las exigenc1':ls que, respecto a Seguridad/ 

e Higiene en el trabajo, tenga vigente en cad.a narento la -

autoridérl laooral. 

8.- UBICPCICN DENTRO DEL POLIGCNO INDUSTRIAL. 

Las parcelas susceptibles de ¡xx3.er ser dedicadas a la praro

cioo de naves-nido, unitaria o agrupadanente, SCXl las senala 

das en el plano parcelario del Polígono ccn los núrreros 90,-

91, 92, 93, 94, 95 y 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120 y 121 

de la Segunda Fase A del Polígono Industrial de Toledo. 

Hasta tanto no sean dedicadas, mediante el proyecto corres

pcndiente, a la posible pracoción que aquí se contenpla, las 

parcelas sena.ladas tendrán la singularidad con que están con 

tenpladas en la parcelación actualnente vigente. 
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APLICACICN EN 

En la zona indus de Santa Bárbara será de aplicación la Orde

nanza núm. 14 para aquellas industrias que este Plan a::lmite su ins 

talacioo, quedando fuera de ordenación las que así se seí'lalan: 

ORDENA~ZA NUM. 16 

INDUSTRIA ESPECIAL: FABRICA DE ARMAS. 

En la zona en que se encueÍltra instalada la Fábrica de Armas, se -

aplicará la Ordenanza núm. 14, carpletada con lo dis¡::uesto para la 

zooa especial militar. 

Serán de aplicación en esta zona lo dis¡::uesto en la ~y 8/1.975 de 

12 de marzo sobre zonas e instalaciones de interés para la Defensa 

Naciooal y en el Real Decreto 689/1.978 ae ·10 de febrero por el que 

se aprueba su Reglarento. 

MMISICN DE aJBIERl'AS PLANAS. 

En las zonas de aplicación de las Ordenanzas 14, 15 y 16, se admite 

la posibili~M de cubiertas planas. 
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OOI'ACICNES 

l.- GENERALIDADES 

Definición. 

1 
.'\ 
'j .. •· ,· . 

Se consideran Ordenanzas de dotaciones las que tienen por 

objeto la reglanentaci6n del equipamiento carunitario que 

del:en establecerse en función de los distintos usos del :.. 

suelo de .conformidad con lo dispuesto en el Reglarrento de 

.Planeamiento. 

Clasificación 

Se distinguen las siguientes: 

A - SISTEMAS DE ESP~IO LIBRE DE ro-mn:o Y USO PUBLICO. 

B - cmrros CULTURALES Y JXX:ENl'ES. 

C - SERVICIOS DE INTERtS PUBLICO Y. SX:IAL. 

h::t:uaciones. 

La actuación se del:erá efectuar por unidcrles ccrrpletas -

destinérlas a un rnisno uso. Pa1rán autorizarse cubiertas -

planas • 

' 

b .,· , .. 
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ros LIBRES DE ro-tINIO y uso PUBLICO. 

son los así definidos en el presente .Plan General y en --, 

los Planes Parciales o Especiales que les sirva de desa-

llo, conforne a las prescripciones de la Ley del Suelo y/ 

Reglanento de Planeamiento. 

COrrliciooes de .volurren e higiénicas. 

unicam;mte se autorizan las instalaciones destina::ias a la 

protecci6n de las mismas y aseos públicos, quioscos e ins 

talaciones tenporales desrcontables, con fine$ recreativos. 

La parcela mínima será la que establezca en ca::la caso el/ 

Plan que lo clasifique o califique. En el uso deportivo -

el diseno y volurren están en función de la finalida:i, no/ 

pudierxio sob:epasar la altura máxima de 12 rretros. 

usos pennitidos. 

Vivierxia: cuando sea al::solutarrente ne:::esario y exclusiva

nente para el uso del guarda. 

carercial: Unicanente se autoriza pequenos puestos de ar

tículos para ni.nos, perió:licos, pájaros, flores, 

plantas y tabacos, con un volurren máxirro de 25/ 

rretros cúbicos y puestos de bebidas fijas o de/ 

teIT{:X)ra::la, con el misrro volurren máxirro. 
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rcodificar su característica de espa-

cio libre. 

cultural: Se autoriza quiosco biblioteca. 

Sanitario: Unicarrente puestos de socorro. 

Asistencial:Unicarrente puestos de socorro. 

B) • - cmm:>s aJLTURALES Y IXX:ENTES. 

son los que tienen tal carácter confonne a la Ley del Suelo y 
Reglarrento de Planeamiento. 

condiciones de volurren e higiénicas. 

SU di.seno será en función de la finalidad a que van destina

dos. 

La altura máxima oo sobrepasará la media de edificios dominan

tes y en ningún caso cuatro plantas, 12 rcetros. 

Usos pennitidos. 

Vivienda: Se admitirán las viviendas necesarias para currplir 

el fin a que van destinados los centros. 
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una plaza de aparcamiento por 

cada 100 m2 de construcción, con un minino -

del 20% dentro de la parcela. 

Cc:;nercial: Se podrán establecer l:os servicios que se consideren 

catplerrentarios a los rrencionados centros. 

a:>telero: Se autoriza en todas sus categorías. 

Oficinas: Se autorizan cono conplerrentariasa los servicios -

de los nencionados centros. 

Espectáculos: Se autoriza en todas sus categorías. 

Salas de reunión: Se autoriza en todas sus categorías. 

Religioso: Se autoriza y pueden ser catplerrentarias. 

Deportivo: Se autoriza en todas sus categorías. 

Cultural: Se autoriza. en todas sus categorías. 

Sanitario: Se autoriza en todas sus categorías. 

Asistencial: Se autoriza en todas sus categorías. 

C).- SERVICIO DE INI'ERES PUBLICO Y SCX:IAL. 

son las parcelas reservadas para parques deportivos, equipamie!! 

to corrercial y equipamiento social. 
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~~.l=...!!l~~~~~:L Se preveerán las plazas necesarias para -
el fin a que se destine la parcela. 

CCmercial: Se autoriza en tedas sus categorías. 

Hotelero: Se autoriza en tedos sus grupos. 

Oficinas: Se autoriza en tcdas sus categorías. 

Sspectá;::ulos: se autoriza en tedas sus categorías. 

Salas de Reunión: Se autoriza en tcdas sus categorías. 

Religioso: Se autoriza en todas sus categorías. 

03portivo: se autoriza en _tcdas sus categorías. 

cultural: se autoriza en tcdas sus categorías. 

sanitario: Se autoriza en todas sus categorías. 

Asistencial: Se autoriza en todas sus categorías. 

COrrliciones de volunen. 

En construcciones existentes o ya aprobadas en el rrarento de -

entrada en vigor de este Plan General, se considerará caro vo

lurren máxi.rro la existente o la reflejada en el dccurrento apro

bado. 

En el Palacio de Buenavista y ter.renos anexos conforrre al con

venio 3uscrito con la propie:iad serán las siguientes: 
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6t(MO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia: El Ex 
día de la fecha, dió su confo;·m'r:L::d a e dc::c1ment 
&)ó11,provisional do 28·X!·85 y dictáme e 
Lo§ .X<?cumentos sustituidos se cons rva 

JJ'f oJfJºº· 2 8 f E B 8 
,, : EL EC 

~
1,( ,:):#. .. = :~: 

')( . 
•-1."'r)O - O:::upación máxima: 40% 

3G2 

- usos: Hotelero y los cc:npatibles con el misno. Desarrollo --

rrediante Estudio de Detalle. 
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ZCNAS E;SPOCIALES 

1.- Se consideran zonas especiales las que tienen reglarrentacio

nes determinadas, contenidas en disposiciones· legales, y --

aquellas otras que regulan zonas destinadas a usos generales 

del servicio de la ciudad, ¡:x:rlrán autorizarse cubiertas pla-
nas. 

2.- Clasificación. 

Se distinguen las siguientes: 

A.- 1;ona Arqueológica. 

B.- Servicios estatales de las COm.lnidades Autóncmas. 

c.- Instituciones y Servicios generales de la Ciudad. 

o.- Militares. 

E.- Ferroviarias • 

F.·- Cenenterios. 

G.- Carrping. 

3.- zona arqueológica. 

Mientras no se desarrolle el correspondiente Plan Especial 

que establezca las condiciones urbanísticas concretas de -

la zona, no se p::x:lrán reali:-!ar en la misma, ningún tipo de 



ierras ni instalaciones que no sean pro

pias de la investigación arqueológica. 

No obstante lo dispuesto anteriorrrente, en la zona ccrrprendida 

entre el Plan Especial del Cil;co Remano, Paseo de los Canónigos 

y Rio Tajo, se pennitirá la realización de otras previa la tra

mitación del correspondiente Estudio de Detalle y con arreglo -

a las · siguientes condiciones de volurren: 

- F.dificabilidad: 0,3 m2/rn2 o edificabilidad existente si lo per

mite el Plan Especial, previa justificación de la misma. 

- Alturas máximas: las fijará é1 Plan Especial o dos plantas. 

- Tip:>logía de la edificación: manzana cerrada y vivienda unifa-

miliar. 

- Usos proliibidos: garaje y servicio del autooóvil que no sean -

al servicio exclusivo de las viviendas ubicadas en la misma -

edificación e industrias y almacenes en todos sus grupos. 

- COndiciones estéticas: construcción tradicional cubierta de 

teja curva. 

- Unidad de aplicación: 1-B. 

Todas las condiciones anteriorrrente establecidas podrán ser no
dificadas por el Plan Especial del Circo Ronano. 

4.- Servicios estatales y de las CCXrunidades Autónanas. 

Serán objeto de disposiciones o acuerdes nunicipales espe

cíficos para cada caso. 

5.- Instituciones y Servicios generales de la Ciudad. 

Serán objeto de disposiciones o acuerdos rmmicipales espe

cíficos para cada caso. 
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electricidad y teléfono. 

Abastecimiento primario. 

Oled.a prohibida la pavilrentación con asfaltos y h:>nnigona

do. 
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zonas habit baja densidad, podrán instalarse microesta

ión que cunplan los siguientes requisitos: 

l - Capacidad mínima de depuración: 

3 viviendas (12 habitantes). 

2 Instalación con departarrentos separados de aireación y clari

ficación. Aireación prolongada. 

3 - Instalación subterránea. 

4 - Resisterx:ia total a detergentes. 

5 - CUnplimiento de non:nativa sobre vertidos. 
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SUEID 

CAPITUID I 

DISPOSICICNES GENERALES 

Art. 364.- El suelo urbanizable programado del presente Plan General Muni

cipal de Toledo, contiene cinco sectores, que se ·corresp::mde -

con las Unidades Urbanísticas 18, 19, 20, 21 y 22 del Plano co

rrespondiente. 

El Sector nQ l del suelo urbanizable programado tiene una -su--

perficie de 89.748 rcetros cuadrados. Unidad núm. 18. 

El Sector nQ 2 del suelo url:anizable programado, tiene una su-

perficie de 131.248 rcetros cuadrados. Unidad núm. 19. 

El Sector nQ 3 del suelo ur l:anizable programado tiene una super

ficie de 778.248 rcetros cuadrados. Unidad núm. 20. 

El Sector nQ 4 del suelo urbanizable programado tiene una supeE_ 

ficie de l.CXX).CXX) de rcetros cuadrados. Unidad núm. 21. 

El Sector nQ 5 del suelo urbanizable programado tiene una super

ficie de 161.CXX) rcetros cuadrados. Unidad núm. 22. 

Art. 365.- El suelo url:anizable programado no podrá ser url:anizado hasta -

que se apruel:e el correspondiente Plan Parcial, cuyo ámbito será 

el del propio Sector que desarrolle. 
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Art. 366.- La ejecuci 

se en uno o 

es Parciales del Sector p::xlrá realizar-

Art. 367.- Si se establecen varios polígonos de actua:::iái para los Secto

res, se tramitará el correspondiente Proyecto de Oelimita:::ión/ 

de Polígooos, en el que se justifique el curcplimiento de tcdos 

los requisitos legales y de planeamiento. 

Art. 368.- Se establece caro sistema de actuación el de COcpensa:::ión. 

Art. 369.- Si transcurridos dos anos desde la publica:::iái de la aprobacioo 

definitiva del presente Plan General Municipal, no se hubiese 

prcx:ed1do a la ccnstitucioo de las correspoodientes Juntas de 

CCXtpmsacioo, el Ayuntamiento po:h"á optar por seoo.lar CCltO sis

tema de actuacioo el de Cooperacioo, y si este no fuese facti

ble, el de expropiac:ioo. 

CAPI'IULO II 

SOC'roR NUM. l. 

Art. 370.- El Sector núm. 1 se corresponde con la Unidad Url:anística nQ -

18 del presente Plan General y se encuentra zonificado en los/ 

planos correspondientes. 

Art. 371.- Características y determinaciones. 

1 -.. SUPERFICIE.- Tiene una superficie de 89. 748 m2. 



2.- NUME 
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VIVIENDAS.-Se establece un máxino de 

J 
. 1 · ,·. 

3.- OCUPFCICN MAXIMA.- La ocupación máxima de la edificación -

destinada a viviendas y usos carerciales privados , será -

del 50%. 

4 . - AL'IURA MAXIMA. - 5 plantas, autor izándose planta baja diáf a

na no catp.1table en altura ni volunen. 

S.- EDIFICABILIDAD MAXIMA.- Se establece una edificabilidad -

máxima de 1 m2/m2, de los que O, 80 será uso residencial 

y 0,20 m2/m2 destinado a equipamiento privado. 

6.- DENSIDAD MAXIMA~- 40 viviendas Ha. 

7.- 0500 PERMIT~.-

- Vivienda: Unifamiliar, colectiva y aparcamiento. 

- Garaje-Aparcamiento: En sus categorías 1a, 2a, 3a, sa, y 6ª 

- Artesanía: En sus categorías: 1a, 2a y 4a 

- Hotelero: En los grupos 1a, 2a, 3a, 4a y sa. 

- Oficinas: En sus categorías: 1a, 2a, 3a y 4a. 

- Espectáculos: En sus categorías: 3a 4a y sa. 

- Salas de reunión: En sus categorías: 1a, 2a, 3a y 4a 
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- Rel 

- cultural: En sus categorías: 1a, 2a y Ja. 

- Deportivo: En sus categorías: 4" y sa. 

- Sanitario: En sus categorías: 2a, ~a, 4a, sa y 6ª. 

CAPITULO III 

SEX:TOR NUM. 2 

Art. 372.- El Sector núm. 2 se correspc:nde con la Unidad Urbanística nQ 

19 del presente Plan General y se encuentra zonificado. en los 

planos correspa,dientes. 

Art. 373.- Características y determinaciones. 

l.- SUPERFICIE.- Tiene una superficie de 131.248 m2, de los -

cuales 7.050 netros cuadrados están destinados a sistemas/ 

generales. 

2.- NUMERO MAXIM) DE VIVIENDAS.- Se establece un máxirro de 

525 viviendas. 

3.- CCUPPCION MAXIMA.- La ocuapción máxima de la edificación -

destinada a vivierrlas y usos carerciales privados, será 

del 50%. 

4.- ALTURA MAXIMA.- 5 plantas, autorizándose planta baja di~ 

fana no conputable en altura ni volwren. 
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5.- EDIFI Se establece una edificabilidad 

máxima de 1 m2/m2 sobre 124 .198 rcetros cuadrados, de los 

cuales 0,80 m2/m2 será uso residencial y 0,20 m2/m2 destin~ 

do a equipamiento privado. 

6.- DENSIDAD MAXIMA.- 40 viviendas Ha. 

7. - usa; PERMITIOC6. - Los misnOs que en el Sector núm. 1 del -

suelo urbanizable programado. 

CAPITULO 'IV 

SOCTOR NUM. 3 

Art. 374. - El Sector núm. 3 se correspalde coo la Unidad Urbanística na 

20 del presente Plan General y se encuentra zonificado en los/ 

planos correspcndientes. 

Art. 375.- Características y deternúnacicnes. 

1.- SUPERFICIE.- Tiene una superficie de 778.248 m2, de los 

cuales 262.600 netros cuadrados, están destinados asiste

mas generales. 

2. - NUMERO MAXIl-0 DE VIVIENDAS. - Se establece un máxirro de 

3.113 viviendas. 

3.- OCUPACIOO MAXIMA.- La ocupación máxina de la edificación -

destinada a viviendas y usos cc:xrerciales privados, será -

del 50%. 

4.- ALTURA MAXIMA.- 5 plantas, autorizándose planta baja diá

fana no corrp.itable en altura ni volwren. 
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5.- EDIFIC !LID MAXIMA.- Se establece una edificabilidad 

máxima de 1 m2/m2 sobre 515.648 rretros cuadrados, de los -

cuales 0,80 m2/m2 será uso residencial y 0,20 m2/m2 desti

nados a equipamiento privado. 

6.- DENSIDAD MAXIMA.- 40 viviendas Ha. 

7.- USO PERMITrrx::s.- Los rnisrcos que en el Sector núm. 1 del -

suelo urbanizable programado. 

CAPITULO V 

SEX:TOR NUM. 4. 

Art. 376.- El Sector núm. 4 se correspcnle coo la Unidad Urbanística núm. 

21 del presente Plan General y se encuentra zonificado en los 

planos correspcnlientes. 

Art. 377~- Características y deterrninaciooes. 

L- SUPERFICIE.- Tiene una superficie de l.CX:O.CX:O de m2 • 

2.- NUMERO MAXIM::> DE VIVIENDAS.- Se establece un máxirro de 

2.CXX> viviendas. 

3.- OCUPN:IOO MAXIMA.- La ocupacién máxima de la edificación -

destinada a viviendas y usos carerciales privados, será 

del 60%. 

4.- AL'IURA MAXIMA.- 2 plantas. 
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Art. 378.- El Sector núm. 5 se corresponde con la Unida:i Urbanística nQ 

22 del presente Plan General y se encuentra zonif ica::io en 

los planos correspondientes. 

Art. 379.- Características y detenn:inaciones. 

1.- SUPERFICIE.- Tiene una superficie de 161.0CO rn2, de los -

cuales 37.700 rn2 están destinc:rlos a sistemas generales. 

2.- Nt.l-1EIO MAX1M) DE VIVIENDAS. - Se establece un núnero máxi

rro de 644 viviendas. 

3.- CCUPOCIOO MAXI.t-1A.- La ocupación máxima de la edificación/ 

destinc:rla a viviendas y usos cacerciales priva::ios, será -

del 50%. 

4. - ALTURA MAXIMA. - Se establece ,la altura máxima en tres plantas 

S.- EDIFICABILIDAD .MAXIMA.- Se establece una edificabilidc:rl 

máxima de 1 rn2/rn2 sobre 123.300 rn2 de los cuales, 0,80 rn2/ 

rn2 será uso residencial y 0,20 rn2/m2 destina::ios a equipa-

miento privérlo. 

6. - DENSIDAD MAXIMA. - 40 viviendas Ha. 

7.- USOS PERMITIOOS.- I.Ds misnos que en el Sector 1 del suelo 

urbanizable programado • 
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5.- EDIFICABILIDAD MAXIMA.- Se establece una edificabilidad -

máxima de 0,7 m2/m2 de los cuales 0,5 m2/m2 será resi.den-

cial y 0,2 m2/m2 destinado a equipamiento. 

6.- DENSIDAD MAXIMA.- 20 viviendas Ha. 

7.- USOS PERMITIOOS.-

- Vivienda: Unifamiliar grado 7fJ. 

- Garaje-Aparcamiento: En sus categorías: 1a, 2a, 3a, 6ª 

- Artesanía: En sus categorías: 1a, 2a y 3a. 

- Hotelero: · En sus categorías 4A y 5A. 

- COrercial: En sus categorías: 1a. 2a, 3a, 4a, sa y 6ª 

- Oficinas: En sus categorías 3a y 4a. 

- Espectáculos: En sus categorías 3a, 4a, sa y 6ª. 

Salas de reunión: En sus categorías 2a, 3a y 4A. 

Religioso: En sus categorías, 1a, 2a, 3a y 4a. 

- Cultural: En sus categorías: 1a, 2a y 3a 

- Deportivo: En sus categorías: 4a y sa 

- Sanitario: En sus categorías: 4a, sa y 6ª. 
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EXIGENCIAS MINIMA.S DE INFRAESTROCTURA Y SERVICIOS. 

Art. 380 • .- La infraestructura y servicios a establecer por los Planes Par 

ciales, serán los siguientes: 

1.- Pav.iltentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red pea

tooal y espacios libres. 

2.- Redes de distrihlción de agua potable, de riego y de hi

drantes contra incendios. 

3.- Red de alcantarillado para evacuación ~e aguas pluviales y 

residuales. 

4.- Red de distrib.lción de energía eléctrica. 

s.~ Red de alumbrado p.íblico. 

6.- Red de canalización telefónica. 

7.- Jardinería en los sistemas de espacios libres. 

CAPITULO VIII 

Art.381 .- Deterán respetar los Planes Parciales los núnirros establecidos 

en el Reglarrento de Planeamiento y su Anexo, para las dotacio

nes de equipamiento conunitario. 



te las dotaciones carplerrentarias nece

sarias - ~._.ipar adecuadarrente a las zonas colindantes, cla 

sificadas caro suelo urbano en el presente Plan General. 

CAPITULO IX 

SISTE?-1AS GENERALES 

Art. 383.- ü:.>s sistemas generales cunplirán con las características esta

blecidas para los fines a que van destinados. 

Art. 384.- caro sistemas generales inclu!dos en los distintos sectores,

se encuentran: 

- En el Sector núm. 2, una vía transversal con una superficie 

de 7.050 m2. 

- En el Sector núm. 3, anpliaci6n del Cerrenterio, con una su

perficie de 44.600 m2; y vial de circunvalación con --

218 .CXX) m2. 

- En el Sector núm. 5, una zona verde con 37. 700 m2. 



La Ley del Suelo en su artículo 12.Dos.b), establece que los Pla

nes Generales Municipales contendrán en el suelo urbanizable pro

gramado la determinaciónde: "Fijación del aprovechamiento medio -

de la superficie total y, en su caso, por sectores en función de/ 

las intensidades y usos globales senalados a los terrenos no des

tinados a viales, parques y jardines públicos y demás servicios -

y dotaciones de interés general homogeneizados según sus valores/ 

relativos". 

En idénticos términos el artículo 30 b) del Reglamento de Planea

miento impone al Plan General, la obligación de fijar el aprove-

chamiento medio de la superficie total y el aprovechamiento medio 

de cada uno de los sectores. 

Por otra parte, la letra c) del mismo artículo 30 del Reglamento, 

permite efectuar la asignación de los usos globales con carácter/ 

alternativo, permitiendo que los Planes Parciales elijan definitl, 

vamente los mismos. 

F.l aprovechamiento medio tiene por objeto de acuerdo con la P.xpo

sición de Motivos de la Ley de Reforma de 1.975, la obtención gr~ 

tuita por parte de la Administración de los terrenos necesarios -

para el establecimiento de los sistemas generales, la obtención -

gratuita por parte de la Administración de suelo edificable y gra 

tuito, equivalente al diez por ciento del aprovechamiento medio;

y por Último efectuar un reparto o distribución de los beneficios 

y cargas derivados del planeamiento de la forma más equitativa -

posible. 
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procedimiento p 

tablece en el art. 

aprovecha~iento medio se es

Planeamiento. 

12 .- La superficie de los Sectores es: -

- Sector 1....................... 89.748 m2 

- Sector 2 ...•................... i31~248 m2 

- Sector 3. . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 778. 248 m2 

- Sector 4 ......•................ l.CXX).CXX) m2 

- Sector 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161.CXX) m2 

TOI'AL SUEID URBANIZABLE PROGRAMAOO •.. 2.160.244 m2 

============= 

22.- LOs sistemas generales asignados a los Sectores tienen las si

guientes superficies: 

- Sector 2 . .................. . 

- Sector 3 . .................. . 

- Sector 5 . .................. . 

7 .OSO m2 

262.600 m2 

37.700 mi 
307.350 m2 

Las mencionadas superficies se corresponden: 

- En el Sector núm. 2 a una vía trasversal con una superficie de --

7 .050 m2. 

- En el Sector núm. 3, ampliación del cementerio, con una superficie 

de 44.600 m2; y al vial de circunvalación con 218.CXX) m2. 

- En el Sector núm. 5, una zona verde con 37.700 m2. 

32.- La edificabilidad asignada a los Sectores 1, 2, 3 y 5 es de 

1 m2/m2 de superficie bruta, edificabilidad que se distribuye en -

0,80 m2/m2 para uso residencial y 0,20 m2/m2 para equipamiento_pri

vado. 



Sector núm. 4 es de 0,7 m2/m2 de 

los cuales, 0,5 m y 0,2 m2/m2 destinado a 

equipamientos públicos y privados. 

42.- El suelo edificable por Sectores es: 

- Sector 1 .................. . 

- Sector 2 . ................. . 

- Sector 3 . ................. . 

- Sector 4 . ................. . 

- Sector 5 . ......... : ....... . 

89.748 m2 

124.198 m2 

515.648 m2 

1. <XX). <XX) m2 

123.3CO m2 
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SR.- El coeficiente de homogeneización se ha obtenido teniendo en -

cuenta los coeficientes del Sector y zona e introduciendo coe

ficientes de ajuste. 

62.- LOS coeficientes de ajuste se han fijado teniendo en cuenta -

los siguientes criterios: 

1.- Legrar la distribución equitativa de las cargas y beneficios -

del planeamiento para todo el suelo urbanizable programado. 

2.- Obtener por cesión el suelo necesario para los sistemas genera

les. 

3.- Diferencia de precios entre los terrenos destinados a viviendas 

y equipamientos. 

4.- Diferencias de aprovechamiento entre una y otra zona. 

5.- Diferencia en la subdivisión de la propiedad en uno y en otro -

Sector. 
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7.- Existencia de servicios. 

8.- Política municipal de potenciación de sectores. 

--------------------

72 .- Siguiendo el procedimiento para el cálculo establecido en el 

art. 31 del Reglamento de Planeamiento, resulta: 

a).- Senala un coeficiente para cada zona mediante el cúal -

se expresa el valor que el Plan atribuye a cada uso en -

relación a los demás: 

ZONA O:>EFICIENTE 

1 1 

2 1 

3 1 

4 0,95 

5 1 

b).- Establecer un coeficiente para cada Sector, mediante el -

cual se reflejan globalmente las diferencias existentes -

entre los distintos Sectores • 

SECIDR COEFICIENI'E 

1 0,66 

2 o, 70 

3 1 

4 0,99 

5 0,86 
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COEFICIENTE H0t-03ENEIZACION = COEFICIENTE ZONA X COEFICIEN

TE SECIDR. 

===-=-====-=------=--=-==--------------========== 
ZONA COEFICIENTE 

ZONA 
COEFICIENTE 
SECTOR 

COEFICIENTE 
HOr-CGENEIZACION 

===================================== 

1 · 1 0,66 0,66 

2 1 o, 70 o, 70 

3 . -1 1 1 

4 0,95 0,99 0,946 (1) 

5 1 0,86 0,865 (1) 

==----=-======-------------------- . -

(1) coeficiente de ajuste: 

d).- El aprovechamiento de cada zona en metros cuadrados horrogenei

zados es el siguiente: (CUADRO ADJUN'IO). 
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d).- Aprovechamiento de cada zona en metros cuadrados homogeneizados: 

SUPERFICIE EDIFICABILIDAD 
COEFICIENI'E 
HCMX;ENEIZACION 

APROVECHN-1IEN'ID m2 
HQlvKX;ENEIZAOOS 
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urbanizable programado: 

- APROVECHAMIENI'O TOTAL= a 1.430 . 674 m2/Horng. 

SUPERFICIE TOTAL DEL SUELO URBANIZABLE PR03RAMAIX> = 

2.160.244 m2 

- APROVECHAMIENI'O MEDIO= 1.430.674 m2/Homg 2.160.244 = 0, 6622 

g).- APROVECHAMIENro MEDIO DE LOS DISTINI'OS SECTORES. 

Sector 1.-

59.234 m2/Homg 89.748 = 0,66 

sector 2.-

86.938 m2/Homg . 131.248 = 0,6623 . 

Sector 3.-

515.648 m2/Homg 778.248 = 0,6625 

sector 4.-

662.200 m2/Homg l.OCO.OCO = 0,6662 

sector -5.-

106.654 m2/Homg 161 .0CO = 0,6624 

h).- Por lo tanto a cada metro cuadrado que se encuentre incluí

do en suelo urbanizable programado, le corresponde la siguien 

te edificabilidad: 

- EDIFICABILIDAD = a SUPERFICIE AroRTADA x 0,90 x 0,6622 

COEFICIENTE HQMCX;ENEIZACION. 
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- SECTOR 1 = 89.748 x 0,90 ~ 0,66 : 0,66 = 80.773 m2 de 

Edificabilidad, a los distintos propietarios. 

- SECTOR 2 = 131.248 x 0,90 x 0,6622 : 0,70 = 111.779 m2 de 

Edificabilidad, a los distintos propietarios. 

- SECTOR 3 = 778.248 x 0,90 x 0,6622 : l = 464.084 m2 de -

Edificabilidad, a los distintos propietarios. 

- SECTOR 4 = 1.000.000 x o,90 x o,6622 : o,946 = 63• .ooo ·m2 

de Edificabilidad a los distintos propietarios. 

- SECTOR 5 = 161.000 x 0,90 x 0,6622 : 0,865 = 110.970 m2 de 

Edificabilidad a los distintos propietarios. 

j).- la distribución de la edificabilidad de los distintos Sectores 

se efectúa con arreglo al cuadro siguiente: 
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SECTOR SUPERFICIE 

/ 

ED If I CAB I L !DAD 
TOTAL 

APROVECHAMIENTO 
ZONA EDifICABLE 

APROVECHAMIENTO 
PARA COMPENSAR 
SISTEMAS GENERALES 

10% 
APROVECHAMlENTO MEDIO 

------------------------------------------------------------------------------=---=----===-========================· === 

l 89.748 89.748 80. 773 8.975 

2 131.248 124.198 105.776 6.003 12.419 

3 778.248 515.648 307.490 156.594 51. ':>64 

4 1.000.000 700.000 630.000 70.000 

5 161.000 123.300 84.986 25.984 12.330 

TOTAL ... 2.160.244 l. 552. 894 1.209.025 188.581 l':>':>. 2AA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ 
:-,.) 

.~ 
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SUELO URBANIZABLE NO PRCGRAMAOO 

CAPITUW I 

DISPOSICIOOES GENERALES 

Art. 385.- El presente Plan Gerleral Municipal establece las siguientes -
Unidades Urbanísticas integradas de actuacioo en el suelo ur

banizable no programado. 

a).- Expansión Polígcno Industrial. Se correspalde ccn la Uni

dad 24. Tiene una ,superficie 444.cx:X> m2. Residencial. 

b).- Expansioo Polígcno Industrial. Industrial. Se correspaide 

ccn la Unidad 25. Tiene una superficie de 210.CXX> m2. 

c) .- Azucaica Este. Se correspalde ccn la Unidad Urbanística -

26. Tiene una superficie de 82.600 m2. 

d) .- Vega Baja. Se correspaxle ccn la Unidad Urbanística 27.

Tiene una superficie de 218.500 m2. 

e).- San Bernadro lA Fase. Se -corresponde coo la Unidad Urbanís 

tica 28-B. Tiene una superficie de 740.cx:X> rcetros cuadrados . 

f).- San Bernardo 2a Fase. Se corresponde con la Unidad Urba

nística 28-A. Tiene una superficie de 5.076.CXX) rn2. 

g).- La Legua o Arrpliación Cigarrales Vistahernosa. Se corres

¡;x:,nde con la Unidad Urbanística 29. Tiene una superficie -

de 1.449. 748 rn2. 



~- • ..._ t 1 ,¡ 

:~1. " • 

Jc:: nis 

328 

h) .- C SP....-cr:>rr,esponde con la Unidad Urbanística 30. -

superficie de 1.085.748 m2. 

i) ~ - Golf. Se corresponde con la Unidad Urbanística 31. Tiene 

una superficie de 2.567.748 m2. 

j).- El.Angel. Se corresponde con la Unidad Urbanística 32. 

Tiene una superficie de 83.0CO m2. 

k) • - La Bastida. Se corresponde coo la Unidad Urbanística n12 -

33. Tiene una superficie de 758.0CO m2. 

1).- Suroeste. Se corresponde coo la Unidad Urbanística n12 34. 

Tiene una superficie de 1.665.0CO m2. 

· m) .- casa de Carcpo. Se corresponde cai la Unidad Urbanística -

35. Tiene una superficie de 255.0CO netros cuadrados. 

n) .- Carretera de Ma::irid-margen derecha. Se correspaide ccn 

la Unidad Urbanística 36. Tiene una superficie de ---

1.830.0CO m2. 

n) .- Carretera de Madrid-margen izquierda. Se corresponde con 

la Unidad Urbanística núm. 37. Tiene una superficie de -

2.041.CXX> m2. 

o) • - La Sisla. Se corresponde con la Unidad Urbanística 23. 

Tiene una superficie de l. 781.CXX> m2. 

Art. 386.- Para poder ser urbanizado el suelo clasificado caro urbaniza-

ble pr03rarrado, del:::erán tramitarse previaxrente los correspon-

dientes pr03ramas de .Actuación Urbanística y Planes Parciales/ 

que lo desarrollen. 
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- ,~-,,,_~L-,,...-u·,..tuación Urbanística, tendrá cooo ámbito -

una Unidad Urbanística integrada. 

Art. 388.- Los prograrcas de h:tu•ación Urbanística garantizarán la dota

ciál del servicio y equipamientos suficientes para dar satis

facciál a las demandas de la ¡::oblación de cada unidad integr~ 

da. 

Art. 389.- Las cesiales mínimas que se establecen en los arts~ regulado

res de las características técnicas se aplicarán sobre el sue 

lo t:ruto de la actuaciál y cai independencia de las cesiaies/ 

obligatorias caro suelo urbanizable programado, una vez s.e -
aprue}:en los carrespcniientes P .A.U. 

Los prO':)rarcas de h:tuaciál Urbanística, preverán, además ·ae¡ 
las infraestructuras necesarias para garantizar los servicios 
siguientes, la :relaciál de estos servicios cai las. redes 

existentes o propuestas en el Plan General: . 

1.- Pavinentaciál de calzadas, aparcamientos, aceras, red -

peatalal y espacios lilres. 

2.- Redes de distrih.lciál de agua ¡::otable, de riego y de hi

drantes caitra incendios. 

3.- Red de alcantarillado para evacuacioo de aguas pluviales 

y residuales. 

4.- Red de distrib.lción de energía eléctrica. 

S.- Red de alumbrado p.íblico. 
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en los sistemas de espacios libres. 

Las infraestructuras· y servicios se establecerán con indepen

dencia de las actua.1.nente existentes en el r-tmicipio y se -

justificarán adecuadanente las dotaciaies y autosuficienc~a -

de cada unidad urbanística. ·· 

CAPI'IULO II 

CAIW:TERISTICAS TEOUCAS 

Art. 390.- Unidad Urbanística ta Sisla. 

Se correspoode cai la Unidad Urbanística na 23 del presente 

Plan General 

Deten ceder lo calificado caco Parque en este Plan General. 

Parcela mínirra: será la que se establezca en el Plan Especial 

de U>s Cigarrales. Si el PAU se reqactase antes del Plan Es~ 

cial, se caisiderará una densidad de 0,5 viviendas/Ha. 

La altura máxima pennitida será de dos plantas. 

Q::upaci6n 5% sobre suelo neto. 

Uso: vivienda unifamiliar • 

.'.l'iene una superficie de l. 781.CXX> m2. 
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sión del Polí ono Industrial Resi--

dencial 

Se corresponde con la Unidad Urbanística n!:l 24 del plano co
rrespondiente del presente Plan General. 

Tiene una superficie de 444.0CO m2. 

Se establece una seccioo mínima del 30%. 

La densidad de 5 viviendas/Ha. 

La altura máxima permitida será de 2 plantas •. 

La parcela mínima será de 250 m2. 

Ocupación 60% sobre suelo neto. 

Uso: vivienda unifamiliar. 

Art. 392.- Unidad Urbanística Expansión del Polígono Irrlustrial. ZOna 

Industrial. 

Se correspaxie con la Unidad Urbanística núm. 24 del plano 

correspaxiiente del presente Plan General. 

Tiene una superficie de 210.0CO m2. 

Se establece una cesión mínima del 30% 

Ocupación:60% sobre suelo neto. 

Uso: industrias. 



-------

Azucaica Este. 

Se corresponde ·coo la Unidad núm. 26 del plano correspoo-

diente del presente Plan General. 

Tiene una superficie de 82.600 m2. 

La densidad de viviendas se establecerá en el Programa de 

.Ac:tuaciál Urbanística en función de la necesidad de equipa

miento del Polígooo de Azucaica. 

La altura máxima. permitida será de tres plantas. No obstante 

el PAIJ podrá m::xiificar esta exigencia en función de sus pro

pias previsiooes. 

Uso: vivienda unifamiliar y plurifamiliar e industrias ccxn
patibles ccn viviendas, así caro tcxio tipo de equipamientc;>. 

Art. 394.- Unidad Urbanística Vega Baja. 

Se· correspcnde coo la Unidad Urbanística nQ 27 del presente 

Plan General. 

Tiene una superficie 218.CXX> m2. 

Densidad: 10 vivienda:; Ha. 

Núnero de plantas: 2. Altura: 6,5 netros. 

Parcela mínima: 500 m2. 

Uso: vivienda unifamiliar. 
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Fase. 

Se corresponde con la Unidad Urbanística 28-B 

Tiene una superficie de 740.0JO m2. 

Puede ejecutarse rrediante un sólo PMJ .o bien agrupado en el -

misno PMJ, con las Unidades núm. 18 La Bastida y 11-A, San Ber 

nardo seguooa fase. 

La densidad es de 5 viviendas Ha. 

Cesión mínima del 20% 

Altura máxima pennitida: dos plantas. 

Parcela mínima será de 2.500 m2. 

O::upación: 20% sobre suelo neto. 

Uso: vivienda unifamiliar • . 

Art. 396.- Unidad Urbanística San Bernardo 2a_Fase. 

Se correspoooe con la Unidad Urbanística 28-A del presente 

Plan General. 

Tiene una superficie propia de la Unidad de 5.076.CX::O m2. 

Se establece la posibilidad de ejecutarse caro PNJ independien

te, pero cal:e la posibilidad de ejecutarse dentro del rnisrro ---

PAJJ de la Unidades 11-B, San Bernardo prirrera fase y 18 La Bas-
tida. 2-& -_8 

33 
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ente Unida:l Urbanística, del:erá cla

sificar corro suelo especialmente protegido 100 Has. reserva:las 

para el M:>nasterio y 22 Has. al sitio de corral Rubio. 

Las 100 Has. de M:>nasterio y las 22 Has de Corral Rubio, no se 

encuentran inclu.ídas en las 428 Has. de la presente Unida:l Ur

banística. 

Se establece un máxino de 400 vivierrla de propieda:l privaia, ~ . 

diendo anpliarse el núrrero de vivierrlas si son de cesi6n obli

gatoria al Ayuntamiento. 

cesión mínima al Ayuntamiento de 308 Has. 

La altura máxima permitida será .de dos plantas. 

La parcela mínima será de 2.500 rretros cuoorérlos. 

O::upación: 20% sobre suelo neto. 

Uso: vivienda unifamiliar. En el extreno de la Unida:i podrán -

establecerse explotaciones gana:ieras según docurrentación gráfica. 

Art. 397.- Unida:l Urbanística La Legua o Artpliaci6n de Cigarrales Vistaher-

nosa. 

Se corresponde con la Unida:i núm. 29 del presente Plan General. 

Tiene una superficie de 1.449.748 m2. 

Se establece una densida:l de 10 viviendas Ha. 

La parcela mínima será de 300 m2 • 



30% sobre suelo bruto. 

Uso: viví unifamiliar y equipo primario. 

Altura: 6 ,5 netros. 

Art. 398.- Unidad Urbanística Carrasco. 

Se CX>rresporrle CX>n la unidad Urbanística ng 30 del presente -

Plan General. 

( 

Tiene una superficie de 1.085. 748 m2. 

Se establece una densidad de 10 viviendas/Has. 

La cesiái será del 40%. 

La altura máxiina pennitida será de dos plantas. 

O:upaciái: 40% so1:re suelo neto. 

Uso: vivienda unifamiliar. 

Art. 399.- Unidad Urbanística Golf. 

Se corresponde con la Unidad Urbanística núm. 31 del presente 

Plan General. 

Tiene una superficie de 2.567.748 m2. 

Se establece una cesión mínima del 40%. 

Uso: deportivo y hotelero. 
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El Programa de .Actuación Urbanística establecerá la parcela 

mínima, p..ldierrlo obligar a la propiedad o adjudicatario a con

servar una única finca registra!. 

Art. 400.- Unidad Urbanística El Angel. 

Se corresponde con la Unidad Urbanística na 32 del presente 

Plan General. 

Tiene una superficie de 83.(XX) m2. 

Densidad máxima 5 vivierrlas Ha. 

La cesión mínima será del 20%. 

Altura máxima: 2 plantas. 

O::upaci6n: 60% sobre suelo neto. 

l:Jso: vivienda unifamiliar. 

Art. 401. - Unidad Urbanística La Bastida. 

Se corresp::>nde con la Unidad Urbanística na 33 del presente -

Plan General. 

Tiene una superficie de 358.(XX) m2. 

Densidad máxima: 5 viviendas Ha • 

Se puede desarrollar junto con las Unidades Urbanísticas 28-A y 

28-B. 
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altura 

O::upaci6n: 

Uso: vivienda unifamiliar; 

Cesión mínima: 20%. 

Art. 402.- Unidad Urbanística SUroeste. 

Se correspcn:le ccn la Unidad Urbanística núm. 34 del presente 

Plan General. 

Tiene una superficie de 1.665.CXX> m2. 

La Unidad mínima de actuación será de 10 Has. Pudiendo dividir

se la Unidad en diversos programas de .Actuaciál Urmnística. 

Densidad: 5 viviendas por Ha. 

Cesión mínima: 20%. 

Altura máxima: dos plantas. 

O::upación: 10% sobre suelo neto. 

Uso: vivienda unifamiliar. 

Art. 403.- Unidad Urbanística Casa de Carcpo. 

Se corresponde con la Unidad Urbanística núm. 35 del presente 

Plan General. 

Tiene una superficie de 255.C(X) m2. 
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Altura máxima: una .planta. 

Uso: vivienda unifamiliar. 

El PAU establecerá las condiciones necesarias para preservar -

La Vega. 

Art. 404.- unidades Urbmísticas de la Carretera de Madrid. 

En ambas márgenes de la carretera de Madrid a Toledo se han 

establecido dos Unidades Urbanísticas: 36 y 37. 

La Unidad núm. 36 tiene una superficie de 1.830.0CO m2. 

La Unidad núm. 37 tiene una superficie de 2.041.0CO m2. 

Aml:as Uri.idades pc:xirán ser desarrolladas bien rcediante un único 

PAIJ o bien, nediante dos PAUS, uno para cada unidad. 

La altura máxima pennitida será de dos plantas. 

La parcela mínima será de 20.CXX) m2. 

Uso: vivienda unifamiliar·. TipolO:Jía: Cigarrales. 

Los PAUS deberán prever la cesión obligatoria de las zonas ca

lificadas en Especial Protección en amoos márgenes de la Carre

tera de Madrid a Toledo. Otorgándose el aprovechamiento de los 

terrenos calificados de Especial Protección dentro de las zo-

nas que en su rrarento se califiquen caro residenciales. 

La urbanización será la misma establecida para la tipología de 

Cigarrrales, prohibiéndose expresarrente la pavirrentación con -

aglcnerado asfáltico y firrres rígidos de los accesos rcx:lados. 
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Art. 405.- Se entenderá que constituye núcleo de población, un conjunto -

de edif icaciooes destinadas a viviendas agrupadas, que reunan/ 

las siguientes condiciones: 

lA.- Que albergue caco mínirro una población de 28 habitantes. 

2A.- Que esté fonnado caro mínim:> por ocho viviendas agrupadas . 

Ja.- Que la densidad sea superior a tres viviendas/Ha. 

· 4A·~- Que tenga acceso a través de caminos pfulicos. 

SA .·- Que tenga al:Bstecimiento de agua. 
6A.- Que cada cuatro vivierrlas o más estén afectadas por más -

de un servicios. 

7A.- Que la distancia entre los centros de cada dos viviendas/ 

caistituidas por cada una de las canbinaciooes de dos en/ 

dos sea rrenor de 100 rcetros. 

CAPITUI.O .N 

ESTllCICNES DE DEPURllCICN 

Art. 406.- En zooas habitadas de baja densidad, pc:rjrán instalarse microes

taciones de dep.l,1:'ación que currplan los siguientes requisitos: 

l.- Capacidad mínima de depuración: 

3 viviendas (12 habitantes. 

2.- Instalación de departarcentos separados de aireación y cla

rificación. Aireación prolongada. 

3.- Instalación subterranea • 

4.- Resistencia total de detergentes. 



,, 

.. , · ' 

1 

(J 

5. - Cunplimiento de nonnativa sobre vertidos_. 
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CAPITULO I 

OORMAS GENERALES PARA 'Iü[X) EL SUELO NO URBANIZABLE. 

Art. 407.- Todos los terrenos del llinicipio de Toledo no incluídos ceno sue

lo urbano, suelo ·urbanizable programado o suelo urbanizable no p~ 

gramado, quedan clasificados dentro del suelo no urbanizable. 

I 

· Art. 403 • - El suelo no urbanizable se di vide en: 

a).- Suelo no urbanizable especialirente protegido. 

b).- Suelo no urbanizable • 

\ 

. Art. 409.- _Las ed1.ficaciones 'irrlustriales y c:arerciales actualrrente situadas 

en suelo no urbanizable, podrán sufrir una arrpliación razonable de/ 

su superficie, edificabilidad y volUireI1, previa la presentación del 

correspondiente estudio que justifique la misna y aprobación por el 

Ayuntamiento Pleno. Considerániose a to:l.os los efectos que se hallan 

dentro de Ordenación. 

Art. 410.- Excepcionalrrente se establece la posibilidad de construir vivien

das en la zona conocida por "Huerta de Pavón", ccnprerrlida entre el 

límite del Plan Parcial de Cigarrales de Vistaherm:>sa y el Río Tajo, 

según delimitación1 y en la Unidad Urbanística 39, ccnprendida en

tre la expansión de Azucaica y la Vinagra y denaninada Azucaica Oe~ 

te. La tipología de vivienda será unifamiliar en sus grados 2a, 3a,4g 

y 5g. Estas zonas quedan excluídas de las limitaciones inpuestas a -

los conceptos de núcleo de población. 

Art. 411.- Concepto de núcleo de !X)blación. 

Se entenderá que constituye núcleo de población, un conjunto de edi

ficaciones destinadas a viviendas agrupadas y que reunan o puedan -

reunir las condiciones sef'laladas en el art. 398 de estas Nornias, que 

no se transcriben para evitar repeticiones. 
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~ ,,,,.., . ...... w destinadas a uso hotelero, rospitalario, de

portivo o de ensenan.za, sienpre que los terrenos adscritos a las/ 

rrencialadas instalaciones estén inscritos corro parcela indivisi-

ble en el Registro de la Prcpiedad y no pueda efectuarse ningún -

tipo de segregación ni parcelaai6n. 

Art. 4:J:3_· .• - .Medirlas tendentes a · iirpedir la posibilidad de formación ·de· nucleos 

en suelo no ' urbanizable. 
. :,_":, .. ,:.·· . . 

- ::. ~· . 
~ ,. .-.? __ · ... r .. , .... ->?;/;· ·: . 

Al ·objeto de .ilq?edir la creaciál de núcleos de poblaci&i::er? ei ,:_ 

súe.io clasificado. 6atÓ no urbanizable y de que las ccns~iCXleS 
. . - . . . ' . . . . -... :·•·: :.:-·~·i< :;~~·~:·.·-· .... 
que . pretenda realizarse en el rrenciooado suelo se adaptetf:·;ª-1~\~~des-
tinO ~:ri::64 a 'que &re . ténder, se exigirá que tcx:1a viv~'-~e :.:!L~ ~ suelo oo urba,lizable ampla aii 1as'~~~s--

~ . ~-- . 
• t ~ ·_ .. ... •• ' • 

lD) .- Se 1:.enh°á en cuenta que cada mieva vivienda en reJ~l&:~é:cn 
· ~er · grupo de viviemas pr6ximas ya ~ten~~·~-,~~fu~ 

ccastitu~ ~leo de . poblaciál. 
. ; --~ ... . 

.' .~- ·-

2a·, ·.- La párcela en cuyo ter.reno .se pretenda construir ia ·vivien

da hal:rá de tener una superficie mínima de 1 Ha. 

JD).- La distancia entre los centros de gravedad de la viv~a -
a edificar y cualesqu_iera otros de vivienda ya exist:2nte~ en s1 

proximidades deberá ser superior a 100 netros. 

4D).- Deberán figurar corro anexos al Proyecto de edificación un -

certificado del autor del misno en el que se exprese que la 
vivienda no va a constituir núcleo de población • 

SD).- Deberá acarpanarse al proyecto certificado del Registro de/ 

la Propiedad, en el que se haga constar la inscr.ipción de -

una finca única registra! con una superfic"ie superior a 1 Ha. 
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Art. 414.- Constituyen áreas de es¡:::ecial protección y por lo tanto quedan -
incluidas dentro del suelo no urbanizable es¡:::ecialnente protegi

do: 

a).- Márgenes de la Carretera de Madrid a Toledo. 

b) .- Finca de Miral:el y La Cerca. 

c).- La Vega del Tajo anterior y posterior por su paso ¡:cr Toledo. 

d) •".'° Finca de San Bernardo. 

Art.. 415 •. - Estas áreas quedan grafiadas en los planos correspondientes del 

presente Plan General~ 

En las áreas de especial protección no pcdrá colocarse ningún ti

po de carteles anunciadores ni de propaganda. 

Se establece una edificabilidad máxima de 0,01 m2/m2. En la zona -

de La Vega del Tajo, queda prohibido totalrrente el uso residencial. 

Todas las construcciones de estas áreas serán de una planta con un 
. . .. 

máx1m:> de 3 m. de altura y con fachérlas de piedra y ladrillo de te-

jar y cubierta de teja áral:e. En la Finca de Miral:el se pennite el 

uso hotelero. 

Art. 416.- Las Nonnas contenidas en los dos artículos anteriores prevelecerán, 

en caso de contradicciones, sobre las disposiciones generales esta

blecidas para todo el suelo no urbanizable. 

CAPITULO III 

SUELO NO URBANIZABIE SIN PROI'ECCICN 

Art. 417.- Para la concesión de licencias en suelo no urbanizable y que no es
té canprendido en áreas de especial protección, además de las normas 

urbanísticas establecidas con carácter general se observarán las 



j 

Art.418 .- Terreno afecto · 

Todos los terrenos incluídos en el Proyecto que sirva de base para 

la cx:>ncesión de las licencias, quedarán afectes a la edificación , 

de tal fonta que no podrá concederse ningún tipo de parcelaciones 

·ni segregaciones en relación oon los rrencionados terrenos y con -

anterioridad a la ooncesión de la licencia, del:erán estar inscri

tos cono única finca registra! en el Registro de la Propiedad. Si 

las construcciones se destinasen a usos distintos de agrícola o~ 

agropecuario, se hará inscribir. el destino y uso en el Registro -
de la Propiedad que sólo podrá variarse nediante acuerdo. del AYlJ!! 

tamiento Pleno. 

Art •. .,4..1.9.- Características de las edificaciones. 

Las edificaciones se adecuarán a las tipologías tradicionales en 

Toledo y su canarca. 

Art. 1:.420. - Retranqueos. 

Todas las edificaciones del:erán distar un mínino de SO netros del 

eje de los canúnos de uso públioo y se separarán 10 netros de las 

líneas o límites de las parcelas. 

Art. 42L- Nonrativa de las edificaciones. 

El ooeficiente de edificabilidad máxino sobre parcela, 0,01 m2/m2. 



para edificios destinados a viviendas 

e el nivel del terreno, en contacto con la/ 

edificación, correspondiente a dos plantas. 

La altura máxima permitida para las edificaciones destinados a -

otros usos distintos de vivierxlas, será el que quede justificado 

en el correspondiente proyecto y cuya corcposición sea acorde con 

la tipología tradicional en Toledo y preserve la unidad ambiental. 

del paisaje. 

Art. 4 22 • - O::>nstrocciones agrarias. 

0:)J:l las c:ondiciones senaladas en los ·art:!culos anteriores, se -

pennite la construcción de naves, . y demás instalaciones agrarias, 

sienpre que tengan por finalidad la adecuada explotación de los/ 

recursos agrícolas, forestales y ganaderos, ajustándose a las - / 

rx>rmas que a tal fin tengan establecidas el Ministerio de .Agri

cultura, y adaptándose al ambiente y paisaje en que se sitúe. 

Se establece una parcela mínima de 50.0CO netros cuadrados. 

La altura máxima de las edificaciones será de dos plantas con un 

mrud.rco de 8 netros en las viviendas, pudiendo rebasarse esta al

tura, en graneros, pajares, silos, palomares y, en general, en/ 
aquellas instalaciones de la explotación que por su naturaleza -

requiera mayor altura. 

Se admiten las construcciones para los usos derivados de la ex-

plotación agrícola y de su transformación, sierrpre que los produS:, 

tos que van a ser transformados se originen en la propia parcela. 
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Las Nonnas establecidas anteriorrrente, no serán de aplicación a 
las áreas de especial protección. 

cuando existan dudas sobre el destino agricola de una instalación. , 

el Ayuntamiento solicitará info:rne de la Dirección Provincial de -

11,grirultura. En los casos en que el Ayuntamiento solicite informe 

éste será vinculante para la concesión de la licencia y el misrro --· 

deterá contener la justificación de la adecuación del Proyecto de 

edificación a la naturaleza y características de la explotación -

agrícola y el cwrplimiento de las normas establecidas por el Minis

terio de Agricultura. 



NORMAS PARA LA SUPRESIOO DE BARRERAS URBMUSTICAS Y ARCUI~ICAS 

CAPI'IULO I 

a:NDICICNES URBANISTICAS 

Sección l~.- De la Ordenación Urbanística. 

Art. lQ.- Disposiciones generales. 

1.- Los Planes y Normas de Ordenación Urbana contendrán las deter 

minaciones necesarias para el suelo clasificado cono urbano, ur

banizable o apto para la urbanización garantice la accesibilidad 

y utilización con carácter general de los espacios de uso públi-

co. 

2.- En los tres tipos de suelo rrencionados en el punto anterior, 

el planeanú.ento adoptará las disposiciones necesarias para la fi 

jación de itinerarios libres de barreras urbanísticas que penni

tan acceder a la ma~r superficie posible del. ámbito ordenado. 

3.- Si el Plan o Norma justificara la inp:)sibilidad de conseguir 

la accesibilidad a todo el suelo de nueva urbanización, por exi

gir soluciones inviables técnica o económicarrente, el misrro --

Plan contendrá las disposiciones necesarias para que al n-enos -

los equipamientos de nivel ciudad y de carácter público de nueva 

creación, sean accesibles a los minusválidos. 



• 

Los Planes y Normas contendrán las siguientes detenninaciones -

de carácter general. 

1.- Identificación de itinerarios viarios en los que hayan sido 

suprimidas las barreras urbanísticas, con delimitación del área 

accesible desde la red viaria. 

2.- IDcalización de aquellos elerientos del viario que hayan de/ 

ser objeto de desarrollo posterior, de acuerdo con las detenni

naciones que se fije. 

3.- Actuaciones a realizar en suelo consolidado por la edifica

ción o urbanización, al objeto de crear itinerarios alternati

vos a los ya existentes. 

4.- Q)ncreci6n de los elerrentos de enlace que garanticen la con

tinuidad de la red viaria, tales cono pasos elevados, subterrá

neos, etc. 

5. - En la red viaria de plazas, parques y jardines se indicará -

un itinerario especialrrente habilitado para las personas con rro

vilidad reducida. 

Art. Ja.- Detenninaciones de carácter particular • 

Los Planes y Normas contendrán al 1renos las siguientes determina

ciones de carácter particular para el territorio ordenado: 

., , . . 
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con los pasos peatonales se realiza

rá rre:liante v cuya anchura mínima será de 1,50 m. salvo que 

el ancho del paso sea inferior, en cuyo caso será igual a éste. 

La pendiente máxima será del 8%. 

2.- Las isletas en cruces teoorán una ancrura mínima de 1,20 m. 

3.- Se reservará para minusválidos un mínino del 2% de las pla

zas delimitadas en aparcamientos públicos o en los previstos en 

el planeamiento. Estas plazas tendrán una superficie rectangu

lar mínima de 3,30 x 4,50 netros, con acceso sin barreras. 

4.- Las corrliciones a cunplir por los elercentos previstos para -
I 

salvar diferencias de altura en espacios urbanizados, tales caro 

elevadores, ranpas, escaleras, etc. serán las mismas que se sef'1a

lan en los artículos relativos a accesibilidad vertical de los -

edificios. 

En los casos en que sea necesario disponer pendiente transversal 

en escaleras y ranpas, ob].~gada por la pluviorretría del lugar, -

esta pendiente no será superior al 1%. 

S.- En los itinerarios libres de barreras urbanísticas a que se/ 
refiere el art. 2Q, se tendrá encuentra lo siguiente: 

La pendiente máxima de la red viaria será del 8% y sólo en casos 
excepcionales debidamente justificados y para tranos cortos, se 

podrá alcanzar el 12%. 

Las aceras tendrán un anch:> minino útil de 1,80 m. con pendien-

te transversal máxima del 1%. 
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vi .~ ,,::.....¡~ ~L..>, parques y jardines, las pendientes 

longitudinales no superarán el 8% y el rombeo de las superfi-

cies pavinentadas el 1%, llegando hasta el 2% en las no pavi

nentadas. 

La anchura rnínirra útil del viario peatonal será de 1,80 m. 

Secx:ión 2a.- De los Proyectos de Urbanización y de obras ordi

narias de urbanización. 

Art. 4a.- Determinaciones de carácter particular. 

IDs Proyectos de Urbanización y de obras ordinarias contendrán 

las siguientes detenninaciones de carácter particular: 

l.- El suelo del viario peatonal tendrá una superficie dura, an 

tideslizante y enrasada. 

2.- Ante cualquier p.mto singular del viario se dispooorá un -

franja de 1,20 m. de anchura de pavirrento especial seflalizador, 

transversalmente al sentido de la marcha, constituido por lose

tas especiales, cuya superficie presente un relieve caracterís

tico que advierta de la proximidad del misno. 

Este tipo de pavinento será exigible en todos aquellos supuestos 

en que se haga referencia a pavinento especial senalizador. 

3.- Las rejillas situadas en el viario tendrán los barrotes dis 

puestos transversalnente al sentido de la marcha y la separación 
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a 2 cms. Si se trata de reji

superior a 2 cms. 

4.- I.os alcorques de los árl:oles del viario estarán adecuadarren

te protegidos. 

S.- Las tapas de registro estarán enrasadas con su entorno y el 

relieve de su posible dirujo no sobrepasará los 3 rnn. 

6.- LOs vados reducirán el desnivel entre acera y calzada a ne

nos de 2 ans. y preferenterrente lo anularán. Estarán rodeados -

de una franja de 1,20 m. de ancho de pavinento especial -sefiali

zador. 

7.- Las isletas de espera en el centr:o de la calzada estarán de 

bidamente protegidas del tráfico y su pavirrento estará a nivel/ 

de la misma. 

8.- I.os pasos peatonales a distinto nivel se salvarán con una -

ra.tpa y escalera alternativas, sef1alizadas en su principio y fi 

nal con una banda de pavirrento especial sei'1alizador. 

9.- Las zonas de acera correspondientes a esquina de calles y -

puntos de cruce tendrán pavirrento especial sei'\alizador, situado 

a 1,20 rcetros antes de la esquina. 
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CCNDICICNES ARQUITECI'Q-JICAS 

Sección 1a.- condiciones de accesibilidad vertical. 

Art. 6Q.- condiciones generales. 

l.- En los edificios relacionados en el art. 2Q, se asegurará 

el acceso, al nenes, a los niveles de uso público que correspor1 

dan a las finalidades a las que se destina el edificio, rrediante 

ascensor o ranpa que cunplan respectivarrente las condiciones de 

los artículos 9g y lQQ. 

2.- En los casos en que la legislación vigente oo obligue a la/ 
instalación de ascensor en .edificios colectivos de vivienda, el 

acceso a todas las viviendas se realizará, al nenes, rrediante -

escalera o rarcpa que cunpla respectivarrente los requisitos de -
los artículos 7g y lQQ. 

Art. 7Q.- condiciones exigibles a las escaleras. 

Las condiciones exigibles a las escaleras a las que se refiere 

el artículo 6Q, son las que a continuación se detallan: 

1.- Huella no inferior a O, 29 m. en cualquier punto y contrahue 

llano superior a 0,18 m. 

2.- Las rresetas de descanso serán de fondo no inferior a 0,90 rn. 

y de an~hura no inferior a la escalera. 
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3.- solado ,¡o.,;;;,zr ....... zante en la totalidad de la huella, o en -

en el b:>rde del peldai'\o. 

4.- En edificios en los que la única vía de acceso vertical sea 

la escalera, ésta dis¡::ooorá, cada vez que se superen desniveles 

de altura superior a 1,50 m. de rresetas de descanso o desembar

co con forrlo no inferior a 1,50 m. y ancoo mínirco el de la ese~ 

lera. En este supuesto no podrán dis¡::onerse peldanos con reb:>r

de. 

Art. aa.- Corrliciones exigibles a las escaleras rrecánicas. 

Las corrliciones exigibles a las escaleras rrecánicas, son las 

que a continuación se detallan: 

1.- Velocidad no mayor de 1 m/s. 

2.- 1.0nas de embarque oorizontales de longitud equivalente a -

tres peldai'ios caro minino. 

3.- Dis¡::ositivos de parada en todas las zonas de embarque. 

4.- En todo ·caso la instalación de las escaleras rrecánicas no -

eximirá del currplimiento de lo dispuesto en el art. 6Q. 

Art. 90.- Condiciones exigibles a los ascensores. 

Las corrliciones exigibles a los ascensores mencionados en el -

art. 6º, son las que a continuación se detallan: 
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1,50 retros. 

2.- Cabina de dirrensiones interiores no inferiores a 1,80 re

tros de fondo y 1,10 retros de ancro, si bien en ascensores con 

puertas telesoopicas automáticas, el foooo podrá reducirse has 

ta 1,40 retros. 

3.- Pasos libres en ~ertas de cancela y de cabina no inferio

res a 0,80 metros. 

4.- Barandillas en todo el perírretro interior de la cabina si

tuada a una altura del suelo corrprendida entre 0,80 y 0,90 m. 

S.- I.Ds mandos interiores y exteriores a la cabina se situarán 

a una altura del suelo no mayor de 1,20 metros. La rotonera in

terior se dispooorá en una o más finales en sentido rorizontal, 

en el centro de una de las paredes de la cabina. 

Art. 100.- COooiciones exigibles a las ranpas. 

Las condiciones exigibles a las ranpas a las que se refiere el 

art. 6ª, son las que a continuación se detallan: 

1.- Anchura no inferior a 1,20 metros. 

2.- Peooiente longitudinal no mayor del 11% en tranos no supe-

rieres a 3 metros y del 8% en trarcos no superiores a 13 retros. 

3.- Las mesetas entre trarcos tendrán un fondo no inferior 

a 1,50 retros y su ancho será el de la ranpa corro mínino. 

4.- Barandillas en los laterales firrremente recibidas de 0,05 -

retros de diámetro o de sección anatómica equivalente, dispues-
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+ 0,02 m. y de 0,70 - 0,02 m. res-

0,05 m. del pararrento, si lo hubiese. 

S.- En ranpas con laterales sin cerrar, se dispondrá un zóca

lo de altura no inferior a 0,15 m. 

Sección 2a.- condiciones de accesibilidad oorizontal. 

Art. llQ.- condiciones exigibles al . acceso a los edificios desde el ex

terior. 

El acceso desde el exterior cunplirá las coooiciones siguientes: 

l.- Escalón máxino de acceso a entrada o portal no superior a -

0,12 m. Este desnivel quedará reducido a 0,02 m. en el 1:orde -

exterior del peldano, consiguiéndose el acuerdo entre am1:os de~ 

niveles ne:liante pendiente no superior al 20%. 

2.- La anchura mínima en la que el desnivel es de 0,02 m. será -

no inferior a 0,95 m. 

Art. ·12.- condiciones de accesibilidad interior. · 

Las coooiciones para garantizar la accesibilidad horizontal se

rán al nenes las siguientes: 

l.- La dirrensión oorizontal núnima de los espacios interiores 

será no inferior a 0,90 m. 

2.- El ancho núnino útil de los huecos de paso se establece en 

O, 70 m. 
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de los huecos de acceso a viviendas -

4.- No podrán instalarse puertas giratorias con paso exclusivo. 

,.., 
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ORDENANZA DE PROrECCICN CCNTRA INCENDICS 

Se determina de obligado cunplimiento las siguientes normas de -

protección contra incendios: 

11:1.- Regirá a los efectos de Ordenanza M.lnicipal contra In:en

dios en el término nunicipal de Toledo la Norma Básica de -

la F.dificaciál NBE-CPI-82, contenida en el Real Decreto -

2.059/81 de 10 de Al:ril, y en el Real Decreto 1.587/82 de -

25 de junio. No será de aplicación la disposiciál final te;: 
cera del Real Decreto 1.587/82 que supri.Ite el carácter obli 

gatorio de los anexos de condiciones particulares de la -

NBE-CPI-81 (R.O. 2.059/81), por lo que éstos se integran -
también en la presente Ordenanza.· 

21:1.- Caro carplenento de lo marcado en el cuadro A.J:.3. del Anexo 

1, se del:Erá caistruir una escalera de errergencia, interior 

o exterior, en los edificios con altura superior a 25 re
tros. 

3a. - Caro carplenento de lo marcado en dicho cuadro A. i. 3. del -

Anexo 1, se del:erá instalar una colurma seca en los edifi

cios que tengan el últircO forjado a una altura ma~r de 10/ 

rretros y más de tres plantas. 

4a.- En el caso de que el Excrro.Ayuntamiento proceda a centrali

zar tooos los sistemas de seguridad urhma, cualquier insta 
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a aquél. 

sa.- En funci6., de las particularidades propias del recinto del 

Casco Histórico-Artístico, las condiciones marcadas en la/ 

normativa se sareterán a las condiciooes url:Bnísticas pro

pias del misrro. Por tanto no serán de aplicación en los c~ 

sos de inposible cµrrplimiento~ dentro de dich:> recinto, -

todos aquellos condiciooantes inpuestos por el trazado ur

b:mo, dinensiooes del viario y por las consecuencias de arn 

1:os factores. 

6Q.- En funciál de las particularidades prq>ias de los edifi

cios por valores históricos, artísticos o arquitectálicos, 

éstos serán susceptibles de ;.pasar al grupo innediato supe

rior, a los efectos de la clasificaciál establecida en los 

anexos, cuando se preterxla cooseguir un sistema de seguri

dad más preciso por cualquiera de los referidos rrotivos. 

Disposiciál transitoria.- La adaptaciál de los edificios -

públicos y privados a estas normas del:erán llevarse a cal:o 

dentro del plazo de dos anos a contar desde la fecha en que 

se inicie la vigencia de la Ordenanza. 

Disposiciooes finales: 

1a.- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su -

aprol::ación definitiva por el Organo carpetente de la Junta 
·de Cc:mmidades de Castilla La Mancha. 

2a.- Q..ieda dero;rada la Ordenanza de Proteccién de Incendios 

aprobada !X)r el Excno.Ayuntamiento Pleno de 19 de septiern-

tre de 1.979. 
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